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Despacho del C. Gobernador 

DCG/JG/02912015 

ASUNTO: InIciativa do Ley da los Dereehos de 
Nlñal, Niños Adolescentes dal E.lado 

del Estado Ubre y 
que me 

Estado libre 
v.ll'.!I'~ 'a Ley Orgánica de 

esta Soberania la 
NIÑAS, NIÑOS Y 

que hago bajo la 

0""" ''''0 Pf¡ci ,~/qj(!!a Federación la Ley 
A(fol~,.c:e~tes (en lo sucesivo la "Ley 

Generar) . estableciendo I obligación para que dentro los ciento ochenta dias 

naturales siguientes a la las Entidades Federativas 
realicen las modificaciones legislativas a los ordenamientos estatales, para su 
armonización con referida Ley General y sobre todo para que en el Estado de 
Aguascalientes, se garantice el respeto, promoción y protección de los derechos 
humanos ~e ninas, ninos y adolescentes. 

El catálogo de derechos que esla Ley General protege en favor de las niñas. ninos y 
adolescentes, es mucho más amplio que el hasta la fecha contiene la Ley para la 
Protección de la NiMz y la Adolescencia del Estado de Aguascalientes, vigente 
desde el 5 de febrero de 2001 , lo que deriva de que la realidad social ha cambiado 

de entonces a la fecha, de que el Estado mexicano ha asumido nuevos compromisos 

en virtud de tratados internacionales suscritos con la ratificación del Senado de la 
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económicas y culturales; a la autonomla progresiva; el princ1p1o pro persona; el 

acceso a una vida libre qe violencia y la accesibilidad. Estos principios garantizan, la 
protección, promoción , prevención y restitución de los derechos humanos, tarea en la 

que habrán de concurrir, Estado, como la y cada una de las 

personas de los sec;to",~ 

Para alcanzar los ~~~;'~~;~~~~~lo que además de 
las reformas Ilegales, 

humanos y materiale, ~~~~~~ 
propone que la im"Ir/J\~~ ~~~~~ 

recursos, 

,up" ~e,,,o, por lo que se 

1Mi~\ !~q.Jltad concurrente del y de las 
legislaturas locales leyes que establezcan lal 'corlc~~:~~lia de la Federación, 
los Estados, el y los Munjc"ipios, 
competencias, en . ',.. ,' derec:ho,s de.nir'\as, , velando en 
todo momento por rité'rés surieri'or de los mi,¡mc)!; con los tratados 
internacionales de lagjíalleria, i",rt., ! S<'~~,n la fracción XXIX-P 
del articulo 73 de Mexicanos, es 
importante que se se determinen las 

competencias del en y sobre todo 
re"lic;en las acciones 

afirmativas convenientes el iniciativa que se 

presenta, ya que en, ~1¡a~I::~~~d~e:;q)~u~e.'s~e~va~y~a:,n~a~I~':~;~:~~':~~~cambios que beneficien a 
las nir'\as, niños y a' las bases de un mejor 
Estado y un mejor país, en los próximos años. 

Además de la parte programática, contenida en el titulo segundo de la iniciativa que 
se somete a su consideración, en la que se regulan los diecinueve rubros bajo los 

cuales se establecen los derechos de las niFlas, niFlos y adolescentes, es 
conveniente resaltar los siguientes aspectos de la presente iniciativa: 

En primer término, el cambio de enfoque para que las niñas, niFlos y adolescentes 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad y por el motivo sea, no cuenten con 
quien o quienes ejerzan la patria potestad o tutela de los mismos , o ello sea 

contrario a su interés superior, tengan el derecho a vivir en familia en lugar de estar 
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República y de que se han hecho modificaciones a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos de todas las personas 
y expedido leyes secundarias que protegen estos derechos, como lo es el caso, 
entre otros, del derecho a la , a la salud o I de seguridad 
juridica y debido prclcesq(/ 

Por lo expuesto ~irlll'>SE!riJj",~~t, iñJé¡¡Illiva proponiendo 
la expedición de una ill..Nil,d§ y Adolescentes 

del Estado de ,.".,a Protección de la 
Niñez y la ley que se 

propone abrogar ñl1i<iSy.iia<5re~~~&l.flgnJp,,~ en sólo 
7 rubros y en li~~!Í •. é>l\co,rd'lnciia con la 
Ley General, se : cabe decir que 
algunos de los , sin embargo en 

la iniciativa que se algunos tien'e~n,' )(j!cción mas amplio; 

j , "\ 
otros derechos se al atál¡ygd, 'tales 9bl~~i/," de protección a 
ni nos migrantes, la ;fotecf; ii/ '" la Intiimi,~ad~mLJy_i(npor(antÉ~1,nte la existencia de 
las nuevas tecnolloglrás que de las sector, el derecho 

de prioridad; el de,re\~"'t' 1 Di'en'>st,,, 

La premisa fur,d"men,ral''1i~ la iniciativa a niñas, niños 

y adolescentes como de d:::i~~~I:~S~,~d::~:~:~~:J,1:'~d ;,con los principios de 
universalidad, iir ~~:~~:~e'~~:~~~in~:d~j;i.~V~iS~~ib~i~li;d~,a~'d~ti:y;:,~~~;;~:~:::;):en los términos que 
establece el articulo 1 0 . de I Unidos Mexicanos, 
principios que están contemplados en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte. 

Asimismo, a.~emás de considerar el principio del interés superior de niños, nmas y 
adolescentes, contenido en el articulo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la iniciativa que se propone establece otros principios 
rectores de vanguardia con respecto a los derechos humanos que protege y que son: 
los igualdad sustantiva, no discriminación, inclusión, derecho a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo; a la participación ; la interculturalidad; la 
corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; la 
transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
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De igual manera , cada Municipio del Estado deberá establecer su Sistema Municipal 
de Protección que estará articulado . al Sistema Local de Protección y por ende al 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

@íjé;I~:~I~~ni<ir;an la obligación de 
proporcionar tlall dli~ 1 nfnfiT," ;j¡6míW~:- e"tal)le(:e la Ley 
General y el acopio ,,v.;'nl<!¡ cort'Il'1;ra¡~q.,.CrE'lif' los programas, 

políticas PÚbliC~;S~Y~~~~~~~~i~~~ rc:¡'~,tar con información , 
relativa a los certificado que 
intervenga en 1 que tengan 
albergados niños, , privadas, así 
como información 

La iniciativa cOlntem1)~j~! ~,·eaci~,n de una, t-'rocl"aIO,Urla Local de los 

Derechos de los AdQlesc~nte·s: esp~,ciali~;állJ~'I;' esta materia , con 
personal una protección 
efectiva de los DIF Estatal, que 
entre otros fines, de adopción, 
acogimiento y social que 
albergan a las y con la normatividad 
aplicable y en caso r.nln'r;,rin las me'did"s 

Asimismo, se establecen para los Centros De 
Asistencia Social, públicos y privados en los que se alberguen menores, con el deber 
de la Procuraduría Estatal de Protección de realizar una supervisión continua y de 
solicitar información a los mismos, para integrarla . periódicamente al Sistema 
Nacional de Información. 

Con relación a los niñas, niños y adolescentes migrantes , el Sistema DIF Estatal, 
será el responsable de proporcionar, durante su estancia en el Estado y en tanto las 
autoridades migratorias determinan lo procedente en cada caso, asistencia integral 
temporal , por considerarse que es un grupo especialmente vulnerable, lo cual 
plantea necesidades para adaptar la infraestructura necesaria y contar con el 
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albergados indefinidamente en instituciones pÚblicas o privadas; esta medida será 

ahora una medida extrema y temporal. Se promueve . I~ participación activa de las 
personas y la sociedad, para cambiar los paradigmas y seguir fomentando la cultura 

de la adopción; se fortalece establecer el campo de 

actuación de las a~,~o~I~~~~~~~~e~)j<j<!!!Jc\;: i.d~¡<l~nje,nt(,s y de exigir una 

I C!t~s.~¡':"lst§i '''~;ti.;:~eel registro de 
los mismos y dar · é' la figura del 

acogimiento familiar, r~~~~~~~!;;~~ niños, niños y 
adolescentes, pu',aa el Ifamillii" en tanto se 

concluyen lo~·~~!'(!r~r~~~~: algún motivo no pueden ser experiencia de 
convivencia y de t~~orezcal' ls"Jf(ita'l lrollllo . 

Respecto a la 

sector. se esllablec.'" 
combatirlo, así 

que se. registren, 
combatirlo. 

C, 
e I 

fenómeno ~'qu!3 1 at"ctal de 

( 91,!iglaciqn deadop,tar y 
Iobllenler in!Órriíación ·sobre 

.'~ ). 

,1 11" 

importante a este 

afirmativas para 
reportar los casos 

rr\~i!li(las que ayuden a 

Otro aspecto r~e~:~d~~hi~l:a yC ~eaciÓn 
Derechos de los 
las autoridades del y Muhicipios, 

Protección de los 

Estat fá?(g:,n I~ participación de 
sectores social y privado, 

para que mediante la i de todos estos y la interacción de este 
Sistema Local con el y con los Sistemas de 
Protección de las demás entidades federativas, se pueda lograr una intervención 
eficaz y oportuna, asi como gestionar la transversalidad en actuar de la 

administración pública estatal para el logro de los fines de la Ley. 

El Sistema debe ser presidido por el suscrito, y nombraré a un Secretario Ejecutivo, 

para que sea el interlocutor con el Sistema Nacional y demás Sistemas Locales de 

Protección. Este sistema será un mecanismo de concurrencia, colaboración 
interinstitucional de coordinación y seguimiento continuo de los programas, acciones 

y mecanismos públicos y privados, a fin de contribuir a la eficacia de la ejecución de 
las políticas públicas para la protección y cumplimiento de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 
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y adolescentes que habiten o transiten en el Estado de Aguascalientes, El objeto de 
la presente es: 

1. Reconocer a niñas, adolescentes como titulares de derechos, de 

conformidad con los ~~~~~~~~l;~~ 
progresividad; en los ~ 
de los Estados 

11 . Garantizar el 

indivisibilidad y 
l<?!·d~Ua , Cc,nsllitu,ción Politica 

en el Estado de 
Aguascalientes, de los Estados 
Unidos Mexicanos ~~}.tJ~tados internacionales de ~staldo mexicano 

forma parte, así comi'k~nl,o"me 'a lo preVí§to en la -<;: 'Jn"t¡t t1fji~fI~ .o líllii , oa del Estado . , 
de Aguascalientes de )a, Ley Derechos de los 
Niños, Niñas y .'4 ~< 

" , 

111. Crear y regular lat~;::~t~,6~:tO~~~~~~~~'::;~o~:j:::~~el Sistema Local de 
Protección de los . de Nifias, y ;;',jole~,;erltl\\ en el Estado de 
Aguascalientes, a let,eclo / de garantizar i y restitución 
integrales de los de niflas, In riño," que hayan sido 

vulnerados; 
_.J 

IV. Establecer los rectores y criterios que ori"ntarán la poUtica pública en el 
Estado de Aguascalientes ninos y adolescentes; y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privada y 
social en las acciones tendentes a garantizar la protección y e! ejercicio de los 
derechos de niñas, ninos y adolescentes, así como prevenir su vulneración. 

Artículo 20
• Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, las autoridades Estatales y Municipales realizarán las acciones y 

tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. 

Para tal efecto, deberán: 

1. Garantizar un enfoque integra l, transversal y con perspectiva de derechos 
humanos en el diseño y la instrumentacióp de pOlrticas y programas de gobierno; 
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personal capacitado para la atención de los mismos, cumpliendo con los 

requerimientos que están establecidos en los tratados internacional~s en la materia. 

Dada la relevancia de la, ;::~i 
estatales y municipales lE 

con el Programa Naci¡J·rie(,q,~.5'&,e-'¡~1 
de los resu ltados ol:;¡¡);', \' , 

imlPorlarlcia de contar con programas 
r~¡'1ó!¡nJsmo sean coincidentes 

)¡á~~r"'!'9~!imlierlto y medición 

Los retos que plalnte, 
seguir postergando 
garantizados, 

Por 10 anterior, 

de ésta H, Leglislla tu", P-~ 

''''I,argo, no se pueden 

~%;~~:~~ ~::~~¡':'~' '~v~í~o . deben ser 

r ",--
bien someter a I~alta cOllsi9'era,cili 

de siguiente: '- ' , . 
su caso aprobación, 

, 

':', 

I~-l j,11 • 
~' I I ' 

PROYECTO [) DECRETO 

I '1 ' 
ÚN1CO.- Se aprueba la l ey los ~rechos j e I~s_ ~~ñ~, Nii\9s-y\itdllle,;centes del Estado 
de Aguascalientes, para queq¡¡r como sigue: 

LEY DE LOS DERECH~O;SS:O¡§T.~ÑliVi1f,1ffl~rcrS~ ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE AGUASCALlENTES 

TiTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACiÓN DE LA LEY 
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interés superior a través de medidas estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. 

Las políticas públicas fi sica, psicológica, 

económica, social, ~~~~:~~~nlt¡'¡~ 

Artículo 4°. Para los 

1. Acciones Afirmll\Í~!~~~@Oñes¡re-a~~:::~~;a~-~:~~~~ y prácticas de 
¡ndole legislativa, y jurisdiccional que son compensatorias 

y de promoción, a acelerar I I niñas, niños y 
adolescentes; 

¡ ,,'o, 
11 . Acogimiento Resid¡f9,éi'íl: AqJél brindado por C''''rit,rr~~'~'dra~~~:~e:,c~' : social como 
una medida prote¿ción de carácter s será de último 

recurso y por el tiempo ~OSi~le, p 'iorizando ;Ias de cuidado en un 

') é, 
enlorno familiar; 1 ,,~.' ¡ Q 
111. Adopción Iln Ile rna ,~c>ñall : Aquella que se eahce en 10~tt§r¡fiina,s de los tratados 
Internacionales y a las 'disposici.{ne.lll!>gales aplfa lb~s ; 

IV. Ajustes Razonables: L~~~~::~~~~~~~;;~~¡;¡~~~~ necesarias y adecuadas 
que no impongan una carga o indebida, cuando se requieran en 
un caso particular, para garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

V. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado 

alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 

parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones; 

VI. Certifi cado de Idoneidad : El documento expedido por el Sistema Nacional DIF o 
por el Sistema DIF Estatal, o por la autoridad central de pais de origen de los 
adoptantes en el caso de una adopción internacional l., en virtud del cual se determina 
que los solicitantes de adopción son aptos para ello; 
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11. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos 
culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescent~s. en 
todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y m'~"l'if-d 

111. Establecer 
implementación 
derivados de tratad"s 

evaluación de la 
¡f¡f¡i,ón y compromisos 

El inlerés superior ~~~~~~:~~~~~:~~~ll:;~~~ considerado de 
manera priiITlolrdi,~,~ \'i \'I(¡~batid"s que los 
involucren, a m'In"f:(!~,\..b.u~ cuando se presenten dif,eremt,t~,~tl!lJ¡lll!:ta,:io,nes se elija 
la que satisfaga de efectiva eSle¡¡,rim:iffio ",et,~ r:¡" 

.. '., 
J,' ,.1 

Cuando se tome ~~~~;~ afect.e a· nlnas en lo 
individual o i ~ evaluar y pOlnd,"a,r1 las repercusiones a fin 

de salvaguardar su irilierés slJoeriory sus._g~~~~~C,cesrl'e~~ 

Las autoridade"s~~~~~~~;i~~,de '~;I~~'~~:~~l:~~: Municipios, en el 
ámbito de sus e deberán en' 5U5 p¡(ly"'<:~fs de presupuesto la 
asignación de permita dar establecidas por 

la presente Ley_ \. 1 
El Congreso del Estado o"..A¡¡uasGl¡)j¡¡!'. ¡¡§....~~~~;á en su presupuesto, los 
recursos que permitan dar cumplimiento acciones establecidas por la presente 
Ley_ 

Articulo 3'. Las autoridades del Estado y de los Municipios de Aguascalientes, 
concurrirán en el ámbito de sus respectivas. facultades y competencias y se 
coordinarán, con las autoridades de la Federación, de las demás entidades 
federativas y sus municipios, con las del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales; as! cómo con los Poderes Legislativo y Judicial, y de los organismos 
públicos autónomos, en el cumplimiento del objeto de esta Ley, así como para el 

diseño. ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de 
ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, asi como para garantizar su máximo bienestar posible prLvilegiando su 
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xv. Interés superior: Interés superior de la niña, el nino, la o el adolescente. 

XVI. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de 
Aguascalientes; 

XVII. Ley General: Le:~ !:, 

XVIII. Órgano J i 

p'\@cci(in de Derechos 

I ,':, I 
Programa de Protecci~n 

Aguascalientes: , 

XX. Procuraduria del~@t+c(:ión Federal: f'rocuradurla , 
Niñas, Niños y Adol,,~é~\e¡. 

XXI. Programa 
Adolescentes del Es~i6 

Protección de 

Niñas, Niños y 

rograma aCI . i XXII. Programa Na:~ioonal : 

Adolescentes: 

Niñas, Niños y 

. I 
P
r - NIO'd 

~XIII. Protección Conjunto de ')lecanlsmos en los tres 
órdenes de gobierno, con fin de garantitar de ma~era I y especializada en 
cada una de las materias con los de niñas, niños y 
adolescentes de i r esta Ley, la Ley General , 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 

XXIV. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y 
adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera 

oficiosa, quedará a cargo de la Procuraduría Local de Protección, sin perjuicio de la 

intervención que corresponda al Ministerio Público; 

XXV. Representación Originaria: La representación de nínas , nínos y adolescentes a 
cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
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VII. Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar niñas, niños y adolescentes, en la mayor medida posible, sin 

necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no excluirá las 

ayudas técnicas para 
necesiten; 

VIII. Dis,orim,;na"ióg; 
encuentran 

simultáneamente 
derechos; 

IX. Familia de oriáe1D1. 

parentesco as,oe"d.mr. 

compuesta por titulares 

de quien~~ nilías, , 
segundo grado;, 

cuando se 

eS¡~Gjfica en la que se 
por tener 

sus 

l áfí~abfJr"potestad, tutela, 

I tienen 

X. Familia Extensa </;í~¡fIPliada: IAqÚé!la. ~h~~esta 1~§\~~¡,nclielntE!S de nínas, 
niños y I recta sin' limitación de ara.del. colatera les hasta el 

cuarto grado; r 
,~. : 

XI. Familia de A~O~~:~~~~~~I: '~o~que cUi~'l!,e ! de la autoridad 
competente y que y la promoción del 

bienestar social de" nínas, i tii'ep,lpo;'l irn'ilt, .do hasta que se 

pueda asegurar una opcióqpermanente con la familia de extensa o adoptiva: 

XII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: distinta de la familia de origen y de 
la extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con 
fines de adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y 
protección , de conformidad con el principio de interés superior; 

XIII. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales ; 

XIV. Informe de Adaptabilidad: El documento expedido por el Sistema Nacional DIF o 
por el Sistema DIF Estatal, que contiene la información sobre la identidad, medio 

social, evolución personal y familiar que determina la adaptabilidad de niñas, niños y 
adolescentes; 
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11. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad, 
conforme a lo dispuesto en los articulas 1" Y 4" de la Constitución Política de los . 
Estados Unidos Mexicanos, asi como en los tratados internacionales; 

111. La igualdad sU'itarlti~" 71 

IV. La no diiiscrimi, 

V. La inclusión; 

VI. El derecho a ~i\I~1i' Ip-sulpeo,ive,n'ci¡{,y.;¡I,clesiirrollo;, 

VII. La parllicip,aci(;n7'~ 'i 

VIII. La iintelrcullturall€ 

IX. La 
autoridades; 

de I los miembros de la 

¡---
la sociedad y las 

X. La transversalid!td 
económicas y cultural,e, 

legislación, Politila:~blicas , ~ Clivi,d~(jes administrativas, 

W 
XI. La autonomia prc,g",.i~'a ; \. 1 ) 

XI I. El principio pro per'sor1a;--- - ...... r-----
XIII. El acceso a una vida libre de violencia, y 

XIV. La accesibi lidad. 

El interés superior es el principio rector, en virtud del cual el Estado debe tomar las 
decisiones y realizar las actuaciones para la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

Cuando exista conflicto entre los derechos de niñas, niños y adolescentes respecto 
de otros derechos, prevalecerán los primeros. 
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XXVI. Representación en Suplencia : La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de las Procuraduría Local de Protección, sin perjuicio de la 
intervención que corresponda al Ministerio Público; 

XXVII. Sistema de de tos Derechos 
de Niñas, Niños y AdlC\!E~e-nl 

XXVtll. Sistema d;r,:~~~~n;2 
Niñas, Niños y Ad"le'%qe!rit~~ , q'ue,~ 

listE,m. de..:¡;>'OII1fcc'i,,4!> dª,~os Derechos de 
~~1un,ici~)ios del Estado 

XXIX. Sistema ¡tá\~II- El Sistema para el De,sarrolld 1~~~!'1Mtile la Familia del 
Estado de Agluascalie¡; 

, 
XXX. Sistemas 
Familia de cada uno 

Y·Di~iplale !; . - Los Sistemas )~¡l'trol lo Integral de la 
MUlniFilPios ,dei Estado de lA.g'J$ll¡l 

XXXI. Sistema 
Familia; 

XXXII. Sistema Na,ci d¡~~;le 

de Niñas, Niños y Ad,rnéscíont',., 't. 

I 
ues,~rTO"'O Integral de la 

Protección Integral 

XXXIII. Tratados l~t:~:;';:i;;~~~Lo~s~tr~at~a:~d~o~S~~~IC:t.~~ vigentes en materia de 
derechos de niñas, niños y mexicano sea parte. 

Artículo 5°. Son nit'ias y niños los menores de doce años, y adolescentes las 

personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de 

edad , se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una 

persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 

Artículo 6°. Los principios rectores de los derechos de ninas, ninos y adolescentes, a 

que alude el 2° de esta Ley, son los siguientes: 

1. El inlerés superior; 

12 
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Articulo 12. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de 

ni nas, niños y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación 

de sus derechos, hacerlo del inmediato de las autoridades 

competentes, de manera ~::Jt:'j~a 
su caso, instrumentar 

in:~~~:~:c~c:~o:~rlrespondiente y, en 
" y de restitución 

integrales p")cE,dE,nt,e>' :'9rI1l!'m¡)[1'O,,,d~ 

Artículo 13. Para 
adolescentes, de 

presente- tey- son 

ii<t~tlunlci¡,ti,'a más ~o limitativ1 , 

niñas, niños y 

.' , 
1. Derecho a la vida , <l\..!~¡s,üp,e",iv:en"ia 

. " 
al desarrollo 

11. Derecho de ori'>ridiíd: 

111. Derecho a la ide/tticla¡J; 

IV. Derecho a vivir en'~áin,ilia ; 

V. Derecho a la igualdad ntiva ; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII . Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

V"I. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal ; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

X. Derecho a la inclusión de niñas, ninos y adolescentes con discapacidad; 

XI. Derecho a la educación; 

XII . Derecho al descanso, al juego y al esparcimiento; 
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La familia y la sociedad asegurarán el cumplimiento de este principio de manera 
conjunta con las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios. 

Artículo 7· , Las leyes del ESlaEIQ 
respeto, protección y n"m,," 
como prever, 

crecimiento y 

debe,'án garantizar el ejercicio, 

d'l'~J@lJ~llños y adolescentes; asl 
.r~~mc¡S. que les perm itan un 

:._>'...;:.....--...~ 
de las de sus 

Municipios, en e l )~~~~~~~~r:':~~;~~~~~f~~¡,;a~r:á n la cultura de 
respeto, p",m,)ci,~ft \): adolescentes, 
basada en los pri" t!i I~sjr4tore,s de esta Ley, 

Artículo S· , A falta i!>sicié,n expresa en la Constitu" j(lIj;fQlitica de los Estados 

Unidos Mexicanoss"i' ~~~J~~;~d~:; internac;ionales, e o en esta Ley 
o en las demás d aplicables, se estará a I generales que 
de riven de dichos y a falta de éstos, a generales del 

:::~::I: 10." ' a ,E~i:nU:!~~d:~a~:;~:. de ~ 1:$ eS~ly en cuenta las 
condiciones pi niñas, ninos yl a~~;~~e~tes ~q:!l"f dife,'entes grupos de 
población, a fin de prc,te¡¡e¡ el ejérCicio iguahtario de,Joclosls lls'ilerecI10s, 

Las autoridades del de sus Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas de protección especial 
de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, fí sico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico O 
nacional, situación migratoria o apátrida, o bien, relacionadas con aspectos de · 
género, orientación o preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u 

otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

Articulo 11 , Es deber de la familia , la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, 
en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la 
protección de derechos de niñas, ninos y adolescentes, asi como garantizarles un 

nivel adecuado de vida . 
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para garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su 

supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 

privación de la vida . 

Articulo 15. Niñas, niñ.oSi 
condiciones acordes 

integral. 

bajo ninguna ciirculnst 

Articulo 17. Las IIIU.' . 

prioridad en el eie,relbio 

1. Se les brinde pro.t~~Gionl 
necesaria; 

cer>K!¡.,.( ~ql.rá.¡(j.!@I!!lt'tr de una vida plena en 
~s~¡¡e . g:"~!!!ticen su desarrollo 

Capitulo Segundo. I 

o¡brecho de Prioridad 
• I 

¡adolesc''"t,!S- ltierle~ der<jctlo ~tqLle se les asegure 

so,:orro en cu'''q;~r;f1i(cLmsitri'<3~0' con la oportunidad 

11 . Se les atienda antes yu ",-::..t::a~s~p~e::r:::so~n~a:s:;a~d~u~lta:s::e~n.::;; 
de condiciones, y 

los servicios, en igualdad 

111. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias 

para la protección de sus derechos. 

Artículo 18.- En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescente's que 

tomen los órganos jurisdiccionales, las autoridades administrativas del Estado y de 

sus Municipios y los órganos legislativos, se tomará en cuenta , como consideración 

primordial, el interés superior. 

Además de que dichas autoridades construirán los mecanismos necesarios para 

garantizar este principio. 
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XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 
cultura; 

XIV. Derecho a la liberlad de eXIJresió,n 

XV. Derecho de partiGi~¡plél~t'--.::.; 

XVI. Derecho de a'So,ci~ 

XVII. Derecho a la 

XVIII. Derecho a jurídica y al debido proceso; 

XIX. Derechos de . ' y adolescentes migran es, y 

XX. Derecho de ac"I(¡@~qi!S techologras 'de lá informaci6 \ nicación, así como 
a los servicios de ' ~ telecomunicaciones, ¡nc uict..Ciel de banda ancha e 
Internet. en preristo ~en-Ia-Ley Federal (Je T ecomunicaclones y 
Radiodifusión . I 

Las autoridades del 
de sus respectivas 

tipo o condición. 

I ' de Aguascalie s y de las s Icipios, en el ámbito 
'tencia~ " adoptaran las medidas arias para garantizar 

nin,as': niños yJadolescerftes' si discriminación de ningún 

Capitulo Primero. 

Del Derecho a la Vida, a la supervivencia y al desarrollo 

Artículo 14. Nil"las , niños y adolescentes tienen derecho a que se les preserve la 
vida, a la supervivencia y al desarrollo. 

Las autoridades del Estado de Aguascalientes y las de sus Municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias 
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Artículo 20. Niñas. niños y adolescentes de nacionalidad extranjera que se 
encuentren en territorio del Estado de Aguascalientes, tienen derecho a comprobar 
su identidad con los documentos emitidos por la autoridad competente u otros 

En los casos en qU'9",,~·~ 
obtener la nacicln'l 
darles un trato orioriltari6. 

~i91~c:i6n y demás aplicables. 

:m,s..l:Wi~~~~~~~~~17~,~~ los requisitos para 
)f ;ga,Jes a efecto de 

Artículo 21 . Para ~~:~;~;~~~~~n;dl~~ de niñas. 
niños y a~;:III~s;~~~' Ci y obligaciones 
derivados de la '/;¡J'fre!OtE>Sc,O. se estará a la Ante la 

negativa de la o ma~ernlaad , la a,ul~~~,~~;~~,~:::nte. salvo 
prueba en contrario, que es el padre o la madre ,;;' I 

I 
t Ca~ItUlórCuarto. 

Artículo 22. Niñas, niños ~;;;;;~~~;ti:~e~n~e~n~d~e~re~c~h~o~~'V~i~v.i~r,;e::n::familia . La falta de 
recursos no podrá considerarse I de su familia de 
origen o de los familiares con los que convivan, ni será causa para la pérdida de la 
patria potestad. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la 
patria potestad o de sus tutores y, en términos de las disposiciones aplicables, de las 
personas que los tengan bajo su guarda y custodia , salvo que medie orden de 
autoridad competente, en la que se determine la procedencia de la separación, en 
cumplimiento a la preservación del interés superior, de conformidad con las causas 
previstas en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho 
de audiencia de todas las partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en 
cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

19 



Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

Artículo 19. Niñas. ,~m,in}fjl~liNegilslalcié>n civil aplicable, 
desde su nac:imi,ent'),.!iI'Mn) 

1. Contar con 

en el Registro C;~' V~i~1 ~~~~~~::~~~~~~¿~ forma ági l y sin 
términos de las 

cdimo a ser inscritos 
se les expida en 

en los 

11. Contar con 

Política de los Est:ad'cJ 
de 'conformidad con- I? dis~ul¡s.tlf>€;n 

;!tl i'~os Mexicanos y los tratadbs 
la Constitución 

I ,. I 

~~o~;~~~~r :ruin'" "éS~lÍP,eii("O:i~r ' en :,Ia me.dida de lo pO!'l bl~ ~lÍle ,np,re que ello sea 

IV. Preservar su ii<1é:ntidad, incluidos'el na,;ip"alid~~ y su pertenencia 

cultural , así como reJ"q;'on'''lllanl ili ,,,e:s.¡ 

Las autoridades del ~~tadlp de Aguascalientes y de Isus i en el ámbito de 
sus respectivas deberán ~olaborar./ en búsqueda, localización y 

obtención de la ~i~ ,~~'~:~~~i~Q.~~~~"p;~~a:cr~e:d~it~a~r~o~lest:a b, ll' !CE" la identidad de 
niñas, niños y adolescentes. 

La Procuradurla Local de Protección, orientará a las autoridades que correspondan 
para que den debido cumplimiento al presente artículo. 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de 
niñas, niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en 
cuenta, conforme a su edad. des arrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

La fa lta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y adolescentes 
no será obstáculo para garantizar sus derechos. 
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Durante la localización de la familia , niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal , en tanto se 
incorporan a su familia , en los supuestos en que no sea contrario a su interés 
superior. 

Para efectos deberá otorgar el 
a cog i m ie nto tefTI DOí '!Oh,}, ,,'" ~b~pid~~:¡¿:o¿¡6'i(Oen esta Ley. 

Artículo 25. Las I 
prevenir y sarlcic>n~ 
cuando se 
conjuntamente a 
o la guarda y 

ejercicio de esos --¡n. 

ndl'~n disposiciones para 

~~F~~~~~~~:~!~~~~~:¡~ y adolescentes 
~ I I~QO'S individual o 

o instituciones que ej,,,zan l~;p,~~!!l'l)¡íoQtE,.tad, la tutela 
preverán garantizar el 

I ¡~ 

.<10-;,.";' 

En los casos de tras~cJ6,s to ret,encoiorles i¡¡citas de nlnas,~'il1~I¡; adolescentes fuera 
del territorio i o la de Protección 
podrá presentar la de Relaciones 
Exteriores, para en el marco de 

los instrumentos 
internacionales y 

Cuando las autoridades Estado de Aguascalientes de sus Municipios, en el 
ámbito de sus casos de niñas. niños y 
adolescentes de nacionalidad mexicana trasladados o retenidos de manera ilícita en 
el extranjero, se coordinarán con las autoridades federales competentes, conforme a 
las demás disposiciones aplicables, para su localización y restitución. 

Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en 
territorio nacional, o haya sido trasladado legalmente pero retenido iIIcitamente, las 
autoridades del Estado de Aguascalientes, o las de sus Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a 
través de los programas para la búsqueda, localización y recuperación, así como en 
la adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran mayores 
daños y en la sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para 

21 



".'''~.~. " . t f 

~~,.l 
Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 

Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o 
por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, tengan 

dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera permanente, no 
serán considerados como de abandono, siempre 
que los mantengan al 
subsistencia. 

~~~~~~I~ violencia y provean su 

~:i~~!~i~¡~~~~~;'~~~¡ el ámbi to de 
sus políticas de 
fortalecimiento y adolescentes de 
quienes ejerzan 

Articulo 23. Niñas. ""'''eoaradlas. tendrán 
derecho a convivir irit,mer ll relacione§ directo con sus 

familiares de ma,dd!-j e:' qepta en los casos qYlí\ é:Mrgalno jurisdiccional 
competente detemlir contrario al iin ter~ .. S I'ÍfÍE~(tg~ sin perjuicio de las 
medidas calJtel,areslliJ ¡jrc,tec'9ión .'Il!.e ¡idades competentes 

en los prc,ce,jim,ien\(6s r~,r:;:~~~s , ,er el derecho de 
audiencia de ~u ,nll'OIlJqr,\, niñas, nit'ios y 
adolescentes. 

Asimismo, niflas, niños y ~dole,,¡.,enlles tienen dem¿ho con sus famifiares 
cuando éstos se privados de su libertad. Las i competentes en 
materia jurisdiccional y este derecho y establecer 
las condiciones necesarias para que esta convivencia se realice en forma adecuada, 
conforme a las disposiciones aplicables. Este derecho sólo podrá ser restringido por 
resolución del órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario a 
su interés superior. 

Artículo 24. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las normas y los 
mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia de 
niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando 
no sea contrario a su interés superior. 
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El Sistema DIF Estatal deberá tener .en consideración el interés superior para 
determinar la opción que sea más adecuada y, de ser el caso, restituirle su derecho a 
vivir en familia. 

El Sistema DIF ESllat"I ,e!ji '~i~~~~1~~¡~:~,t:d~:e ll seguimiento de la 
1"'''1.J:J:~1J! una vez que haya 

concluido el acogilt 

Articulo 27. Las pe'lp in¡ 
se encuentren 

ado~~t>iña:s ;-¡ij¡ñó,. y adolescentes que 

presentar ante el ~oj<!¡~ !fJf~;r¡j1'aT,"-fa..gt m~ltuld"t:orres¡)o.n~:nNt-.. 
podrán 

El Sistema DIF EstaTli ;t¡'+lizara las valol~cione'ills:ico lÓ!Í,id'§(:pcM(ímica de trabajo 
social y todas seanlnecesarias para de quienes 

" \ soliciten la té)minos d~ IQ· i aplicables. El 
Sistema DIF Estatal , el certificado de 'ido,neílj~d resp'lll?li 

Las niñas, niños y jí{(lo l'>s,(:ente~ podran ¡""egl'a;;"'la f¡' ~¡lia pre~adoptiva que 
cuente con el ceI1ifi ~a,do se IIbserv,lrá lo siguiente: 

l. Niñas, niños y addJ~~c<,ntes , siempre qú&'"ea ·pclsit)I<f '~~(í'l:UE"do con su edad, 
desarrollo co¡¡noscillivo y 9",do de _ será y su opinión será 
fundamental para la dete,,'¡'ir,ación que adopte el órgano j'l ~ ri !,d¡':cion ,al competente; 

11. Se tomará en cuenta que;'¡;la~s:-;';;;iicio;;~"'e;¡:n~Tañi1i~de acogimiento pre-adoptiva 
sean adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con el principio de interés superior; 

111. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de afinidad y de 
afectividad; el origen , la comunidad y las condiciones culturales en que se 
desarrollen niñas, niños y adolescentes, y 

IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere necesidad de 
ello, se establecerán medidas para que mantengan vinculos de convivencia, contacto 
y comunicación permanente. 
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garantizar su restitución inmediata, cuando la misma resulte procedente conforme a 
los tratados internacionales en maleria de sustracción de menores. 

Articulo 26. El Sistema 

protección de niñas, niñ9Sí~ blé\""n~~~ 

origen por re,;0 Iucil~~~:~5~ 

medidas especiales de 

:Sicl~n¡'tl'araldos de su familia de 

Las autoridades :~~~~~~~~~~~~~~~~~~ que se requieran por su <d~!,o,;, de conformidad 
con la legislación de que niñas, 

niños y ad"le:sce,~W\\~ 

1. Sean ubicados cOiH.:n' fhlTlilia 
ello sea posible y no.~~ ~d'1t""iQ 

11. Sean recibidos POI~I~' iamili~de acogida como m:eodidl¡( 

temporal , en los 10~~i~,i:,~~~m~' f,lo~s~~~r\it("et . 
niMs, niños y ad'ol~~í:E:ntE'~ p 

~¡Culdado, siempre que 

de carácter 
familia extensa de 

fase dentro del 
niñas, niños y 

111. Sean sujetos 
procedimiento de 
adolescentes, re"pecto declara!!,o la de adaptabilidad, 

idol1eicjad de la larrlilia para convertirse en con su nuevo entorno y t erminar la 

familia adoptiva; -~v-'-----' 

IV. El Sistema DIF Estatal, deberá registrar, capacitar, evaluar y determinar la 
. idoneidad de las familias , considerando los requisitos señalados para el acogimiento 

pre-adoptivo, o 

V. Sean colocados, dadas las caracterlsticas específicas de cada caso, en 

acogimiento residencial brindado por centros de asistencia social el menor tiempo 

posible. 

Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, priorizando las 
opciones de cuidado en un entorno familiar. 
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11. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de ntnas, nii'ios y 
adolescentes de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo. cognoscitivo y grado de 

madurez, en términos de la presente Ley; 

111. Garantizar que se aSj'~firJ\'((~~.~~~ 
como a quienes la aG!!Ii~1)f; iT
sociales de la mi:smlP.-J 

C-..;;:._. 
IV. Disponer las acc;i9Í' 

consientan la adopción, 

J9.s .. ~¡á'n~s ¡."ridicos, familiares y 

~I>~.ión no sea motivada 

por beneficios ec,on'ffl '$~~~~:l~~~~~~~~ 

V. Las autori'da,je,~~), ~:s(aldo de Aguascalientes, en el fnj¡tí!t'~,f! sus respectivas 
competencias, eñ los prot:esos las normas 

" que los rijan. 

Articulo 31. aplicable deberá 

disponer lo n:~~;::~r~::~Ja':::;$~:;~q~Ue~lb~s~:~~.~~o:~:~;:,¡j~~ilios y adolescentes 
que sean le ajusten el interés 

" superior, así esta para fines de 

venta, sustraccii66:n~, ~~~11~:~: u ocultabi~n de personas, 
explotación, las p de tra en contra de los 

mismos. \... 

En los procedimientos deberá requerirse el 

informe de adaptabilidad por parte del i Nacional DIF o del Sistema DIF 
Estatal , en su caso, y, una vez que el órgano jurisdiccional competente otorgue la 

adopción, previa solicitud de los adoptantes, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

expedirá la certificación correspondiente, de conformidad con los tratados 

internacionales. 

El Sistema Nacional DIF o el Sistema DIF Estatal , establecerán los mecanismos de 
colaboración para dar seguimiento a la convivencia y proceso de adaptación de las 

niñas, niños o adolescentes conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o 

superar las dificultades que se puedan presentar. 

Las personas que ejerzan profesiones de trabajo social y psicología de las 

instituciones públicas y privadas que intervengan en procedimientos de adopción 
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Artículo 28. Cuando el Sistema DIF Estatal, haya autorizado la integración de niñas, 
ninos o adolescentes a una familia de acogida pre-adoptiva, deberá dar seguimiento 

a la convivencia entre ellos y al proceso de adaptación conforme a su nueva 

situación, con el fin de las que se puedan presentar. 

que corresponda y 

consolidaron las 

M()les.c~ít~ , c:Oli.iá,[.amilia de acogida 
.,,,,, . • , Cilidi.do alternativo 

Cuando se verifi,~lJ ~t~<{ü¡e;-¡l¡iO"ie~Í6ÍiiCí¡óñ-i'I¡¡" <I'lr~~~)~1I' niñas, ninos o 
adolescentes inh,gt.~~~el ~,\~!~~:éié,n y ejercerá las 
facultades que le I 

Los I ¡'¡}9 P(:ió~ se desahogarán de cor'¡'llViil"'\ d con la legislación 
" ' I civil aplicable. 

Artículo 29. Corres al Sistema,pIF t¡:Siáta,l: 
I . 

1. Prestar se,rvic:im,\<!é).a~,,.c,,ía y a:::~:,~J::~~~;~d~~:.,~~.~:~~hon"s que deseen 
asumir el carácter 'tle,~f.arn,ilia de , de ninas, niños o 
adolescentes, asl como s4 ca,pal.' i·t acilón; 

11. Realizar evaluaciones s~~~~~~~~~~~~~~~,n::, de quienes pretendan 
adoptar, y emitir las certificaciones i asi como formular las 
recomendaciones pertinentes al 6rgano jurisdiccional, y 

111. Contar con un sistema de información que permita registrar a las niñas, ninos y 

adolescentes cuya situación juridica o familiar permita que sean susceptibles de 
adopción , asi como el listado de las personas solicitantes de adopción , adopciones 
concluidas e informar de manera trimestral a la Procuradurla de Protección Federal. 

Artículo 30. En materia de adopciones, las leyes del Estado de Aguascalientes 

deberán contener disposiciones minimas que abarquen lo siguiente: 

1. Prever que ninas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus 

derechos, de conformidad con el principio de interés superior: 
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Artículo 33. Cuando las personas que laboren en las instituciones públicas y 
privadas contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o incurran en 

actos contrarios al interés superior, el Sistema OIF Estatal revocará la autorización y 
registrará la cancelación a el artículo anlerior 

Las personas 

inhabililadas y 
serán 

í$fe¡;pa Nacional DIF, y 

i~f~'~ 'i~;~;~;t,~" adopciones 
I previstas en 

~~~ 
Para la e iln h at)ili t¡lci~rf/~ autorizaciones 

disposiCTone,s,ap,licab!'es 
se refiere este 

a la Ley del articulo, se 

Procedimiento Adlmi~~, del Estado d~' AglJas,cali,ent,,~ 
I 

Cualquier 

considera 

articulo. 

, , 
~¡¡hil presFntar , una ~ queja 

lúalizan 101 i 
DIF Estatal si 

'tinime" párrafo de este 

Artículo 34. Las ~(¡"I II=stado de A¡IU~~ali"ntes garar,ti~ , .. ~,~ el cumplimiento de 

las obligaciones seijal, en el presente CapillJIó': 

\. 1 .1 

Artículo 35. Las ~'~::.~~,~::~co~m:;p:~e~le~n~te~s~e~n~m~al~e~ri~a~dj~:~d:esarrotto integral de la familia e instituciones y asesorias gratuitas, 

as! como servicios terapéuticos en 1 de pareja , de maternidad y paternidad, 

entre otros y se promoverá que las privadas participen también en la impartición de 

estos cursos. 

Capítulo Quinto. 

Del Derecho a la Igualdad Sustantiva 

Artículo 36. Niñas, ninos y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales . 
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internacional, en términos de lo dispuesto en los tratados internacionales, deberán 
contar ·con la autorización y registro del Sistema Nacional DIF y el Sistema DIF 
Estatal , cuando la adopción sea competencia de éste. 

La adopción iint'orr,ac:iorljl!íJi Pl1.1~~:~~~~t.'~ nacionalidad mexicana 
procederá cuando se,,~y}t'c( ~~~;~~j¡ que ésta 
_~~e~ ~ ~ 

,adoii<:ión nacional. 

Artículo 32. Las 
carreras afines 

,~~~~~~;~:~~~~:~:~~\o,cíal y psícología o 
~ estudios 

socioeconómicos, ~~~!¡ic:os e informes i i 
nacional , deberán losrequislto~ siguientes: 

f· Id;' . t I 1. Contar con título 
carreras afines: 

11. Acreditar eXl,eriénícia 
familia , pareja o adqp,oión; 

pro r,o~a ~ , Icenc,a u¡-

temas de- desarrollo del la 

de adopción 

social , psicología o 

la adolescencia, 
;,1, ji 

111. Acredítar eXI,eríen:~¡j~I,or;,1 ["íníma de 00" ariaS¡ en 'itsolo;'ial o pSicologla, o 
en la atención de j nil"io~ o ado~s~entes.s)suie,t~" asistencia social o 
solicitantes de adopción; 

IV. Presentar carta compromiso por de asistencia privada que 
proponga al profesional de que se trate ante el Sistema DIF Estatal, en los casos de 
profesionales que busql!en ingresar colaboren con las instituciones privadas; 

V. No haber sido condenado por delitos dolosos; 

VI. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que indique que 
las personas profesionales en trabajo social o psicologla o carreras afines, son 
personas empleadas asalariadas con remuneración mensual fija , y 

VII. El Sístema DIF Estatal, expedírá las autorizacíones correspondientes y llevará un 
registro de las mismas. 
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Artículo 39. Niñas, nmos y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de 
,discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón de su 
origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, 
estado civil, religión, opinión, c(~mdición económica, ci~cunstancias de nacimiento, 
discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o 
a su madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda:Y-rustodia , o a otros 
miembros de su farpjlTa-:" ~ 

( 
Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para 
prevenir, atender y e radicar la Discriminación Múltiple de la que son objeto ninas, 
niños y adolescenteS en situación de exclusión social, en situación de calle, 
afrodescendientes, tra6ajd infantil o cualquiera otra condición de marginalidad . 

Artículo 40. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbilo de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar medidas y a 
realizar las acciones afirmativas necesarias para gara ! ti~ar a niñas. niños y 
adolescentes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no 
discriminación . 

La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas formarán 
parte de I~ perspectiv-ª antidiscriminatoria, la cual será i inc,:?rporada de manera 
transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas. J 
Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de 
vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes. 

La familia y la sociedad también impulsarán acciones para hacer efectivo el principio 
de no discriminación. 

Artículo 41 . Las instancias públicas de los poderes del Estado de Aguascalientes asl 

como los órganos públicos autónomos realizar las medidas previstas en la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación del Estado de Aguascalientes. 

Asimismo, llevarán un registro de las acciones que se refieran a niñas, niños y 
adolescentes, desagregando la información, por lo menos, en razón de edad, sexo, 
escolaridad y tipo de discriminación que se combate. 
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Artículo 37. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, para 
garantizar la igualdad sustantiva deberán: 

1. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar la 
utilización de un lenguaje no sexista en sus documentos oficiales; , 

, . J 
11. Diseñar, implementar y evaluar programas, pollticas públicas ~tli'VéS de acciones 
afirmativas tendien es } eliminar los obstáculos que impiden la iguardad de acceso y 
de oportunidades a la alimentación, a la edutación y a lá a ención médica entre 

ninas, niños y adoles¡~ntes; J ~ 
111 . Implementar acciones especificas para alcanzar la eliminacig" de costumbres, , 
tradiciones, prejuicios, roles y estereotipos sexistas o de cual~uier otra índole que 
estén basadas en la idea de inferioridad; I ... 
IV. Establecer medidas dirigidas de manera preferente a ni?a ,niños y adolescentes 
que pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago eoucativo o que enfrenten 
condiciones económicas y sociales de desventaja para el ejercicio de los derechos 
contenidos en esta Léy; 

V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten al Estado mexicano hacia 
el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamlento de las niñas, niños, y las Jdolescentes; 

VI. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los derechos de las 
ninas, niños y adolescentes. 

Artículo 38. Las normas aplicables' a las niñas y a las adolescentes deberán estar 
dirigidas a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, 
sus derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a 
los adolescentes; y, en general , con toda la sociedad. 

Capitulo Sexto. 

Derecho a no ser discriminado 
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necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o 

adolescente~ se vean afectados por: 

1. El descuido, negligencia, aba dono o abuso físico, psicológico o sexual; 

11. La corrupción de person~s menores de dieciocho años de edad; 
, ..,. '>(7 

lil. Trata de perMnas menores de 18 años de edad. a;:;J..sexual infantil, 
explotación sexual inf/nt;1 con o sin fines comerciales, o cualquier otro tipo de 

explotación, y demál conductas punibles establecidas e \~S disposIciones 
){ J 

aplicables; J 

t~ IV, El tráfico de menores; 

v. La tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

VI. La desaparición forzada de personas 

Vii, El trabajo antes cÍe la edad mlnima de quince años, prevista en el articulo 123 de 
la Constitución Politica de ,105 Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones 
aplicables; 

VIII, El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que PI eda perjudicar su salud, 
su educación o impedir su desarrollo físico o mental. explotación laboral, las peores 
formas de trabajo infantil, asr como el trabajo Orzoso, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Pelltica de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
demás disposiciones aplicables. y 

IX. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en 
asociacio·nes delictuosas. en conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral. 

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las 
situaciones de violencia . 
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Artículo 42. Las auloridades del Estado de Aguascalienles y de sus Municipios, en 

el ámbito de sus respectivas . competencias, adoptarán medidas para la eliminación 
de usos, costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad 

de niñas, niños y adolescentes por razón de género o que promuevan cualquier tipo 
de discriminación , atendie do al interés superior. 

" Capitulo Séptimo 

I 
, 

Del Derecho a Vi ir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo 

~I~ Integral '.1 
Artículo 43. Niñas. niños y adolescentes tienen derec~o a ~rvr7 en un medio 
ambiente sano y suste~table , y en condiciones que permitan su des arrollo, bienestar, 
crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual , 

ético, cultural y social. ~ , 

Articulo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria po estad, luIela o guarda y 
custodia de niñas, n'ños y adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, 

dentro de sus posibilittades y medios económicos, las condiciones de vida suficientes 
para su sano desarrollo. las autoridades del Estado de Aguasealienles y las de sus 

Municipios, coadyuvarán ~ dicho fin mediante la adopCión de las medidas 

apropiadas. - I J 

Artículo 45. La legislación Civil del Estado establecerá como edad mlnima para 
contraer matrimonio los 18 años y los supuestos en que podrá exceptuarse ese limite 

de edad . 

Capitulo Octavo 

Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad Personal 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda 

forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las 
mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 47. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas 
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prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades del Estado de 
Aguascalientes y de sus .Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

se coordinarán con las de la Federación, en relación con los derechos de niñas, 
ninos y adolescentes, a fin de: 

1. Reducir la morbilidad y mortalidad; 
..17 

11. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria q ~n necesarias a 
niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria; 

l' 
111. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en uienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y alescentes. los 
principios básicos de I ~ salud y la nutrición, las ventajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes; 

IV. Adoptar medidas tendentes a la eliminación de las pr l rcas J culturales, usos y 
costumbres que sean perjudiciales para la salud de niñas, niño y adolescentes; 

. , 
V. Desarrollar la atepción sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia de ni~as , niños y adolescentes; y la 
educación y servicios e materia de salud sexual y reproductiva; 

Vt. Establecer medidas tendientes ;prevenir embarazos ei niñas y adolescentes; 

~ -VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa , efectiva e 
integral durante el embarazo , parto y puerperio, asf como para sus hijas e hijos, y 
promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y 
complementaria hasta los dos años, así como garantizar el acceso a métodos 
anticonceptivos; 

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros 
trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación 
equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio fí sico, e impulsar 
programas de prevención e información sobre estos temas; 
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Las leyes del Estado de Aguascalientes deberán establecer las disposiciones que 
orientarán las políticas de prevención, protección , atención, sanción y erradicación de 

los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores. 

r 
Las autoridades competentes, e¡¡tán obligadas a implementar medidas especiales 
para prevenir, sancionar reparar las conductas previstas -niiias, niños y adol scentes con discapacidad. 

e!1~este articulo para 

""" I 
Articulo 48. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y e sus Municipios, en 
el ámbito de sus res ~ctivas competencias, están obligadas a adoptar las medidas 

apropiadas para ¡::u:p~over la recuperación fisica y psicol6gjpa ~ ... I restitución de 
derechos de ninas, iños y adolescentes para lograr el p(enÓ" ejercicio de sus 
derechos y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana. 

La recuperación y restitución de derechos a que se refie 
llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud flsica 
la dignidad de niñas, niños y adolescentes. 

I 

el párrafo anterior se 

~icológica, el respeto y 

Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean victimas de 
delitos se aplicarán la dlsp siciones de la Ley General de Victimas, Ley de Atención 
y Protección a la Victima y \ al Ofendido para el Estado de Aguascalientes y demás 
disposiciones que res;ten t aplicables. En todo cas~, lo protocolos de atención 
deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognos itivo y madurez para la 
implementación de las acciones de asistencia y-protecció~ respectivas, as! como la 
reparación integral del daño. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema Local de 
Protección, deberá coordinarse con el Sistema de Atención a Víctimas del Estado de 
Aguascalientes. 

Capítulo Noveno 

Del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social 

Articulo 50. Nif'ias, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud , asf como a recibir la prestación de servicios de atención médica 

gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de 
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Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a 

educación y asistencia en materia de -principios básicos de salud y nutrición, ventajas 
de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y complementaria 
hasta los dos anos de edad~ asl como la higiene, medidas de prevención de 
accidentes y demás aspedos relacionados con la salud de niñas, niños y 
adolescentes. "; ., 

~ ~ 
El Sector Salud del Estado de Aguascalientes deberá garantizar el pleno 
cumplimiento del derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés 

superior, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como' establecer acciones 
afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes. " 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 51 . Las autoridades del Estado de Aguascaliente de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con las disposiciones 

aplicables, deberán garantizar el derecho a la seguridad social. 

Artículo 52. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, deben desarrollar políticas para 

fortalecer la salud mate;no infantil y aumentar la esperanza r e vida. 

Capítuto Décimo. 

Del Derecho a la Inclusión de Niñas, 

Niños y Adolescentes con Discapacidad 

Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la 
igualdad sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley 

General , esta Ley y demás leyes aplicables. 

Cuando exista duda o percepción si una niña , niño o adolescente es persona con 

discapacidad, se presumirá gue es una niña, niño o adolescente con discapacidad. 
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IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de un sano 
crecimiento y desarrollo de niños, niñas y adolescentes, ejerciendo la vigilancia 
periódica ; 

., 
X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, 
gastrointestinales, epidémicas, cáncer,,- VIH/SIDA , otra~ nfermedades de 
transmisión sexual e impulsar programas de prevención e información sobre éstas; . ~ .. 
XI. Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva; 

XII. Disponer lo nec!!~rio para que ninas, nínos y adolescit~~ e n discapacidad 
reciban la atención apropiada a su condición, que los rehabilitl, mejore su calidad de 
vida, facilite su interacción e inclusión social y permita un ejeréicio igualitario de sus 
derechos; 

XIII. Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización 
adole~centes y cualquier forma de violencia obstétrica; 

fort a a de nH'jas, niños y 

XIV. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detecten y 
atiendan de manera especial los casos de vlctimas de delitos o violaciones a sus 
derechos, o sujetos de violencia sexual y familiar, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia; 

XV. Establecer medidas tendentes a la prevenció , atención, combate y 
rehabilitación de los problemas de salud pública causados por las adicciones; 

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se detecten y 
atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con 
problemas de salud mental; 

XVII. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de 
prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los 
mayores niveles de atención y rehabilitación, y 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación 
que requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad . 
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No se considerarán discriminatorias las medidas especificas que sean necesarias 
para acelerar o lograr la igualdad sustantiva de I~s niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. 

Articulo 55. Las auloridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones ' .fn de sensibilizar a 
la sociedad, inclus~a~ nivel familiar, para que tome may~r concien~respecto de las 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el res~to a sus derechos y 
dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicio respecto de su 
discapacidad. I , 
Las leyes locales establecerán disposiciones tendentes a: 

1. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad, a efecto de prevenir la 
ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, inos Yl adolescentes con 
discapacidad; 

11. Ofrecer apoyos educ~tivos y formativos para quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y cus odia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de 
aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida 
digna; 

111. Promover acciones interdisciplinarias para el estudiJ, diagnóstico temprano, 
tratamiento y rehabilitación de las discapac¡da.deSJte niñas, J niños y adolescentes que 
en cada caso se necesiten, asegurando que sean accesibles a las posibilidades 
económicas de sus familiares; 

IV. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elen1entales gratuitos, 
acceso a programas de estimulación tempra:na , servicios de salud , rehabilitación, 
esparcimiento, actividades ocupacionales, asi como a la capacitación para el trabajo, 
y 

V. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de 
información y estadistica de niFlas, niños y adolescentes con discapacidad, que 
permita una adecuada formulación de políticas públicas en la materia. 
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Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o 
adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental , intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva , en igualdad de 
condiciones con los demás. 

...." 
Las niñas, niños y dolescentes con discapacidad tienen derech~ivir incluidos en 
la comunidad, en igualdad de con~iciones que las demás niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 54. Las autt {¡dades del Estado de Aguascalientes y ,~\ Municipios. en 
el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a .... '1'\1 lementar medidas 
de nivelación, de inclusión y Acciones afirmativas en término~ de las disposiciones 
aplicables considerando los principios de participación e inclus{ó plenas y efectivas 
en la sociedad. respeto por la diferencia y la aceptació de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condició H\,manas, respeto a la 
evolución de las f~cul ades de niñas. niños y adolescentes con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad. 

La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la negación de 
ajustes razonables. 

Las autoridades del Eslado de Aguascalientes y de sus M!niciPiOS. en el ámbito de , 
sus respectivas competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar 
la inclusión social y deberán establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación aplicable. 

Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan 
trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de señalización 
en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión . Asimismo, procurarán 
ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios. 

No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, el derecho a la educación ni su participación en actividades 
recreativas, deportivas, lúdicas o culturales en instituciones públicas, privadas y 
sociales. 
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IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa , tales 
como la relevancia y pertinencia del curriculo, la disposición· de la infraestructura y 
equipamiento adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, la 
evaluación docente, entre otras; 

V. Administrar los recursos destinados a la educación PÚbS"') en el Estado de 
Aguascalientes p ra garantizar la educación de calidad ' d~iñas, niños y 
adolescentes; 

VI. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho la educación de 
niñas, niños y adole~centes de grupos y regiones con ma~or \ re9go educativo, 
dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidaa ~o circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, físico, mental , de idéntidad cultural , origen 
étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas on aspectos de género, 
preferencia sexual , creencias religiosas o prácticas culturale : l 

VII. Implementar mecanismos para la atención, canalizact~y seguimiento de los 
casos que constituyan violaciones al derecho a ¡; educkción de niñas, niños y 
adolescentes; 

VIII. Fomentar la convi encia escolar armónica y la generaJión de mecarismos para 
la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos; 

IX. Establecer mecanismos para la prevenc!.9-n, atencjón y canalización de los casos 
de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia en 
contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos; 

X. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia 
escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria potestad , tutela o guarda y 
custodia: 

XI. Coordinar con el Sistema Educativo Nacional las acciones necesarias para 
establecer las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionar 
lo~ apoyos didácticos, materiales y técnicos y contar con personal docente 
capacitado, a fin de garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la 
inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

39 



Poder Ejeculi'Jo 
Estado de Aguascalientes 

Dichos reportes deberán desag regarse, al menos, por sexo, edad, escolaridad, 
entidad federativa y tipo de discapacidad. 

Articulo 56. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en todo 
momento a que se les facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les 
permitan obtener información de forma comprensible. , ~., 

Capitulo Décimo Primero. ~ 

I 
Del Derecho a la Educación 

Articulo 57. Las niñas, niños y adolescentes tienen derech9 ,\\UJl educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos, basada en un 

enfoque de derechos .humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a 
su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potenci ~Iida ' es y personalidad, y 

; 

fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las liberta es fundamentales, en 
los términos del articulo 30. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

Quienes ejerzan la patria ~testad, tutela o guard<ll y custodia, tendrán derecho a 
intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes, en 

términos de lo previsto por el artículo 103 de esta Ley. 

Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus M nicipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una educación de 
cal idad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma , para lo cual 
deberán: 

l. Proporcionar la atención educativa que las niñas, niños y adolescentes requieran 
para su pleno desarrollo, para lo cual, los programas respectivos deberán considerar 

la edad, madurez, circunstancias particulares y tradiciones culturales; 

11. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación ; 

111. Establecer medidas para garantizar la impartición de la educación pública, 

obl igatoria y gratuita; así como procurar la accesibilidad material, _económica y 
geográfica a la educación, sin discriminación; 
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Artículo 58. La educación , ademas de lo dispuesto en las disposiciones aplicables, 
tendra los siguientes fines: 

1. Fomentar en niñas, niños y ado.lescentes los valores fundamentales y el respeto de 

la identidad propia , as! como a las diferencias culturales y opiniones diversas; 

11. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las pote,?cialidaie~e niñas, niños y '" . ~ adolescentes; 

111. Inculcar a niñas, ninos y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a 

su escuela, comuf1~ad Y nación, asl como su participación act~v en el proceso 
educativo y actividades clvicas en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto a la formación profesional, las 
oportunidades de empleo y las posibilidades de carrera; 1 

V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean victimas de maltrato y la atención 

especial de quienes se encuentren en situación d~ riesgo; 

VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseno y ejecución de programas; 

NII. Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potestad, tutela o· 

guarda y custodia, asl como con grupos de la ca nidad , la planificación , 
organización y desarrollo de actividades extrac.urriculares., ue sean de interés para 
niñas, niños y adolescentes; 

VIII . Promover la educación sexual integral conforme a su edad , el desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez, de las niñas, niños y adolescentes que le permitan 
a niñas, niños y adolescentes ejercer de manera informada y responsable sus 
derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en las leyes y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las 

personas ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en 
cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos 
humanos y el respeto a los mismos, y 
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XII. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y 
adolescentes con aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su 
desarrollo progresivo e integral, conforme a sus capacidades y habilidades 
personales; 

XIII. Establecer mecanismos para la expresión y participacion de niñas, niños y 
adolescentes, confCjIme a su edad, desarrollo evolutivo, cogno-rci1~y madurez que 
permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preoc1 aciones en materia 

educativa; / 
, 

XIV. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la ed " ción obligatoria 
de niñas, niños y adolescentes y para abatir el ausentismo, ba ano y deserción 
escolares; .. 

> 

XV. Promover la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, , , 
impidiendo la imposición de medidas de disciplina qu o estén previamente 
establecidas, sean contrarias a la dignidad humana o atenten contra la vida o la 
integridad fisica o mental de niñas, niños y "adolescentes; 

XVI. Procurar la erradicación de las prácticas pedagógicas discriminatorias o 
excluyentes que atenten co~tra la dignidad humana o integridad, especialmente los 

tratos humillantes .y degradantes; . ) 

XVII. Inculcar en niñas, niños y adolescentes ireJ!peto al medio ambiente; 

XVIII. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las 
tecnologfas de información y comunicación, y 

XIX. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de 
niñas y adolescentes embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su egreso del 
sistema educativo nacional. 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar 
medidas necesarias para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
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Artículo 60. Ninas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así como 
a participar libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, como' 
factores primordiales de su desarrollo y crecimiento. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custb't'l¡de ninas, ninos y 
adolescentes debe án respetar el ejercicio de estos derechos .... ~or lo tanto, no 
podrán imponerles reglmenes de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina 
desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, que 
impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos. 

Articulo 61. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y'de sus Municipios, en , 
el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho 
de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar 
oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, par s~ participación en 
actividades culturales, artisticas y deportivas dentro de su c ~'Jniaad . 

Capítulo Décimo Segu do. 

De los Derecho de la Libertad de Convicciones Éti as, Pensamiento, 
Conciencia, Religión y Cultura 

Artículo 62. Niñas, ninos y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones 
éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura . Las autoridades del Estado de 
Aguascalientes y de sus Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias . . 
garantizarán este derecho en el marco del Estado laico. 

La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y 
libertades fundamentales de los demás y que garanticen el interés superior. 

Niñas, niños y adolescentes no pOdrán ser discriminados de forma alguna por ejercer 
su libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura ." 
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X. Difundir los derechos humanos de ninas, ni nos y adolescentes y las formas de 
protección con que cuentan para ejercerlos. 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las 
autoridades competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 

condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violenc~~n las instituciones 
educativas, en el que~se fomente la convivencia armónica y el d~sarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de meca ism~ de mediación 
permanentes donde pa~icipen quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

Para efectos del Pábto anterior, las autoridades del Estado d/ 'Agu scalientes y de 
sus Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,l las instituciones 
educativas se coordinarán para : 

l. Diseñar estrategias y acciones para la detección lempran o !rnción, prevención 
y erradicación del acoso o la violencia escolar en todas u \ manifestaciones, que 
contemplen la partid ación de los sectores público, privado y. social, así como 
indicadores y mecani mos de seguimiento, evaluación y vigilancia; 

11. Desarrollar actividJdes de capacitación para servidores públicos y para el per~onal 
administrativo y docente; 

111 . Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoria, orientación y protección 
de ninas, ni nos y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia 
escolar, y 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, 
responsables de centros de asistencia social, personal docente o servidores públicos 
que realicen, promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos .de acoso o 
violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Capitulo Décimo Primero. 

De los Derechos al Descanso, al Juego y al Esparcimiento 
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Asimismo, las autoridades a que se refiere este articulo dispondrán lo necesario para 
garantizar que nit"las, niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los 
sistemas de apoyo para ejercer su derecho a la libertad de expresión , acceso a la 
información y sistema de apoyo para la expresión de su voluntad. 

Artículo 65. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho á '7libre acceso a la 
información. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de' s\!§ Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias promoverán la difusión O'e información y 
material que tengan por finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su 
desarrollo cultural y salud flsica y mental. 

El Sistema Naciona( de Protección acordará lineamientos' generales sobre la 
información y materiales para difusión entre niñas, niños y adolescentes, conforme a 
lo dispuesto en esta Ley. 

Articulo 66. Las autoridades del Estado de Aguascaliente e sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, promover n mecanismos para la 
protección de los intereses de niñas, niños y adolescentes respecto de !os riesgos 
derivados del acceso a medios de comunicación y uso de sistemas de información 
que afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral. 

Artículo 67. La Procuradurfa Local de Protección ° cual~uier persona interesada, 
podrán promover ante las autoridades administrativas competentes la imposición de 
sanciones a los medios de comunicación, en los términos que establece esta Ley 
General y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Procuradurla Local de Protección, estará facultada para promover 
acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente, con objeto de que éste 
ordene a los medios de comunicación que se abstengan de difundir información o 
contenidos que pongan en peligro de forma individual o colectiva, la vida, la 
integridad, la dignidad u otros derechos de niñas, niños y adolescentes y, en su caso, 
reparen los daños que se hubieren ocasionado, sin menoscabo de las atribuciones 
que sobre esta materia tengan las autoridades competentes. 

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere lugar de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Artículo 63. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su 

lengua, cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión , recursos y formas 

especificas de organización social y todos los elementos que constituyan su 

identidad cultural; priorizando el interés superior. 

Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municip,~s , en el ámbito de 
sus respectivas ca petencias, estarán obligados a establecer pdliJl9as tendentes a 
garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad del as expresiones 

culturales , regiOnales/¡ universales, entre niñas, nil'\os y adofescenles. 

Lo dispuesto en {este articulo no será limitativo del ejercicio de derecho a la 
educación, según lo dispuesto en el articulo 30. de la Cons(¡tu¿i n Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, ni de los principios rectores de esta Ley. 

I • 

Capítulo Décimo Tercero. 

De los Derechos' a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información 

Artículo 64. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios , en 
{ 

el ámbito de sus respectivas competencias deberán garan izar el derecho de niñas. 
niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, as como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de todo tipo y por cualq~er medio, sin más limitaciones 
que las establecidas en el articulo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho a que se 

tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, o a 
sus familias o comunidades. Dichas autoridades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán establecer las acciones que permitan la recopilación de 
opiniones y realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes sobre temas de 

interés general para ellos. 

En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refiere este 
artículo, tienen la obligación de difundir la información institucional y la promoción de 
los derechos en la lengua indígena local. 
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Artículo 72. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse, sin 
más limitaciones que las establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

r 

Quienes ejerzan la patria potesta~, tutela o guarda y custodia r~presentarán a niñas, 
niños y adolescentes para el ejercicio del derecho de asoci~éióy, cuando ello sea 
necesario para satisfacer las - formalidades que es-tablezctnr las disposiciones 

~ --aplicables. 

Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Munici},ioS fomentarán el 

'" ejercicio del derecho de asociación y reunión ; asimismo establece á as condiciones 
para que puedan hacer efectivo este derecho en condiciones de s\.eguridad y respeto 
a su integridad, acceso y condiciones al espacio público. 

, Capítulo Décimo Sexto. 
I . 

Del Derecho a la Intimidad 

Artículo 73. Niñas, ninos y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y 

familiar, y a la proteccióll de sus datos personales. I 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada , su familia , su domicilio o "'SüCorrespondencia ; tampoco de 
divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales. incluyendo 
aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atenten contra su honra , imagen o reputación . 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia , deberán orientar, 
supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños y 
adolescentes, siempre que atiendan al interés superior. 

Artículo 74. Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes 
cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que 
permitan su identificación en los medios de comunicación que cuenten con concesión 
para prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios 
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Capitulo Décimo Cuarto. 

~ 

Der~cho a la Participación 

Articulo 68. Niña~, 1'" niños y adolescentes lienen deJecho al '?ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a sU' dad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo f madurez. 

Articulo 69. Las aut~dades del Estado de Aguascalientes y ~ \sus Municipios. en 
el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas"" a disponer e 
implementar los mecanismos y condiciones que garanticen la participación 
permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman 
en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cu Iquier Ira en el que se 
desarrollen. Los mecanismos deberán considerar los as pe tos culturales, éticos, 
afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolesce~tes. de acuerdo . a su 
edad , desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

La familia, sociedad y comunidad promoverán las acciones tendientes al ejercicio del 
derecho de participación en sus respectivos ámbitos. 

Artículo 70. Niñas, niños y adolescent~s tienen '~ere~ho a participar, a ser 
escuchados y tomados en cuenta conforme a s.u edad , desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, en todos los procesos judiciales y de procuración de justicia 
donde se diriman controversias que les afectan. 

Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las 
autoridades del Estado de Aguascalientes, les informen de qué manera su opinión ha 
sido valorada y tomada en cuenta su solicitud . 

Capitulo Décimo Quinto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 
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quienes se les. atribuya la realización o participación en un delito, conforme a la 
legislación aplicable en la materia . 

Artículo 77. Los medios de comunicación deberán asegurarse que las imágenes, , 
voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma ¡"dividu,al o colectiva , la vida, 

integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de dereéhos ' de niñas, niños y - -, 
adolescentes, aun~uando se modifiquen, se difuminen o no' s~pecifiquen sus 
identidades, y evitarán ' la difusión de imágenes o noticias que propicien o sean 
tendentes a su discriminación, criminalización o estigmatización , en contravención a 
las disposiciones aplicables. 

~I ~ 
En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente irtícu o, niñas, niños o 
adolescentes afectados, considerando su edad, grado de desarróllo cognoscitivo y 
madurez, podrán acudir ante la Procuraduría Local de Protección de manera directa 
o por conducto de su representante legal o, en su caso, a ~roc;uraduría Local de 
Protección, actuando de oficio o en representación sustitut3v" podrá promover las 
acciones civiles de reparación del daño e iniciar los procedimientos por la 
responsabilidad administrativa a que haya lugar; así como dar seguimiento a los 
procedimientos hasta su conclusión . 

Niñas, niños y adolescentes afectados, considerando su edad, grado de desarrollo 
cognoscitivo y madurez, solicitarán la intervención de I Procuraduría Local de 
Protección. 

En los procedimientos civiles o administrativos que sean iniciados o promovidos por 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, la Procuraduría Local de Protección ejercerá su representación 
coadyuvante. 

Artfculo 78. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, la Procuraduría 
Local de Protección podrá solicitar que se imponga como medida cautelar la 
suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar 
la difusión de información, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el 
interés superior. 

El 6rgano jurisdiccional , con base en este artículo y en las disposiciones aplicables, 
podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios 
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impresos, o en medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio 
impreso del que se trate, que mehoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 
derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior. 

~ 

En estos supuestos las niñas, nlnos y adolescentes a través de su representante, 

podrán promover la~ acciones civiles · de reparación del ' !jiña e iniciar los 
procedimientos por,jftesponsabilidad administrativa a que haya..Ju · ar; as! como dar 
seguimiento a los procedm,ientos hasta su conclusión. 

Artículo 75. Cualquie ~medio de comunicación que difunda en evistas a niñas, niños 
y adolescentes, prQce~~rá como sigue: '/ \, 

{ 

1. Deberá recabar el c~nsentimiento por escrito o cualquier btro medio, de quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente, , 
respectivamente; I 
11. La persona que rea lice la entrevista será respetuosa y no podrá mostrar actitudes 

n; emitir comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adoles entes. 

En el caso de que no sea posible recabar el consentimie~to de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no 
implique una afectación a su derecho a la privacidad por e}IJmenos~abo a su honra o 
reputación. _ 

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de 
niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos 
expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, su 
opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no 
implique una afectación a sus derechos, en especial a su honra y reputación. 

Articulo 76. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la protección de la identidad 
e intimidad de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o 
que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de 
evitar su identificación pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a 
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V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados en 
términos de lo dispuesto en la presente Ley, así como a proporcionarles información 
sobre las medidas de protección disponibles; 

VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del 
procedimiento lo requi~ra; 

- . 
VII. Proporcionar l?asistencia de un traductor o intérprete; 

( 

VIII. Ponderar, antes de citar a una njHa , niño o adolescente a alguna audiencia, la 

pertinencia de la misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así 
como cualquier otra condición especifica; 

IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, 
tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el 'procedimiento, salvo 

'\, . J 
disposición judicial en contrario; I \ 

X. Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que puedan · 
influir en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo determine la 
autoridad competente. antes y durante la realización de la audiencia o 
comparecencia respectiva; 

1 
XI. Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para ni as, niños y adolescentes 
en los recintos en que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir; 

XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niñas, ninos 
o adolescentes durante la sustanciación de los procedimientos de conformidad con 
los principios de aulonomia progresiva y celeridad procesal, y 

XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, ninos o adolescentes de 
sufrimientos durante su participación y garantizar el resguardo de su intimidad y 
datos personales. 

Artículo 81. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que niñas y niños a quienes 
se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito se 
les reconozca que están exentos de responsabilidad penal y garantizarán que no 
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electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las 
medidas cautelares que ordene. 

Capitulo Décimo Séptimo. , 
, .-

Del Derecho ~ la Seguridad Juridica y al Deijido Proceso 
~ ""7 

Articulo 79. Niña!' niños y adolescenles gozan de los de,e~y garanlias de , 
acceso a la justicia, seguridad jurídica y debido proceso establecidos en la 
Constitución Política ,e los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, 

la Ley General, esla Ley y demás disposiciones aplicables. ~ 

Articulo 80. Las auloridades del Eslado de Aguascalienles y de sus Municipios, que 
sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional O administrativo o que rea licen 
cualquier acto de autoridad en los Que estén relac· n o, niñas, niños o 

adolescentes, de conformidad con su edad, desarrollo evol I ,cognoscitivo y grado 
de madurez estarán obligadas a observar, cuando menos: J 

1. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior a que se refiere la 

presente Ley; 

11. Garanlizar el ejerCicio de los derechos de niñas,l niños y adolescenles, 
establecidos en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexica nos, los 
tratados internacionales, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables 

en esta materia; 

111. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, niños y 

adolescentes sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la 

importancia de su participación en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos 
accesibles de fácil comprensión y lectura , as! como otros mecanismos de apoyo que 

requieran niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una 
investigación o en un proceso judicial; 
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11. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más 
expedita , asistidos por un profesional en derecho y atendiendo a lo dispuesto por la 
fracción XI del articulo 80 de esta Ley; 

111. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia durante la sustanciación de Jdd'o r pr:,ocedimiento, salvo 
disposición judicial e ontrario, con base en el interés superior; ' ~ 

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad. que no se divulguen sus datos de 
identificación en los términos de esta Ley y las demás aplicablesj 

-'l 
V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y CUalqU~ otra necesaria 
atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar 'sus derechos, en 

términos de las disposiciones aplicables, y 1; 
VI. Adoptar las medid~s necesarias para evitar la re victirry ción de niñas, niños y 
adolescentes que presuntamente son vlctimas de la comisi6n de un delito o violación 
a sus derechos humanos. 

Artículo 84. Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto 
de la comisión de un delito, se notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria 
potestad , tutela o guarda y custodia, asl como a la rocuraduría .. Local de 

Protección. 

Artículo 85. La legislación en materia de justicia integral para adolescentes en 
conjunto con la ley penal determinará los procedimientos y las medidas que 
correspondan a quienes se les atribuyan la comisión o participación en un hecho que 
la ley señale como delito mientras era adolescente. 

Artículo 86. La regulación en materia de justicia para adolescentes deberá 
garantizar los derechos fundamentales que reconoce la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos, 
entre las que se señalan de manera enunciativa , más no limitativa , las siguientes: 

l. Presunción de inocencia ; 
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serán privados de la libertad ni sujetos a procedimiento alguno, sino que serán 
únicamente sujetos a la asistencia social con el fin de restituirles, en su caso, en el 
ejercicio de sus derechos. 

< 
Lo anterior, sin perjuicio de las resRonsabilidades civiles que correspondan a 

l ' , 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela guarda y custÓd~, conforme a las 
disposiciones legal 's ~p licables., ) ~ ~~ 

Artículo 82. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra 
autoridad, tenga conoc;:imiento de la presunta comisión o participación de una niña o 
niño en un hecho que la ley señale como delito, dé manera inmediat~dará aviso a la 
Procuraduría Local de Protección. 

Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenid~ o privados de su 
libertad por la supuesta comisión o participación en un hecho q.ue la ley señale como 

delito. I I " 
La Procuraduría Local de Protección , en el marco de sus atribuciones, deberá , en su 
caso, solicitar a la autoridad competente de manera inmediata las medidas 
necesarias para la protecci n integral, de asistencia social y en su caso, restitución 
de sus derechos y gara!:!.tiza~ que niflas y niños no sean objeto de discriminación. 

Toda medida que se adÓpte será susceptible de revi ión por órgano judicial 
competente en un proceso contradictorio ~n el _Que ,e 9 rantice, el derecho a ser 
oído y la asistencia de un abogado especializado . 

. Artículo 83. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que en los procedimientos 
jurisdiccionales en que estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como 
probables víctimas del delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes 
derechos: 

1. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su 
participación en el mismo, el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable 
responsable; 
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XIV. Derecho a no ser expuesto a los medios de comunicación; 

XV. Derecho a ser juzgado antes de cuatro meses, salvo que el adolescente y su 
defensa renuncien a dicho plazo, sin que en su caso exceda de seis meses; 

XVI. Derecho a la imposición de una ·medida racional y 

cometido y sus pecrulía'ridades; 
Rroporcional , 

"\.. 
al delito 

XVII. Derecho a no ser procesado nuevamente por el mismo hecho; cuando haya 
recaído sentencia ejecutoriada, aunque se modifique la calificación legal o se aporten 
nuevas evidencias, y 

XVIII. Derecho a impugnar cualquier decisión definitiva o provisional que le cause un 

agravio irreparable ante un órgano jurisdiccional distinto del \~ ef itió la decisión. 

Capítulo Décimo Octavo. 

Niñas, Ninos y Adolescentes Migrantes 

Artículo 87. Las autoridades del Estado de Aguascaliente y de sus Municipios, en.· 
el ámbito de sus competencias, deberán garantizar los d rechos de niñas, nii'\os y 
adolescentes migrantes, acompañados, no acampanados, separados, nacionales, 
extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, independientemente 
de su nacionalidad o su situación migratoria , en términos de la Ley de Migración y su 
Reglamente, la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables 
debiendo observar en todo momento el principio del interés superior y los estándares 
internacionales en la materia. 

Artículo 88. Las autoridades correspondientes, una vez en contacto con la niña , niño 
o adolescente, deberán de adoptar las medidas correspondientes para la protección 
de sus derechos. En consecuencia, darán una solución temporal que resuelva todas 
sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la 
reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés superior o voluntad. 
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11 . Garantla de ser informado de sus derechos, asi como sobre la causa de su 
detención; 

111. Derecho a establecer una comunicación efectiva con su familia, defensor o 
persona a quien desee informar, inmediatamente después de s~ detención; 

. ;¡'7 
IV. Derecho a ser ~res~entado inmediatamente y sin demora ante eR - inisterio Público 
o Juez, dentro de los fPI~zos que establece la Ley del Siste a de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Aguascalientes; 

'1' 
V. Derecho a abstén/¡se de declarar y no auto incriminarse; ~ 
VI. Derecho a no ser procesados ni sancionados por actos u onilsiones que no estén 

~ 

al Estado de Aguascalientes; .; 
previa y expresamente definidos como delitos en el CÓdi90¡ f?enal o leyes aplicables 

VII. Derecho a la aplicación de la ley más favorable-a sus derec~os fundamentales, 
cuando puedan aplicarse dos leyes o normas diferentes; 

VIII. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata , en caso de no 
contar con su propio defensor, la autoridad jurisdiccional le designará a un defensor 

público; J 
IX. Derecho a reunirse oportunamente con su defensor en estricta confidencialidad; 

X. Derecho a que se respete su vida privada y la de su familia: 

XI . Derecho a no ser sometido en ningún momento a torturas, ni a otros tratos o 
penas crueles, inhumanas o degradantes, ni a técnicas ni métodos que atenten 
contra su dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad; 

XII. Derecho a ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete; 

XIII. Derecho a ser oido en cualquier etapa del proceso, desde el inicio de la 
investigación hasta que se cumpla con la medida que en su caso le sea impuesta; 
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presente Ley y demás disposiciones aplicables, siempre y cuando ésta no sea 
contraria al interés superior. 

Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá tomar en cuenta la opinión de 
niñas, niños y adolescentes migra~tes , así como todos los el~mentos que resulten 
necesarios para tal efecto. . " ~~7 

Articulo 91. Para tar: ntizar la protección integral de los der ;;J:.:el Sislema DIF 
Estatal , habilitará espacio; ·· de alojamiento o albergues pa-ra recibir niñas, niños y 

adolescentes migrantJs 
" ( j 

Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes migr,}n es, respetarán el 
principio de separaciÓn y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que si se trata 
de niñas, niños o adolescentes no acompañados o separados, deberán alojarse en 

sitios distintos al que corresponde a las personas adultas. I ~ 

Tratándose de niñas , ~iñOS o adolescentes acompañados, po rán alojarse con sus 
familiares, salvo que o más conveniente sea la separación ae éstos en aplicación del 
principio del interés superior. 

Artículo 92. Está proh)bidOl o admitir, o de cualquier manera transferir o remover a 
~ 

una niña, niño o adolescente cuando su vida , seguridad y/o libertad estén en peligro 
a causa de persecución o amenaza de la misma, violencia deneralizada o violaciones 
masivas a los derechos humanos, entre otros, así CO(nO do~de pueda ser sometido a 
tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

En caso de que el Sistema DIF Estatal, identifique, mediante una evaluación inicial, a 
niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de 
condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto Nacional de Migración a 
fin de adoptar medidas de protección especial. Asimismo, deberán de identificar a 
quienes requieran de protección internacional de algún otro tipo y reportarlo a las 
autoridades competentes. 

En lodo caso, deberán respetarse sus garantías de seguridad y privacidad, 
proporcionando el tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario, 
mediante la adopción de medidas de protección especial. 

57 



Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

Lo anterior, en tanto el Instituto Nacional de Migración determina la condición 
migr~toria de la niña, niño o adolescenle. El Sistema DIF Estatal , deberá albergarlos 
temporalmente, conforme a lo previsto en la Ley General, esta Ley y las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 89. Las garantías de debido proceso que .,se deb ) án aplicar en los 
procesos migratori s ctue involucran a niñas, niños y adol~scente9"s~ las siguientes: 

f 
l. El derecho a ser no ifieado de la existencia de un procedimfento y de la decisión 

que se adopte en ~\ co del proceso migratorio; /J 
11. El derecho a ser informado de sus derechos; 

111 . El derecho a que los procesos migratorios sean llevados por un funcionario 

especializado; I ' 
IV. El derecho de la nina, niño y adolescente a ser escuctiado y a participar en las 

diferentes etapas pro esales; j 

V. El derecho a ser a istido gratuitamente por un traductor y/o intérprete; 

VI. El acceso efectivo a-la comunicación y asistencia consular; 

VII. El derecho a ser asistido por un abogado y a comunica e libremente con él; 

VIII. El derecho, en su caso, a la representación en suplencia; 

IX. El derecho a que la decisión que se adopte evalúe el interés superior y esté 
debidamente fundamentada ; 

X. El derecho a recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional competente; y 

XI. El derecho a conocer la duración del procedimiento que se llevará a cabo, mismo 
que deberá seguir el principio de celeridad. 

Artículo 90. Durante el proceso administrativo migratorio podrá prevalecer la unidad 
.. familiar o en su caso la reunificadón familiar en términos de la Ley General, la 
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1. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su personalidad y el 
. ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dispueslo en la Ley General, la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos de esta fracción, los derechos ali entarios comprenden 
esencialmente la satisfacbón de las necesidades de alimé ación y nutrición, -habitación, educaci ,vestido, atención médica y psi~lógica pre"'~iva integrada a 
la salud , asistencia méd·ca y recreación. 11 _ 

Las autoridades del fi~ ado de AguascaJientes y de sus Municipios deberán proveer 
la orientación jurí iéY necesaria así como las medidas de apoyw ra asegurar el 
cumplimiento del deber de garantizar los derechos alimentarios~ 

11. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida; , ~ 

111. Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso educativo 
y proporcionarles laS\COndiCiones para su continuidad y permanencia en el sistema 
educativo; 

IV. Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
• orientación apropiada a niñas, niños y adolescentes, sin ue ello pueda justificar 

limitación , vulneración o restricción alguna en el e·ercicio de sus derechos; 

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, 
armonioso y libre desarrollo de su personalidad; 

VI. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a todas las personas, asl 
como el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad , y el 
aprovechamiento de los recursos que se dispongan para su desarrollo integral; 

VII. Protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, 
abuso, venta , trata de personas y explotación ; 

VIII . Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o actos 
que menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la 
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Articulo 93. El Sistema DIF Estatal , enviará al Sistema Nacional DIF la información 
sobre niñas, ni¡los y adolescentes migrantes extranjeros no acampanados 
incluyendo, entre otros aspectos, las causas de su migración, las condiciones de 
tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información 
de sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica, entre 
otros, en el momento en que se genere a fin de que se incorpore en las bases de 
datos a que éste ú)..tjmo debe llevar en términos y par;-Ios ef~cto - revistos en la 
Ley General. ¡: 

Artículo 94. En ningún caso una situación migratoria irregula de niña, niño o 
adolescente, pre co flgurará por 51 misma la comisión de un delith 9i se prejuzgará 

• la comisión de iIIcilos por el hecho de encontrarse en condición mi toda irregular. 

TITULO TERCERO 

De las Obligacíones 

Capítulo Único 

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela·o Guarda y Custodia de Niñas, 
Niños y Adotescentes 

Articulo 95. Las autoridades del Estado de AguascaÍiente y las de sus Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas competenci~tán obligadas a proporcionar 
asistencia médica , psicológica y atención preventiva integrada a la salud , asl como 
un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 
social a quienes ejerzan la patria p~testad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños 
y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad . en cuanto a las 
obligaciones que establecen en la Ley General, en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 96. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad. tutela o guarda 
y custodia, asl como de las demás personas que por razón de sus funciones o 
actividades tengan bajo su cuidado niñas. niños o adolescentes, en proporción a su 
responsabilidad y. cuando sean instituciones públicas. conforme a su ámbito de 
competellcia, las siguientes: 
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1. Que quienes ejerzan la patria potestad , tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, los cuiden y atiendan ; protejan contra toda forma de abuso; los traten 
con respeto a su dignidad y orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan 
a defenderlos y a respetar los de ?tras personas; 

11. Que las auloridades migratorias verifK¡uen la existenda ~ la autorización de 
quienes ejerzan la atria potestad, tutela b, en su caso, del ó[gano jurisdiccional 
competente, que permita la -entrada y salida de niñas, niño o aaolescentes del 
territorio nacional, conforme a las disposiciones aplicables; 

11' 
111. Que la directi./a: y personal de instituciones de salud, asi tencia social, 
académicas, deportivas, religiosas o de cualquier otra fndóÍe. se abstengan de 
ejercer cualquier forma de violencia , maltrato. pe~uicio. agresiónr daño, abuso, acoso 
y explotación en contra de niñas, niños o adolescentes, y que formulen programas e 
impartan cursos de formación permanente para prevenirlas erradicarlas, y 

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adoles en es se abstengan de 
ejercer cualquier tipo e violencia en su contra, en particular el castigo corporal. 

Artículo 99. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 
adolescentes, o cuando por otra causa así lo det~mine el órgano jurisdiccional o 
autoridad administrati';;" dompetente, con base J en I interés superior, la 
representación en suplencia corresponderá a la Procuradurf Local de Protección. 

Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, garantizarán que 
en cualquier procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la 
Procuradurla Local de Protección, para que ejerza la representación coadyuvante, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses entre 

quienes ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, niños y 
adolescentes o por una representación deficiente o dolosa , a petición del Ministerio 
Público, de la Procuraduria Local de Protección o de oficio, el órgano jurisdiccional o 
administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental , un 
procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de la representación 
originaria , según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría Local de 
Protección ejerza la representación en suplencia. 
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guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes no podrá ser justificación para 
incumplir la obligación prevista.en la presente fracción; 

IX. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia 
o rechazo en las relaciones entre niñas, niños y adolescen,tes, y de éstos con 
quienes ejercen la patrja ~otestad, tutela- o guarda y custotti~ así como con los 
demás miembros d~ su familia; 

( 
X. Considerar la opinión y preferencia de las niñas, 
toma de decisiones ~ue les conciernan de manera directa , 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y , 

. , 

para la 
a su edad, 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnolo ías de la información 
y comunicación. 

., 
En casos de controver.sia , el 6rgano jurisdiccional compete t d~terminará el grado 
de responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuRia o a niñas, niños o 
adoles;centes, atendiendo a los principios rectores de esta L y. 

La Ley sancionará el incumplimiento de las disposiciones establecidas en este 
l. J articulo. , 

Artículo 97. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes, independientemente de que habiten en domicilios distintos, 
darán cumplimiento a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y 
respetuosa. 

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela, en los mismos términos y con las mismas 
formalidades. 

Artículo 98. Las autoridades del Estado de Aguascalientes y de sus Municipios, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, se encargarán de que se dé 
cumplimiento a las obligaciones siguientes: 
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111. Ser acordes con el diseño universal y la accesibilidad en términos de la legislación 

aplicable; 

IV. Contar con medidas de seguridad , protección y vigi lancia necesarios para 
garantizar la comodidad, higie~e, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o 
condición física o mental de niñas, niños y adolescentes alojatiós de manera tal que ...., 
se permita un e torno afectivo y libre de violencia, en los~rminos de las 
disposiciones aplicablest 

V. Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su dad y sexo en las 

áreas de dormitorio sin que por ningún motivo éstos pueda se sPmpartidos por 
adultos, salvo que necesiten ser asistidos por algún adulto; \.. 

;. , 
VI. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las actividades 

en las que participen niñas, niños y adolescentes; l ' " 
.' VII . Atender los requerimientos establecidos por las autoridad s de protección civil, 

salud y asistencia social, y 

VIII. Procurar un entorno quP provea los apoyos necesarios para que niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad vivan incluidos en su comunidad. 

Niñas, niños y adolesce~teJ con discapacidad temporal o ~rmanente ; sin distinción 
entre motivo o grado de discapacidad , no ~odrán ser' discriminados para ser 

recibidos o permanecer en los centros de asistencia socia l. 

Artículo 102. Todo .centro de asistencia social, es responsable de garantizar la 
integridad flsica y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 

custodia. 

Los servicios que presten los ce ntros de asistencia social estarán orientados a 

brindar, en cumplimiento a sus derechos: 

1. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia; 
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El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes 
estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexical1.os y demás disposiciones 
aplicables. 

No podrá declararse la caducidad ;¡ la ~rescriPción e~-perju~J"d.e niñas, ... 
adolescentes. 

lA TiTULO CUARTO /.. ¿; , 'l 
De la"Protección de Niñas. Niños y Adolescentb~ 

Capítulo Único I 
De los Centros de Asistencia Soci 

niños y 

Artículo 100. El Sistema DIF Estatal, establecerá los r quisi tos para autorizar, 
registrar, certificar 'y 'upervisar los centros de asistencia social en el Estado, a fin de 
garantizar el cumplim'ento de los derechos de ninas, niños y adolescentes privados 
de cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros, as! como el cumplimiento 
de la normatividad apliéablj' en términos pe la ley' Gen ral , esta ley, y demás 
disposiciones legales aplicaoles. 

Artículo 101. Las instalaciones de los centros deasr5tencia social observarán los 
requisitos que señale normatividad aplicable y deberán cumplir al menos, con lo 
siguiente: 

1. Ser admjnistradas por una institución. pública o privada, o por una asociación que 
brinde el servicio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para ni nas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental o familiar; 

11. Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones fisicas acordes 
a los servicios que proporcionan y con las medidas de seguridad y protección civil en 
términos de la legislación aplicable; 
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situación, de ta de su famitia y de ta medida especial de protección por la cual 
ingresó al centro de asistencia social, garantizando el contacto con su familia y 
personas significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su interés 
superior. 

La niña , niño o adl,leltG~¡jIé¡l( 
que su situación 

determinar pr<)c"di,mi'lJ 
competentes que 

!.dí'~'.\¡:RrTl ~!.<'to para efectos de 

i~~:~t~~~~~ así como para 
I~ autoridades 

Asimismo, se II,e~~~fi~~~~f.:'::~~~~'I1lllrdl!"S"S"'lda\P<;,f}, ' ~Q!!.alles conforme a 
la legislación a , su situación 

'¡,. legal. -j 
Artículo 103, Los rO§ lce a~istencia , ~;~;al deb ¡" cOI~1í\ftI!Q n por lo menos, el 
siguiente personal: 

1. Responsable de I¡f¡i:oord("ac:ióp o dír"ccil5n;- -1 
11. Especializado en)¡r'6R,or~:ioI1ar atención lfa:> ~des gej':ti¡l\ulaci,ón" formación, 
promoción y la salud; late clQn édica de orientación 
social y de promoción de cultl,l[a de protecciÓn ci ! il , a las disposiciones 

<-
aplicables; 

111. El número de personas que presten cada centro de asistencia 
social será determinado en función de la capacidad económica de éstos, así como 
del número de niñas, niños y adolescentes que teng,an bajo su custodia en forma 
directa e indirecta, debiendo contar con, por lo menos, una persona de atención por 
cada 'cuatro niños o niñas menores de un año, y una persona de atención por cada 

ocho mayores de esa edad; 

IV. Además del personal señalado en el presente articulo, el centro de asistencia 
social podrá solicitar la colaboración de instituciones , organizaciones o dependencias 
que brinden apoyo en psicologla, trabajo social, derecho, pedagogía, y otros para el 
cuidado integral de las niñas, niños y adolescentes; 
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11. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad 

física o psicológica; 

111. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la 
periódica certificación de la autoridad sanitaria; 

.... ., 
IV. Atención integral y multidiSi:iplinaria que le brinde se,.j(c~édiCO integral, 
atención de primerJ: auxilios, seguimiento psicológico, social, jurJdico. entre otros; 

V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un desarrollo 

físico , cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus POSibil(da~ s, así como a la 

comprensión y el ejercicio de sus derechos; / 

VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreació1' ju~o , esparcimiento y 
actividades que favorezcan su desarrollo integral; l" . 

VII. Servicios de calidad y calidez. por parte de personal cap~itado, calificado, apto 
y suficiente, con formación ~nfocada en los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes; 

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se 

abstendrán de realizar actividades que afecten la integrid d fisica y psicológica de . .-
niñas, niños y adolescentes. De igual manera, los resp nsables evitarán que el 
personal que realice actividades diversas al cuidado ~ niñas, niños y adolescentes, 

tenga contacto con éstos; 

IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre 

los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta; 

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener 

contacto con su comunidad, y 

XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad , en 

términos de la legislación aplicable. 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el 

cumplimiento de sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su 
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de forma oportuna, identificar la mejor solución para el niño, niña o adolescente y, en 
su caso, evitar su permanencia en el centro de asistencia social , dado su carácter de 
último recurso y excepcional; 

IX. Proporcionar a ""'.5. ~ílip!ty--~:p le' 'jf ~~2~~~~~' a través del personal 

X. Dar puntual Sé~IUi ~'11 íil~~,.s-;~ las autoridades 
competentes; 

XI. Realizar a~:~~~~~~~~ P31rlr/orti.fecer~a-pro,fe"iqr~ra~:~ del personal de 
los centros de y 

XII. Las demás obli¡¡,¡/~~+s est¡.blelcidas 'én la Ley IG~rldr,i la presente Ley y 
demás dispo,;ici(,"e.~ '.' .. ~ 

, ,~. 

Artículo 105. La Local de con la 
'Procuraduria de F~delral,;-l~a-n-I'3S~-,aIJtor!dade~ competentes para 
autorizar, *istelnq,iia social destinados 
a brindar los servic:\Q.';\1,e~(;rit" s en el preis~ntQ CJ¡pltl rloJ cual conformarán. 

con la participación ~;~~ro:dernás Entid,jdi¡s.,~~el·ati'v~''';'y¡é ll Distrito Federal. el 
Registro Nacional de "( de~,; i sllenl <2i' Social. 

El Registro Nacional de éEI.n!J¡Q1;w!;~~e~~~~~¡feberá contar por lo menos 
con los siguientes datos: 

l. Nombre o razón social del Centro de asistencia social; 

11. Domicilio del Centro de asistencia social; 

111. Censo de la pOblación albergada, que contenga sexo, edad, y si tuación jurldica, y 
el seguimiento al proceso de reincorporación familiar o social, y 

IV. Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social incluyendo al 
director general y representante legal, así como la figura jurídica bajo la cual opera. 
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V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especializada a su 
personal , y 

VI. Supervisar y evaluar de m"l).e.{a 

,1!l.s;lel¡ah" de los centros 
de asistencia 

l . Garantizar el cU'Tloliml ~~;;=;~!~~Ia Ley General y de 

A,si¡l~l~~~~:)~~~~~:~~:~~~ I Regislro Nacional 
de Centros de ~ 

11. Llevar un 
información de 
semestralmente a 

niños y- adolescer tes lb~ió~;Sü 
jurídica én ' la que 

urlr Local d~:P'rotecció 

custodia con la 
y remitirlo 

111. Asegurar que Ila I s~p~tal¡'lCic,n$s tengan en lugar ~is'¡bl~~, I~~,"slancia de registro 
de incorporación al ¡fé,gistrp Naci!onal1~e-C~ntros-de Asist~ncia\~,ciall ; 

IV. Garantizar que ej,>cer,t.p 
aprobado por el Sis,te'\r @: 

V. Contar con un 
disposiciones aplicables; 

Interno 

~eglamento Interno. 

en términos de las 

VI. Brindar las facilidades al Procuraduría Local de Protección para que realicen la 
verificación periódica que corresponda en términos de las disposiciones aplicables; y, 
en su caso, atender sus recomendaciones; 

VII . Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurldica y social, 
así como la atención médica y psicológica de la niña, niño o adolescente y el proceso 
de reincorporación familiar o social; 

VIII. Informar oportunamente a la autoridad competente, cuando el ingreso de una 
niña, niño o adolescente corresponda a una situación distinta de la derivación por 
parte de una autoridad o tenga conocimiento de que peligra su integridad fisica 
estando bajo su custodia, a fin de iniciar Jos procedimientos de protección especial 
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Capítulo Segundo 

Artículo 106. T09'l1~Ct'é\ld.tfii!,s 
los objetivos de ~~í~~!~:~~J.;;';?oI~~fnl( :c;,u;smPlimiento de ti! previstas en 

Articulo 107. ('~~~~~;:~,uu;tíil~:!t(jer.ar~ 
concurrente, las ~ siguientes: 

de manera 

1. Coordinar la imlpl~~;z.t,!ci,in y ejecució'n de las a,cc:ior'k ~j1\politicalS públicas que , 
deriven de la Ley 

11. Impulsar el cOln'lsi\níierylo derechos de ~,",as' l 
como la cultura de" ésp" tp, prclfnClciém y 
con los principios recltor'eslide ey'·GE,"~!r~¡,.o .... 

111. Garantizar el 
internacionales aplli c1r~ 

I 

adolescentes, así 
m)liJno,s., de conformidad 

los instrumentos 

IV. Adoptar medidaSe~!~~~~~;e~!si,p~~e~c~ia~ll~d~e~;~~~~I~~:a~de niñas. niños y 
adolescentes que se por circu nstancias 
específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad 
cultural, origen étnico o nacional , situación migratoria o bien , relacionadas con 
aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, u 
otros que restrinjan o limiten sus derechos: 

v. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la 
salud, así como asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que 
los tengan bajo su responsabilidad, en relación a las obligaciones que establece la 

Ley General; 
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Al efecto, La Procuraduría Local de Protección, deberá reportar semestralmente a la 
Procuraduría Federal de Protección, la actualización de sus registros, así corno los 
resultados de las visitas de supervisión efectuadas como coadyuvantes. 

¡p~bli (:o y consultable en la El Registro a que h"a~~c~e~~~~~ 
página de internet d ,NaleiQO< 

Artículo 106, Sin 
establezcan a 
Protección , la SU I)~ 

las acciones leglal,,'¡ 
establece la nOI'm"tilll 

La Procuraduría 
Protección Federal 
de asistencia so(:ial: 

De la Protección 

aplicables 
, Local de 

los centros de asistencia sofi~W', ,\I.!r.¡u caso, ejercitar 
~ol,re"p(,"aan ' porel los requisitos que , , 

i~.I' 
,~;"' .. ,~ 

P"~teccllq"n será.! ,0.,a~:~U\lar,!e'\'1:!\ ~Ia Procuraduría de 
que 'se realice las irs,ti.l~iorles de los centros 

I i Social. 

los, ,D,er.,~Il'Oslde Niñas, Niños y 

De las autoridades 

Artículo 107. Las autoridades de todos los órdenes de Gobierno, incluyendo los 
organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán 
establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el 
interés superior y asegurar la asignación prioritaria de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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XV. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en 
las instituciones educa tivas; 

XVI, Establecer el diseno la accesibilidad pollticas para la prevenci6n, 

atención y 
términos de la 11 , ,gi " I~~f/,jpm~b,le:: 

XVII, Realizar aóciol'~ 

conciencia respecto 

el respeto a sus ~!r~~!~~~~~~~~ 
respecto de su d~,,!P'~ Ii 

con discapacidad , en 

tome mayor 

rdí~" p" ci,dad y fomentar 
tre,otil)OS y prejuicios 

XVIII. Disponer e lIí~1~~lerlta r los ni~al,.ismos-gue ¡jata:"b'l:er la participación 
permanente y activ,;¡j ninos Y',aq2!~~centes len h¡,,;orles que se toman 

en los ámbitos [' SOC,i,al . . GOm,unitari¡ o otro en el que se 
desarrollen; 

XIX, Garantizar la ~rlSec;~c¡¡6n líe uUlniaa~¡¡caoo(ld~ cali'4ac 
.'j, 

en el acceso y perrt',.n' lncia en la misma; 

igualdad sustantiva 

XX, Impulsar la y de 

dif,4¡entesJrlst'lncial; de gobierno; 
/ 

XXI. Celebrar convenios de-'f!Q¡~~.2r!~~~~~~)cmc:e ntac ;6n en la materia; 

XXII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de 
ninas. niños y adolescentes; 

XXIII. Garantizar la protección de los d~rechos de niñas, mnos y ;;Idolescentes y 
asegurar que las violaciones a los mismos sean atendidas de forma preferente por 
todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la Ley 
General, y 

XXV. Garantizar que nit'las, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para 
su consumo e higiene. 
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VI. Garantizar el desarrollo y la supervivencia asl como investigar, sancionar 
efectivamente los actos de privación de la vida de niñas, niños y adolescentes y 
garantizar la reparación del daño que corresponda; 

VII. Colaborar en la bú!,qt~ 

para acreditar o re}~~~,~~ 
~~~~~~~ ,qbtefJi§ñ;.<!,,,la información necesaria 

VIII. Establecer pÓllltic'9f: 
niños y ade, ll, !Selentl 

custodia; 

la1~~~~:~~~~,S,é\!,,,a'Ción de niñas, 
~~~: .. ~~r¡Fn, guarda y 

IX. Establecer las los mecanismos necesarios p~lro/lta~W!irr la localización y 
reunificación de la- 'íw)¡Jlli¡' de niñas, niños y- hayan sido 

privados de ella, i no sea contrario a su i;"tl"é'~~~I'il,[ ior; , , " 1 

X. Coadyuvar de niñas, sustraídos, 

trasladados o reten1!!\S ili~itam~nte; 

XI. Implementar inclusi6n PI+ a y4 li~r Afirmativas para 
garantizar a niñas, adol~scentes la g4aldacl de ~l>o¡tunjlla ,des y de trato, asl 

como a no ser dis ,cri~O)p"clo,s ;, j V j 
XII . Adoptar medidas la eliminación de usos, eQ!;tt4"blres, prácticas culturales, 

religiosas, estereotipos s~~~;;;;'p~~~~~~~~~~~':~~ la igualdad de ninas, 
niños y adolescentes por razón de o que promuevan cualquier tipo de 

discriminación; 

XIII . Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación flsica y 
psicológica y la restitución de derechos de ninas, niños y adolescentes, víctimas de 

cualquier forma de violencia ; 

XIV. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y 
asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la 
lactancia materna, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de 
prevención de accidentes y demás aspectos relacionados con la salud de niñas, 
niños y adolescentes ; 
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X. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre 

protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar loS . 

mecanismos en la materia; 

XI. Proporcionar a las ip'J¡;¡tif;j~ 
sistema nacional da~ iti~l'nI1~im,'::¡¡Q1f filñnaol ~~~;r¡::rt~c~~ y de integrar el 

ÍE la elaboración de 
éstas; 

ejecución de las 

XIII. Impulsar refl)~(ar 
objetivos de la Ley 

el ámbito de su competencia, parál~~@.u1fn~'¡irrlieI1to de los 
y de 

XIV. Cualquier otra l~r,j,;ThIIL par~ el cumPli~iento de 

,brlde a IJs muhiciP;O';: de cO\1fornjilda la Ley General y Articulo 108. 
esta Ley y las I )ca,le~ en l,hlÍaleria.lascatri·lbuc:iolles'l silgu)~,,'les : 

I .~'t 
1. Elaborar su pn)gl';¡,QJa.m!mi,cip:al 

11. Realizar. ac,oii,on" f
adolescentes en el mlrnic:ipio. 

P~)gra)ma Local; 

de niñas, niños y 
pl"nañÍ'>nt" ~I)nc)ciljos y ejercidos; 

111. Promover la libre m'In :,~rn;¡i5i!i(jlelde,aS<lie-rlln'JS:1, iño' 
asuntos concernientes a su municipio; 

y adolescentes en los 

IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes 

que deseen manifestar inquietudes; 

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la Ley 

General o en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como canalizarlas de 

forma inmediata a la Procuraduría Local de Protección, sin perjuicio que ésta pueda 

recibirla directamente; 
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Articulo 108. Corresponden a las autoridades del Eslado de Aguascalienles y de sus 
Municipios, incluyendo los órganos autónomos, conforme a sus respectivas 
competencias, las atribuciones siguientes: 

1. Instrumentar y en consideración el 
Programa Nacional derechos de niñas, 
niños y ad,ollest;er¡: 

11. Elaborar el Nacional ; 

111. Fortalecer públicas y 
privadas que lerlgl,!!:!¡ef[cipn 

IV. Promover, en 

atención , ei~,~~a;'i:~~~~~:;~i~n 
de niñas, niños y 

el· Go6iemo Fe,le",1. 
i,~vesti9~Ción y c~ ltur~ 

Iran,as y proyeclos de 
derechos humanos 

V. Impulsar para el 
-1 

de!:,a,¡.(oll'9 de niñas, niños y 

el cJ tenido de la Ley General y 

adolescenles en sitlJ~G&n'de vullne,rab.illi 'da,ji\"::'t 

VI. Difundir por todos los t edios de comunicació 
de esla Ley; 

VII. Elaborar y aplicar los programas locales a que se refiere la Ley General, asl 
como rendir ante el Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual sobre 

los avances; 

VIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las pollticas públicas, los 
programas estatales en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones 

que al efecto se realicen ; 

IX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción 

y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución 

de los programas eslatales; 
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Articulo 109. 
disposiciones 

DIF: 

Capítulo Tercero 

las demás 

t~l\'del,.sistema Nacional 

1. Proteger los los mismos se 

encuentren res;tri¡l§Ii~.óil\'o l v,JI",,,ados , y las demás 
disposiciones apli",~~ institucionalización prc>eede,r4 <i~í¡:t9"último recurso y por 

PO'SjllJ~Ipj"ic"iz;.nclo las opciones oel cu,'a~( 

11. Impulsar la y Ico'ordinacíón federales, de las 
entidades fede",tiváS, m~nicip~l,es ''''ito''ial<" del Distrito 
Federal, en el ámlt¡lib r~spe"tivas: -c"() ,m~etencias rr'lIlE"ia de p,'otección y 
restitución de " nifio~~"<i~d\)le,sc~! ntes establecer los 

mecanismos ne"e'i"Eii1J~ , 

111. Celebrar los corlVenia~ ~,olabo,raci,6n con los Sisll>ñ-n.~ de Protección de las 
Entidades y los Si,;tem,,1i IJlun,id,oales como·f on e instituciones 

de los sectores público, pii'@!!2JU!.(~i !!Iiy ____ ...} 

IV. Promover la formación, capacitación y profesionalizaci6n del personal de 
instituciones vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, 
niHos y adolescentes, así como para realizar y apoyar estudios e investigaciones en 
la materia; 

V. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas 
por la Ley General , a las entidades federativas , municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, y 

VI . Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de 
niHas, niños y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 
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VI. Auxiliar a la Procuradurla Local de Protección competente en las medidas 
urgentes de protección que ésta determine, y coordinar las acciones que 

correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 

VII. Promover la celelJl·~ 

protección de 

con las autoridades 

para la atención y 

VIII. Difundir y nl~[!ís'i 1¡liñOS y adolescentes 

que autoricen la~lJ:¡~i~~~'~~~~~~~~~ del Estado de 
Aguascalientes; .. 

IX. Coordinarse 

implementación y 
Ley General y de 

autoridaaes '"de los -'órclent"l~'" gobierno para la 
" de las acciones y poli que deriven de la 

X. Coadyuvar en la j¡ijt¡,gl'áción ~e l sistema de inf'>rri,ac:ióh , \1,"".1 nacional de niñas, 

niños y adole,sc,enl"'s; 1:, ---1 

XI. Impulsar la p.,1i'G!ip1lFi~,n de las or¡lan,iia,~ic,"esj:"ivad:~s C¡ed~~acl as a la promoción 
y defensa de los humanos de n,mas., n!lno~ Y . en la ejecución 
de los programas y 

XII . los ayuntamientos d~~~~~;.;u~n~~~~~d~e~:~~~~1 y con un área o con 
servidores públicos que fungirán como contacto con niñas, ni !"los 

o adolescentes y que serán el enlace con las instancias locales y federales 
competentes. 

La instancia a que se refiere el presente arti culo coordinará a los servidores públicos 
municipales cuando en la operación, verificación y supervisión de las funciones y 
servicios que les corresponden , detecten casos de violación a los derechos de las 

niflas, niños y adolescentes, contenidos en la presente Ley, a efecto de que se dé 

vista a la Procuradurfa Local de Protección de forma inmediata. 

XIII . Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas que deriven 
de los acuerdos que, de conformidad con la Ley General , se asuman en el Sistema 

Nacional DIF y el Sistema DIF Estatal. 
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Protección, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. Garantizará además, la participación de los sectores social y privado, 

asl como de niñas, niños 

Articulo 112. El ~1~¡¡/~~~:de:~ OSrár::sü1inªCf (Tlenos., las siguientes 
atribuciones: 

1. Instrumentar 

nacional ; 
con la política 

11. Coadyuvar en q~fi~,n y consolidación del Sistema ~~~?\l!Í!¡de Protección; 

111. Garantizar ~r~alidald de la pérspectiva de 

adolescentes e;~~~~~~;:,:~~ de programasl s:l~~~ 
institucionales e asl CoITlO en I~s políticas y , 

y entidades de la local; 

-T 

de niFlas, niños y 
o, en su caso, 
las dependencias 

protección a los IV. Difundir el local, naClrr al: 
derechos de niFlas, "''''os \.: 

V. Integrar a los seclc~re'*'Úb.lii c:l e , social r privaldd~o~;~s~la:tlt:~k' ;ii, In e instrumentación 
de políticas para la de niFlas, mf'\os y a 

VI. Generar los mecanismos i I la participación directa y 

efectiva de niFlas, niFlos y adolescentes en los procesos de elaboración de programas 

y políticas locales para la protección integral de sus derechos; 

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección .de los 
derechos de niFlas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización 
progresiva; 

VIII. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, en la elaboración de programas, así como en las políticas y acciones 

para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

IX. Participar en la elaboración del Programa Nacional ; 
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Capítulo Cuarto 

c'ie,ádo por disposición de 

la Ley General I~~~~:~~~~~~ aerechels de niñas, 
niños y ad,olesc" nt, • ." fs~ 1< Y facultades que se 

establecen en la ~~~~iJ¿~~!:=~ 
Además para funcionamiento y Nacional de 

Protección Int<,gr,al :'~:'t.eel ue"irá de la coclrdilna,cíó,o, de respeto a las 
atribuciones entre i de la i l' federativas, los 
municipios las ,erritoriales qel la formulación, 
ejecución e i de pollticas, Of(lQr,am,as. "~ll~!F!J ii, 's y acciones en 
materia de i y adolescentes con 
la participación de de niñas, niños y 
adolescentes; '~ 

El Sistema ") protec~ión , contar~ ~~,nn:-:~~u~~'~~~~i:~~~:dO Ejecutivo, que será 
un órgano de,¡conc" nt lrad9 de I"-,Secreta '1a de G 

El Sistema Nacional de PI:)~~f.;¡,*"~~I~;s;.e¡.;,~~~ los Sistemas Locales de 
Protección de cada una de las y del Distrito Federal , a través 
de sus respectivas Secretarías Ejecutivas. 

Capítulo Quinto 

Del Sistema Local de Protección. 

Artículo 111 . Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, en el Estado de Aguascalientes, se crea el Sistema Loca l de 
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XX. Celebrar convenios de coordinación en la materia que correspondan en el ámbito 
de sus atribuciones, y 

XXI. Coordinarse con los Si,¡tl1 r~ as Municipales de Protección , que establezcan los 
Municipios del Estado lo en esta Ley y en la Ley 
General. 

XXII. Las demas 

Artículo 113. El 

A. PODER EJE:Cll~~E$TATAL : 

quien lo presidirá; 
1 ," 

l. El Gobernador 

11. El Presidente 
..1 e} • 

Dlrl Estatal. ' 

111. El Jefe de Gabirj~té; 

IV. El Secretario dalG'l/Ii,ern1o; 

V. El Secretario de " 
..L ' j 

VI. El Secretario de Biene~r y Desarrollo Social; 

VII. El Secretario de Seguridad Pública; 

VIII . El Secretario de Salud ; 

IX. El Tilular del Instituto de Educación; 

XI. El Titular del Sistema Nacional DIF; 

B. MUNICIPIOS. 

l. El Presidente Municipal, del Municipio que los demás elijan para que los 
represente; 
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X. Elaborar y ejecutar el Programa Local con la part icipación de los sectores público, 
social y privado, así como de niñas, ninos y adolescentes; 

XI. Llevar a cabo el 
Programa Local; 

XII. Emilir un 
Sislema Nacional 

de la ejecución del 

y remilirlo al 

XIII . Participar de programas, 
eslralegias y ac(:¡O~¡l¡: R:N!"e,oho,s de ninas, 
niños y ad'D lllescen/l;~j'P!i participación de los sectores p'út}i(~!~~oial y privado, asi 
como de ni nas. ninoS" ~ ~ai>lles,cerllé1s ; 

XIV. Garanlizar la 
derechos 
requieran ; 

~¡'i~ci(in de ninas, niÍlos y ad !b le:sc~:i! el ejercicio de sus 
especiales que se 

f

en c~ns¡aeración 

- -, -
:~~li~~~:lepcrie,;¡r'daIS\t'1I¡Ini~,as ,d~n~~r~e:~d~o:1 y ce¡'ca nla~e rllre las inslancias 

XVI. Administrar el sl,s'tema esta..!,.al de infprmación coaaval,ar en la integración del 
sistema de información a nacional; 

XVII. Realizar acciones de i y manera sistémica y continua 
sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos 

ámbitos en la garantía de sus derechos; 

XVIII. Impulsar reformas, en el ámbi to de su competencia, para el cumplimiento de 
los objelivos de la Ley General y de esla Ley; 

XIX. Coordinar las acciones de la Procuradurla Local de Protección y de las demás 

instancias que realicen acciones en favor de las niñas, niños y adolescentes y 
coadyuvar cuando la Procuraduría Estatal de Protección requiera en las medidas 

urgentes de protección que ésta determine; 
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nacionales o internacionales, especializadas en la materia quienes asistirán con voz 
pero sin voto. 

Articulo 114. El Sistema Local Protección Integral se reunirá cuando menos dos 

veces al año. Para sesio'r~~"i'idail\)e,ntjH~ de la mayoría de 
sus miembros y la se tomarán por 
mayoría de votos calidad. 

Articulo 115. Para 

Protección ~f~l~::m~;'~;;%;r~~::u o materias 
especificas y '\ I organización y 

funcionamiento, l as~.f!~le~ 4'berán ser publicadas en el Pe,[iócllr¿o' i!!fl<:ii' ,1 del Estado. 

Sección. Quinta 

.- , 
De la Secretaría Ejecutiva 

Articulo 116. La co'cji;illim'cil>n operativa de/Sistema Local de P(¡~te(:cié,n recaerá en · 
una Secretaria EjE,c~,tiv, • . 

La Secretaria . las atribuciones siguientes: ¡ 
1. Coordinar las acciones e tre la\ dependencias y I~s en ida des competentes de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal que de iven de la presente Ley; , , -v- ~, 

11. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de 

los miembros del Sistema Local; 

111. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Estatal; 

IV. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional de Protección 
Integral, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven , y 

expedir constancia de los mismos; 

V. Coadyuvar con el Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución y 
seguimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos; 
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C. DELEGACIONES FEDERALES 

1. Secretaria de Relaciones Exteriores; y 

11. Instituto Nacional de !'111~~~~ 

D. Organismos pÍ'Iji<;QlrA~(~t!n'D:flI 

11. El Presidente lHu,mar10s .. y 

rft./'\'I;9cried :ad civil qU'l-S.llrárl.lli)ml>ra'jo;{ prg)!1 Sistema Local de 
Protección. en los del Reglamentación que!a expida el Titular 

del Poder . " I o. I 

Serán invitados án~ntes ¡a las. sesiones del de Protección 
Integral. el PrE!sid~nlle las Mesa- Directiva ~del del Estado, un 

voto. j 

representante del t!",ip, i delo Est Ido uoenes int'trven,j[¡á,n con voz pero sin 

El Gobernador del El~;t;r~, en casos exc'lpcio a eSI pocl r¡tS1r~ suplido por el Jefe de 
Gabinete, en términos I pre Isto en la' Ley orgánica la Administración Pública 
del Estado de Ag,uas.cal;ieil!!eso 

'---
Cada uno de los integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral nombrará 
un suplente que deberá tener el nivel inmediato de aquel a quien suple. 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes 
de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal , de los 

órganos con autonomía constitucional, o de los municipios, según la naturaleza de 
los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

En las sesiones del Sistema Local de Protección Integral. participarán de forma 
permanente, sólo con voz, ninas, ninos y adolescentes, que serán seleccionados por 
el propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a personas o instituciones, 
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1. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener más de 30 años de edad ; 

111. Conlar con titulo prc) fe¡; i9'1p\,~' 

IV. Contar con al m.,nes7é:in 
su función, y 

V. No haber sido se rl!A~~.~ 

t'r"cIJra,auna Local de Protec 

Articulo 118. Para {91~cliva protección ,y restitu~ ión 
niños y ad,olles"entes,lli'Si:ste,ma DIF Estatal, conlará con n curaduria Local 

Protección. 
r I '\ 

En el ejercicio de i la Procur1duria Local de Prote6ción podrá solici lar 

el auxilio de a~~o~ i~;:~"l~~~t ~IO~S tres órdene~ (te gob'ie~n o, I~s ueJestarán obligadas a 
proporcionarl o de con las diSP~s i ciones aplic le a 
Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las 
medidas de protección i nt~al restitu9ión de los- d rechos de niñas, ni flos y 
adolescentes, la Procuraduria Local de Protección deberá establecer contacto y 
trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de 
servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con 
todas aquellas con las que sea necesario para garantizar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

Articulo 119. La Procuraduria Local de Protección, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

1. Procurar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
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VI. Celebrar convenios de coordinación, colaboraclón y concertación con instancias 
públicas y privadas, nacionales e internacionales; 

VII. Coadyuvar con el SS:is:t;e~m~a;drq~r:~ de 
de información a nivel n ",fiere 

VIII. Realizar y pro~o"'e'r 
favor de la alención , 
de difundirlos a las autllrl,j3(les 

incorporación en los ~~~~~~á~~~~c::.~~~~~ 

la Administrar el sistema 
I 

las acciones en 

con el fin 
I y privado para su 

1§~,jJ lJj,ó~d,adl" correspondienles y general los IX. Difundir entre 

resultados de los 

tienda a la gerlera,ciff 
desagregada por lo 
discapacidad; 

realice, asl como-toda' ~qIJell¡' 1'ltQifu"ci"n pública que 
" ~~s,,,,,,lllo y con¡iolldaci6n en la materia, 
.. ".,/J 

o~ ren razón de edad,.sexo, , escolaridad y I ,. 
., 

I _ 
XII. Asesorar y a los gol)iern9s delos . requieran para el 

ejercicio de sus . r 
XIII. Informar cada meses al Sistema Nacional de R ÍecCi6n Integral y a su 
Presidente, sobre sus actividades~ ), 

XIV. Fungir como instancia e interlocución autoridad..:Jde los distintos niveles de 

Gobierno, así como con organizaciones'Cie la sociedad civil , academia y demás 
instituciones de los sectores social y privado, para el logro de los fines de esta Ley; 

XV. Coordinar con el Sistema Nacional de Protección , el intercambio de información 

necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de Ley General a este 
respecto, y 

XVI. Las demás que le encomiende el Gobernador, o le atribuyan las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 117. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido 
libremente por el Gobernador del Estado, quien también preside el Sistema Local de 
Protección y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

82 



Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

a} El ingreso de una niña , niño o adolescente a un centro de asistencia social, y 

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema de 
Sa lud . 

Dentro de las 24 medida urgente de 
protección, el sobre la 

cancelación, vigente; 

VII. Ordenar, I , la 
aplicación de en la fracción 

anterior" Ic~u~a:;n::d~~o~~:=~~~~~t id,~'ri~;:f~i:~á~~~'<l~~~I1!)erllad de niñas, 
niños o a I aviso de inmediato al n y a la autoridad 

jurisdiccional cOlm~lell~ 

Dentro de las 24 hOlra~í:.S) !~üienl:es a la imposición de I me~iaM'dente de protección 
el órgano . competente delJerá prc'nL,hc;iarse la cancelación, 

ratificación o de la medida que-5e encuentre vigente. 

Para la imposición a~,as medidas urgente~e protebción! I pr; curaduria Local de 
Protección podrá el auxiHo de las i ~stituciones polic~a e competentes. 

En caso de incumplimiento de las medid~s urgentes d, protección, el Procurador 
Local de Protección podrá ... solicitar la imposición de as medidas de apremio 
correspondientes a la autoridad competen ; -

VIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la 
planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de 

niñas, niños y adolescentes; 

IX. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado 
en el cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y 
adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán para la 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
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internacionales, la Ley General, esta Ley y de mas disposiciones aplicables. Dicha 
protección integral debera abarcar, por lo menos: 

a) Atención médica y psicológi~ 

c) La inclusión, 
custodia de 
asistencia; 

illJll~la o guarda y 
m,'rll, "",. "- rehabilitación y 

11, Prestar aSlosclri,r. ,Jréj)Y4'ientac:ión en suplencia a 
involucrados en 
atribuciones que 

judiciales' o -a(jmiini'itralti~,o~/ 
al Ministerio 

I . ;. 

oficiosamente, con coadYl!y,ante, 
jurisdiccionales y adnf.ñi',!ir~.tiv,ns l en qlJe ~~rticipen ~,,,i las, l nl~ l.. ., ¡ ! 

conformidad con lo en la presente Ley y r -,--

adolescentes 
perjuicio de las 

I como intervenir 
procedimientos 

adolescentes, de 
,ior,~. aplicables; 

, I 
111. Coordinar la eJ ,,~ulcl é,n Y dar seg'úimier~a as protección para la 
restitución integral a~Jo~ de nlnasr niiíO y ad"I:io,sgE,ntj>s, a fin de que las 

I ~ 

instituciones ' de manera Q ortuna y 

tV F · '1' d i "-d' d . L ../d -,fimcto f '1' d I . ungir como conClla er y me la or en casos e I,A ami lar, cuan o os 

derechos de niñas, niños y adole~centes h~~ffiaS~i~dr,0r~~S~~ir~~~I~; o vulnerados, 
conforme a las disposiciones aplicables. a -e no procedera en casos de 
violencia; 

V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman 
constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 
protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, 
integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien debera decretarlas a mas 
tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud , dando aviso de 
inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes de 
protección especial en relación con niñas, niños y adolescentes, adema s de las 
establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes: 
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111. Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos que se 

encuentran restringidos o vulnerados; 

de vulneración y un 

superior, un diagnóstico sobre la situación 

~~lno~;tI:,IY:<ldll~lu ya las propuestas de 
medidas para su pr'Dte~G!~h:" 

V. Acordar y co."di<1ar 9li!E!!]iTStituc(º~ 
de restitución de d."e,oR.l", 

VI. Dar selJuiln nieI1\!:f{,'*la ",,-' ..... 0 ~~Gcí6~~f!~n.d; r!íiüIIWi,ón de derechos, 
hasta cerciorarse los derechos de I se 

encuentren gararltizaoó; 

Artículo 121 . Los r<j1~yi~i\l* para ser nombrado titulL de l (;;:r¡¡~<tcIJraljurla Local de 
Protección de Ninas,lNlho~ y Adolescentes' del Est Ido d~~~IIp'scallien'les 
siguientes: I . . 

son los 

1. Ser ciudadano en pleno goce :e-:-us derechos t Viles\ politicos; 

11 . Tener más de 35 ") de eda1; ( r¡ 
111 . Contar con titulo profesional d~ licenciatLra en defecho debidamente registrado; 

.... 
IV. Contar con al menos cinco años""'"'6e experiencia en materia de procuración de 
justicia o defensa de niñas, niños y adolescentes; 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público; 

El nombramiento de Procurador Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema DIF Estatal , 

a propuesta de su Titular. 

El Reglamento Interior del Sistema DIF Estatal, conforme a la demanda de servicio 

que se registre y a la disponibilidad presupuestal, podrá establecer la creación de 
unidades que permita la desconcentración regional de las Procuraduría Local de 
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XI. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades en la 
elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar" y 

certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados 
para el acogimiento así como que Jos , según corresponda, 

emitan los certificados d'l(i~~~~~oatl~ 

XII. Proporcionar irifllfr'n,'ac:iór 
Centros de Asist,mcia 

g'g¡';tro Nacional de 

XIII. Supervisar el social y, en su 

caso, Ejercer la"s:t~~~~~,1 de los 
requisitos que e Ley General y la presente disposiciones 
aplicables, en de loscentrlls de Jsi§!~,ncia social; 

, " 

XIV. Supervisar la de las medida,seo si>ecial,~s ri~~3~~~ de niñas, niños 
y adolescentes que lI'i~á;'i sido separ,ados d~ su farnilia I 'd'~, por resolución 
judicial; 

XV. Realizar y orclmovler estudios e iOc Ivesii!~(,ib~~.S I las acciones a 

favor de la atención, y protección riñosliy jlldo,léscelntes, con el fin 

de difundirlos entre ¡ ~~;t~;~::~; público, social y 
privado para su incorporaci n en los p 

XVI. Las demás que les cOlnfiE'JA[Lq,tr~§..!Í~C2'!~~~~e!.if.Jllleso 

Artículo 120. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría Local de Protección deberá seguir el 

siguiente procedimiento: 

1. Delectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

11 . Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren las niñas, niños y 
adolescentes para diagnosticar la situación de sus derechos cuando exist-a 
información sobre posible restricción o vulneración de los mismos; 

86 



Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

Articulo 124. la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
. Aguascalientes, deberá establecer áreas especializadas para la protección efectiva, 
observancia , promoción , estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Articulo 125. Una 
competentes en 
Periódico Oficial 
Municipios, también 

las autoridades 

d:~:.:::~n:lli~~~~)I~P:~U~b~li~car en el el Programa Local CI éste los 
que elaborar sus planes en con el mismo. 

l P , 0C¡ir¡,J' ,lI~ 'Jnici paI E's, á·
1 

I I os rogramas...... ' j ' preye.r n acclpnes pazo y argo 
alcance, indicarán estrategias .y lineas de aa; ió¡[t: I~bril:ari ;as , y deberán 
alinearse al Prog deberán incluir transparentes que 
permitan su eVi, luac! 

Articulo 126. los y Mu,nic'¡palE\s co"ta,rán ¡lrg,an,)s consultivos 
de apoyo, en los aUllori,étades,C,dnnp,.t,e.n!!,~/y representantes de 
los sectores social y priva,Jo" paraJa imple~entación J apll ipiíCIérn de los programas. 

I 

TíTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 

Artículo 127. Se considerarán infracciones cometidas por servidores públicos, 
personal de instituciones de salud, educación, deportivas o culturales, empleado o 
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Protección, a efecto de que logren la mayor presencia y cobertura posible en los 
Municipios del Estado. 

~e'cci()n Séptima 

Artículo 122. L~~~,,:Jf~~;';~~~~fl 
Municipales, y e 

Presidentes 

vinculadas 

con una Secretaria EÍ'e<fl~{iI¡~~ !lal'antiZiar,rn la 
niñas, niños y participación de 

adolescentes. 

social y privado, 

El eje rector de los S~~:f Mu1iciPal~s ,'ser~ el fOli~l,ecirtf1,!¡i 
proteger de forma i los dere'cnos de las mrlas. 

'f~rnilii"r con el fin de 

adolescentes del 

Estado. 

Cada Sistema con 
nombrado y rernO\lid(~'1 il;rement~ 
con experiencia en de as,ist,,"cia s.9clal. 

cuyo titular será 
IMuniCit! tl.¡llul<en deber. contar 

Los Sistemas Municipales funcionarán y se orga i de acuerdo a los 
~ 

establecidos sus respectivos Ayuntamlen 'ós; por lo menos dos veces al 
ano, para sesionar válidamente se requerirá el quórum de la mayoría de sus 
miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría 

de votos y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 123. Corresponde a los municipios, de conformidad con la Ley General y 
esta Ley, las atribuciones contenidas en el artículo 108 de la presente Ley. : 

Sección Octava 

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
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Artículo 129. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes 
autoridades.: . 

1. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado de 

11. Tratándose de ~'fvldQ[ ~ . bli '. omo~~(' . trabajadores de 
establecimientos sujeto al control, ad I ~'6n" 0_COOrtl nac'ón el Poder Judicial I - . . , 
del Estado de Agua callj';'tes; el Ji. ongr J del Es !ll de Aguascalientes; 
órganos constitucion aurón~omo. tlel .... E9de ::d picial de~ do, las sanciones 

serán impuestas lo r anos que s1~btezcarrsu...,.es~l ' s ordenamientos 
legales; \ 

111. El Sistema DIF E~talf los casos qU~ resulte co~pet , 

Artículo 130. Conlr as sanciones que las autoridade est ta les impongan en 
I . 

cumplimiento de eSlf Ley, se podrá interponer el recurso de r visión de acuerdo a 
las disposiciones ap c'ábles en la matenal- I I " 
Articulo 131 . Será d" institución públic4 'f~iiado, la lqu de acuerdo al ámbito 
de su competencia y~S obligaciones erria ~das de la p esente Ley determine la 
gravedad del hecho investigado,~a respollsabilida~del I ncio ario público y en su 
caso, la sanción a imponer; de acuerdo al procedimiento administrativo establecido 
por la Ley de Responsabilidadl,. e los ~idore Públicos del Estado de 
Aguascalientes. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan 

resultar aplicables de acuerdo a la legislación estatal. 

TRANSITORIOS 

ARTicULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente al de su 
publicación en el Periódico Olicial del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

ARTicULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, los Niños y Adolescentes en el Estado de Aguascalientes, publicada en el 
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, 
trabajador de establecimientos sujetos al control, administración o coordinación de 

aquellas, así como de los centros de asistencia social o de cualquier otra ¡ndole de 

jurisdicción estatal o municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias; las 

siguientes: 

1. Negar iinjtJstiifiticadarn¡'Q,\¡/I'el 
así como a la P",s\ª-"liiónt 

Ley: 

o adolescente; 

por la presente 

11 . Cuando en e,11 :~,~~~~~~:~~:~:,:~~::~~~:l conocimiento 
de la violación d y se abstenga 

de hacerlo del COt"& miento de la autoridad 9Jjtl'avt,nción de lo 
prescrito por la y demás dispo,siciOñes-·~·tat"I ~~kni:;'t,les: 

111. Propiciar, 
agresión, dano, 
conocimiento, en cm,!'. 

de iryÍpedir, 

yiclle,nciia" maltrato o 

''''' •• , niñoS' y I Y 
¡ ,--

abuso, acoso, 

de que tengan 

IV. Toda no esté a la autoridad 
correspondiente o contraria a en los 

procedimientos de ad:ppc:ion de acuerdo a IOt,,,e,¡crito p,of~IIa",¡(e,¡ente Ley y la Ley 

General. \.. I 
Artículo 128. Para la del rmjna..ció de la ~ión, I~ autoridades 

deberán considerar: 

1. La gravedad de la infracción; 

competentes 

11. El carácter intencional o.no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. Los danos que se hubieren producido o puedan producirse; 

IV. La condición económica del infractor, y 

V. La reincidencia del infraclor. 
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paulatina de los recursos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley y de la l ey General. 

ARTicULO SEPTIMO.- El titullar del Eiecutivo del estado y la legislatura Estatal, 
expedirán las y las reformas a otros ordenamientos 

no mayor a no may, 
del presente Decreto. 

Ge ral y d~ Esta ley. en un plazo 
S:-nl~lI¡ralll, 'S;, a .... part ir de la entrada en vigor 

. ~ 
ARTICULO OCTAV ,tas- referencta que esta ley hace a la F'scalia General del 

Estado, se entend ~f. retedidas a la rocmadurla de dusticia" el ~stado, hasta en 
tanto entre en vigor ilutonomía constitucional de dicha Fiscalfa. 

. ¡ 
ARTICULO NOVEN0. t¡; Asimismo, en tanto entran en vigor las disposiciones , 
aplicables del Códig acjanal de Procedi~ientos Penales, se aPlicarán las medidas 

establecidas en la leg slación procesal penal correspondiente. 

ARTíCULO OÉCIM? Los centros de asistencia que se epcuentren operando en el 
Estado de Aguascal entes, con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto 

contarán con un pla (fe 180 días a partir I publicación del presente Decreto, para 
realizar las adecuacio es conducentes en términos de lo previsto por la Ley General 

de los Derechos de Ni;;as, Niños y Adolescentes y por esta l ey. 

DECIMO PRIMERO.- En tantO_S_EL! la procuraduri) de Protección local y se 
reforman los ordenamientos a que se alude el artículo cuarto transitorio, los 
procedimientos que estén en curso seguirán tramitándose conforme a las 

disposiciones legales aplicables en el momento en que se hubiesen iniciado. 

DECIMO SEGUNDO.- El Fideicomiso Público "Ayuda un Niño", instituido en 
términos de la Ley para la Protección de la Niñez y la Adolescencia del Estado de 
Aguascalientes, que se abroga por virtud del presente decreto, continuará 

funcionando como hasta ahora en los términos y para los fines previstos en contrato 

de fideicomiso respectivo. 

DECIMO TERCERO.- las autoridades del Estado y Municipios de Aguascalientes 
con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley que se expide por virtud del 
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presente Decreto, deberán implementar las políticas y acciones correspondientes 
conforme a los programas aplicables y los qu,?! deriven de la misma. 

Aguascalientes, Ags., a ocho de mayo del año dos mil quince. 

f 

~~¡''1~GUILERA GA~CIA. 
GABINETE 
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LXII 
LEGISLATURA 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS DE LA LXII LEGISI.ATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES •. 

PRESENTE. 

Los suscritos Diputados Cuauhtémoc Escobedo Tejada y Marco Arturo Delgado 
Mamn del Campo. integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de esta Sexagésima Segunda Legislatura, en apego de las facultades que nos 
confiere la Consti.tución Política del Estado de Aguascalientes en su Artículo 30 Fracción 1, 
los Articulas 7 Fracción l. 15 Fracción I1I, 124 Y 126 de la Ley OrgArtica del Poder 
Legislativo del Estado de AguascaUentes; se presenta a esta Soberanía la siguiente: 

INICIATIVA DE LEY PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NI1los y ADOLESCENTES. 

A efecto de dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el articulo 132 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, una vez enunciados los fundamentos legales de la 
presente, me pennito expresar la siguiente 

¡oi', 1,~", .. ~, 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

En materia de Derechos Humanos el Estado Mexicano a partir del 2011 ha. roto paradigmas 

propios del derecho, en bene.ficio de las personas. Por ello ha definido el conjunto de 

acciones que garantizan la protección de sus derechos, medidas que avanzan y sistematizan 
. , . 

la polilica social· y el propio reconocimiento de los derechos inherentes a las personas. 

Es propiamente esto que lleva al Congreso<de la Unión el dia 4 de diciembre de 2014, a 

publicar la Ley General de los Derechos de las Niflas, NiAos y Adolescentes, como el 

1 
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lS1'.AIlO LmU Y SODIIWIO 

;~8AOU= LXII f conjunto de derechos reconocibles y garantes para esto grupo social que por ~GdiL" TU RA 

~t edad como un sector vulnerado y que requiere protección especial. La citada Ley General 

,. 
" 
" 

l' 

desde su observancia en toda República Mexicana nonna la concurrencia de Jos tres niv,eles 

de gobierno para cumplimentar y garantizar el ejercicio de sus derechos. 

Sin embargo, esta nonnat.ividad general desafia los estructuras poUtiCQ - adminislfativas, 

dado que la materia es amplia y multidimensional, asimismo' subsiste la obligación del 

Estado rcomo una materia concurrente, por ello en observancia al Articulo Segundo 

Transitorio'. que obUga a los Congresos locales a llevar a cabo acciones de armonización 

de la nonnatividad local con el contenido de la Ley General, es que le corresponde al 

Estado de Aguascalientes en su conjunto responder a la siguiente pregunta : ¿Cómo es que 

en territorio estatal se garantizará el EJERCICIO de los derechos de las niftast nUlos y 

adolescentes? 

Congruentes con nuestra platafonna legislativa nacional y Jocal, es que desde esta 

representación social y la del Partido de la. Revolución Democrática. proponemos la fonna 

en la que el Estado de Aguascalientes garantizará el ejercicio de los derechos de las niñas. 

nUlos y adolescentes. estableciendo desde la propia. den0mJp.rwi~ de la ltY, dicho ejercicio 

de los derechos, por ello s~~ptCifica a las autoridades loo~es d,mpetentés. proponiendo el 
;'," ,'" 11, ~ 

conjunto de acciones p8ri;icdlarcs necesarias, así como en general su obligación 
• vil.' 

constitucional prevista por ~ilLey General de armonizacióu con la Ilonna local. 

Finalmente, en observancia estricta del principio del interés superior de la nifiez. -prinoipi,o 
que debe observarse y garantizarse en la propia actividad legislativa ... se propone 8. criterio 

I Ley General de 10$ Derechos de las Niftas, Nif'ios y Adolescentes, Transitorio Segundo. El Congreso de la 
Unión y las 'legislaturas de las entidades federativas, en elllrnbito do sus respecttvas c:ompetene:iM. reaUzanbl 
las modificaciones legislativas eonfonne a 10 dispuesto en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta 
dlas naturales siguientes a su enb'lda en vigor. 

• 2 
INICIATIVA LEY PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE N/NAS. N/NOS Y ADOLESCENTES 



mADO LmUYSOl3I!RANO ::= LXII 
• d" 1 1 ... dIlE' .. d I D h d 1 N' .j.EGlSLATURA '¿ '1 estu 10 propio a DlCUttlva e "ey para e ~erC1Clo e Os erec os e as dl.as, Nif'ios y 
. Adolescentes, como respuesta a la pregunta antes planteada: ¿Cómo es que en territorio 

estatal se garantizará el EJERCICIO de los derechos de las nUlas, n.iftos y adolescentes? 

Por 10 anterionnente expuesto y fundado, se presenta a este Honoráble 'Congreso del 
Estado de Aguascalientes el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley para el Ejercicio de los Derechos de las Nif'ias • 

. : NUlos y Adolescentes. pam quedar como sigue: 

LEY PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECIIOS DE NI¡q-AS, NIAos Y 
ADOLESCENTES 

TITULO PRIMERO 
De las Disposiciones Generales 

Articulo J. La presente Leyes de orden público, interés social y observancia en el territorio 
estatal de AguascaJientes y conforme a la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho internacional y la Ley General de los Derechos de Nif'ias, Nif'ios y 
Adolescentes; tiene por objeto: 

J. Reconocer a niftas. niftos y adolescentes como titulares de derechos" de confonnidad con 
los princípios de univers81idad. interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

n, Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de Jos derechos humanos 
deniftas, niDos y adolescentes; para tal efecto establece Ja estructura de competencias entre 

.. las dependencias de la administración pública estatal y demás autoridades relacionadás con 
la materia; 

UI. Crear y regular la integmción, organización y funcionamien~o del. Sistema de Protección 
de Nif'ios, Nif'ios y Adolescentes del Estado de Aguascalientes.a efecto de que el Estado y 
los municipios cumplan con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y 
restitución integrales de los derechos de nif'ias, nif'ios y atiolescentes que. hayan sido. 
vulnerados; 

IV. Determinar la forma en la que el Estado garantizará el ejercicio de los derechos de las 
nUlas, ni60s y adolescentes previstos por la Ley General, por conducto de las dependencias 
de ta. administración pública estatal y de los organismos públicos descentralizados según su 
materia a través del establecimiento de programas y politicas públicas para tal fin; 
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DE AaUASCAl.ll!Nt1!S 

PODI!Il tJ!(ISI.A11VO 
I~'XII 

LE6ISLATU RA 

V. Establecer los mecanismo de participación de los secto~ privado y social en las 
acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de'ninas, niños y 
adolescentes, asl como a prevenir su vulne(8Ción. 

Artículo 2. Las autoridades estatales y munic.ipales de confonnidad con los principios 
establecidos en el Articulo 6° de la Ley General de los Derechos de las Nii\as, Niños y 
Adolescentes, gara11tizarán la protección y ejercicio de los derechos que de ella emanen al. 
igual que de la presente Ley. Para tal efecto, deberán: 

1. Implementar y garantizar un enfoque integral. transvel'Sl:'tl y con perspectiva de derechos 
humanos en el diseno y la instrumentación de poUticas y programas de gobierno y la 
creación de nuevos en el logro del objeto de la presente Ley; 

U. Establecer mecanismos de participación de las ninas. ninos y adolescentes en to<ios 
aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo 1& su edad, desarrollo evolutivo. 
cognoscitivo y madurez, y promoverlos, tomando en cuenta aspectos culturales •. éticos, 
afectivos, educativos y de salud; 

111. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la 
implementación de politicas. programas gubemamentaleli!. legislación y compromisos 
derivados de la Ley General de los Derechos de las Niilas.Niftos y Adolescentes y de 
tmtados internacionales en la materia. 

El interés superior de la niftez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de 
decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niftas. mAos y adolescentes. Cuando 
se presenten diferentes interpretaciones. se elegirá la que satisflga de manera más efectiva 
este principio rector; 

, 
Cuando se tome una decisión que afecte a ni nas. niftos o &dol.escentes. en lo individual o 
colectivo. se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su 
interés superior y sus garantias procesales; 

IV. Incorporar en sus proyectos de presupuesto de egresos la asignación de recunos que 
pennitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley; 

V. Integrar la información y datos necesarios para el diselio, planeación y ejecución de 
programas y politicas públicas que garanticen el ejercicio de los derechos' de· las niJiu, 
nifios y adolescentes, asicomo su evaluación y rediseJio; y . 
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I'ODllU!!01SLA'J'lVO • ••• • L Ji G I 5.L A T U R A 
V. El Congreso local derivado del estudIo y dlclammaclón del Presupuesto de .Egresos de 

Gobierno del Estado establecerá los recursos para cada una de las dependencias de la 
administración pública estatal 'l municipal que pennitan dar cumplimiento a las acciones, 
programas 'l polfticas públicas establecidas por la Ley General y la presente Ley. 

Articulo 3. Las autoridades estales y municipales para el lago del objeto de la Ley General 
realizarán el diserio, ejecución, seguimiento y evaluación de poUticas públicas en materia 
de ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de nUlas. nUlos y 
adolescentes, así como para garantizar su máximo bienestar posible privilegiando su interés 
superior a través de medidas estructurales, legales. administrativas y presupuestales. 

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación fisica, psicológica. económica, 
social, cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y adolescentes, a través de cada una de 
sus acciones. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por: 

1. Acciones Afinnativas: Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas de índole 
legislativa,. administrativa y jurisdiccional que son correctivas, compensatorias y de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre rufias, nUlos y adolescentes; 

n. Acogimiento Residencial; Aquél brindado por centros de asistencia social como una 
medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el 
menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 

1I1l. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
i~pongan una carga desproporcionada o indebida,. cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a niftas, nUios y adolescentes con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igutUda~ de ::.c;oDdieiones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales; , 

IV. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo 
o acogimiento residencial para niftas, niños y adolescentes sin cuidado parental, o familiar 
que brindan instituciones públicas. p.rivadas y asociaciones; 

. , . .. 

V. Certi.t1cado de Idoneidad: El documento expedido por el Sistema Estatal OfF a través de 
la Procuraduría de Protección en los casos de adopciones. en virtud del cual se detennina 
que los solicitantes de adopción son aptos para ello; 

VI. CONEVAL; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 
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PODI!R~I D' U' 1 El d' d rod . .. LEGI.SLATURA VII. lJlSClno mversa: lseno e p uctos. entornos. programas y semclos que pUeQan 
utilizar nii.\as. ni80s y adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni dise80 especializado. El diseño univeisalno excluirá las ayudas técnicas para 
nUlas. ni80s y adolescentes c~n discapacidad ~l:1ando se necesiten; . 

VUl. Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad especifica en la que se 
encuentran ní8as, niños y adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente 
diversas condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos; 

IX. Familia de Origen: Aquélla. compuesta por titulares de la patria pqtestad, tutela. guarda 
o custodia, respecto de quiene~ ninas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente 
huta segundo grado; 

X. Familia Extensa o Ampliada: AquéJla compuesta por los ascenüientes de nUlas. niftos y 
adolescentes en linea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta d cuarto grado; 

XI. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente 
y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de 
ninas, niflos "1 adolescentes por un tiempo limitado. hasta que se pueda asegurar una opción 
pennanente con la fam.iHa de origen. extensa o adoptiva; 

Xli. Familia de Acogim,.iento pre-adoptivo: AquéUa distinta de.la familia de origen y de la 
extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas. niños y. adolescentes con fines de 
adopción, y que asume todas las obl.igacionesen cuanto a su cuidado y protección. de 
confonnidad con el principio de interés superior de la niñez; 

XIII. Igualdad Sustantiva: el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento. 
goce o ejercicio de los deree.Jlós humanos y las Ubertades fi.m.damontafes; 

~, ~\ ~'I 

XIV. I.nfotme de 'l\doptabUiaad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF. que 
contiene la informacióIlSQbre la identidad. medio social, evolución personal y familiar que 
determina la adopta.bilidad d~ ni.ftas, niflos y adol~scente8; 

XV. Ley: Ley para el Bjercicio de los Derechos de Niftas. Niños y Adolescentes en el 
Estado de Aguascalientes.' 

XVI. Ley General: Ley General de los Derechos de Nif\as, NUlos y Adolescentes; 

XVII. Órgano J.urisdiccional: Los juzgados del Estado de AguascaJientes en la materia; 
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Adolescentes del Estado de Aguascalientes; 

XIX. Programa Estatal: El Programa de Protección de Nifias, Niilos y Adolescentes del 
Estado de Aguascalientes; 

XX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 
gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especiaUzada en cada una de las 
materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, nif'l.os y adolescentes de 
conformidad con los principios rectores de esta Ley,la Co.nstituci6n Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma 
parte; . 

XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de nif'l.as, niftos y adolescentes en 
los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a 
cargo de la I'rocuraduría de Protección, confonne a sus respectIvos ámbitos de 
com~tencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

XXII. Representación Originaria: La representaci6n de nii\as, nif'l.os y adolescentes a cargo 
de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en Ja Ley 
General, esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXIII. Representación en S!lpJencia: La representación de nifias, nUlos y adolescentes a 
cargo de la Procuradurla' de Protección, confonne a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin pérjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

XXIV. Sistema Estatal DIF: Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de 
AguascaJientes; 

XXV. Si.slcma Estatal de Protección: El Sistema de Protección de Nii\as, NUlos y 
Adolescentes del Estado de Aguascalientes; y 

XXVI. Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales para el De!iarrollo Integral de la 
Familia; . . 

ArticuJo 5. Son niftas' y niños los menores de doce aftos, y adolescentes las personas de 
entre doce aftos cumplidos y menos de dieciocho aftos de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o 
menor de doce años, se presumirá que es niña o nii\o. 
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Arti~ulo (j. El Estado de Aguascalient.es a través de las dependencias facultadas en materia 
de la presente Ley deberán garantizare) pleno ejercicio. respeto, protección y promoeión de 
los derechos de nUlas, niilos y adolescentes establecidos en la .Ley General; así como 
prever I primordialmente, las acciones y mecanismos que les pennitan un crecimiento y 
desarrollo integral plenos en ténninos de la presente Ley. 

Articulo 7. Las autoridades estatales y municipales. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. impulsarán la cultura de respeto, promoción y protección de derechos de 
ni nas. niílos y adolescentes. basada en los principios rectores establecidos por el Articulo 6° 
de la Ley General. Dichas acciones serán establecidas en el Programa Estatal a través de 
programas y políticas públicas de comunicación social y campaftas pennanentes en el 
sistema estatal de educación. 

Artículo 8. A falta de disposi.ción expresa en la Constitución Política de los Estados Únh:los 
Mexicanos, en los tratados internacIonales, en la Ley General. esta Ley o en las demás 
disposiciones aplieables, se estará a los principios generales que deriven de dichos 
ordenamientos y a falta de éstos. a los principios generales del derecho,· privilegiando en 
tOdo momento los principios rectores de esta Ley. 

Artículo 9. En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las condiciones 
particulares de runas. ruilos y adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin de 
proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos. 

Las autoridades estataJes y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán medidas permanentes de protección especial de derechos de nUlas, nUlos y ," 
adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas decarác:ter ~ipeconómico, alimentario; psieológico, tisico, discapacidad, 
identidad cultural, origen .étníco o nacional, situación migratoria o apatridia. O' bien, 
relacionadas con Ispectosdé ,género, preferencia sexual. creencias religiosas o prácticas 
culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 

Articulo lO. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en 
general. de todos los integrantes de la sociedad, e.1 respeto yel auxilio para la protección de 
derechos de nifías, niftos y adolescentes. así como garantizarles un nivel adecuado de vida. 

Articulo 11. Es obligación y en su caso una falta de toda persona que t~nga conocimiento 
de casos de ni6as, nUlos y adolescentes que sufran o hayan sufridQ, ~n cualquier forma, 
violación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades 
competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y. en su caso, 
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instrumentar las medidas cautelares, de protección y de restitución integrales proceaentes 
en términos de las disposiciones aplicables. 

iiTULO SEGUNDO 

Del ejercicio de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y las Autoridades 
competentes 

Artículo 12. De confomlidad con la Ley General y para efectos de. la presente Ley son 
derechos de niñas, niños y adolescentes' de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes: 

1. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

11. Derecho de prioridad; 

111. Derecho a la identidad; 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a úna vida libre de violencia y a la integridad personal; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

Xl. Derecho a la educación; 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento; 

XlII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 
cultura; 

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 
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XV. Derecho de participa,ción; 

XVI. Derecho de asociación y reunión; 

XVII. Derecho a la intimidad; 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al. debido proceso; 

XIX. Derechos de nifias. nUlos y adolescentes migrantes, y 

XX. Derecho de apeeso a las tecnologías de la información y comunicación,así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en 
términos de lo previsto en la Ley Federal de TelecomunicaCiones y Radiodifusión. Para 
.ales efectos. el Estado establecerá condiciones Be competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. . 

Las autoridades estatales y municipales, en el ám.bito de sus .respectivas competencias. 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos derechos a todas las nUlas, ninos y 
adolescentes sin discriminaci6n de ningdn tipo o condición, en ténninos de lo establecido 
por la Ley General. 

Artículo t 3. El ejercicio, respeto. protección y promoción de los derechos de nifias, nifios y 
adolescentes, será a través de acciones gobierno ypoUtióaS pdbliess. ast como para 
garantizar su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de 
medidas estructurales, legales, administrativas y presupues~ales. Para 10 cual son 
autoridades competentes en la aplicación de la presente Ley. las siguientes: 

,. 
1.-l.8 Secretaria de Gobic..-mo; 

11. La Secretaría. de 'Seguridad Pública; 

III. La Secretatla de Finanzas; 

IV. FiscaUa General del Estado; 

V. La Secretaria de Desarrollo Económico; 

VI. Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; 

VIl. La Secretaria de Medio Ambiente; 
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Vll1. La Secretaría de Gestión Urbanística y Ordenamiento Territorial; 

IX. La Secretaria de Bi.enestar y Desarrollo Social; 

X. La, Secretaría de Infraestructura y Comunicaci.ones; 

XI. La Secretaría de Turismo; 

Xl. El Instituto del Deporte; 

XlI. El Instituto de Educación; 

XIIJ.- Instituto Aguasca.lentense de las Mujeres; 

XIII. Los Municipios en el ámbito de sus respect.ivas competencias. 

Capitulo Pri.mero 

Del ejercicio del Derecho a la Vida, a la Supcn'ivenc:ia y al Desarrollo 

LXII 
LEGISLATURA 

Artículo 14. Niñas, nlilos y adolescentes tienen derecho a que se les preserve la vida. la 
supervivencia y su desarrollo. 

La Fiscalia General del Estado para ga.rantizar este derecho, deberá establecer Jos 
protocolos de actuación dc:r1 ministerio público en los casos, cualquiera que justifique su 
actuación y donde se cOmprometan cualquiera. de los derechos de niflas. niflos y 
adolescentes, su integridad, sp seguridad y la de su familia .. Para tal efecto deberá aplicar 
dentro de su función como parte de la administ.ración de justicia la perspectiva de género en 
beneficio de las mujeres y del principio superior de nii'las, nUlos y adolescentes, asimismo 
garantizar la capacitación de Jos aaent~s· del Minlsterio Público a efecto de investigar y 
sancionar efectivamente estos delitos. 

El Instituto de Educación aplicará las acciones de información yest.udio necesarias para 
detectar casos de riesgo y violencia de alumnas y alumnos del sistema estatal de educación 
y así prevenir cualquier conduela que atente contra su supervivencia, integridad o 
desarrollo, para lo cual se coordinará con la Secretaria de Seguridad Pública, y demás 
dependencias de la administración pública estatal y municipal. 
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de las demás depe,ndencias y entidades de la administración pública en las áreas 
relacionadas con su función y este derecho: 

Artículo 15, Nifias, ni~os y adolescentes deberán disfrutar de una vida plena en condiciones 
acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su desarrollo integral, por lo que será 
facultad de la Secretaria de Bienestar y Desarrollo Social diseiiar y aplicar acciones 
afirmativas y compensatorias en las zonas geográfi,cas donde por su situación 
socioeconómica sea necearias para preservar y generar el desarrollo integral como derecho 
de las nif1as, nifios y adolescentes. 

.' 

Capítulo Segando 

Del Ejeréieio del Derecho de Prioridad 

Artículo 16. Nifiast nUlos y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el 
ejercicio de todos sus derechos en ténninos de la Ley General. Por ello el Estado a través de 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal garantizarán 
que en cada una de sus funciones y servicjos ser atendidos antes que las personas adultas en 
igualdad de condiciones. uf como ser protegidos en cualquier circunstancia y con la 
celeridad necesaria. . 

Artículo 17. En todas las medidas concernientes a nifias, n¡ftos y adolescentes que tomen 
los órganos jurisdiccionales, dependencias y entidades de la administración pública, se 
tomará en cuenta, como consideración primordial, el'intcrés superior de')a niftez. Por lo que 
cada una de estas autoridades detenninará las acciones acorde a la asignación 
presupuestaria hecha para el logro de los objetivos de la Ley General asf como de esta Ley. 

Capitulo Ttrcero 

Del ÉJercicio del Derecho a la Idenddad 

Articulo 18. Nifias, niftos y adolescentes, en términos del Código Civil del Estado de 
AguascaJientes, desde su nacimiento, tienen derecho a ser inscritos en el, ReglStro Civil, a 
preservar su identidad~ incluidos el nombre, la nacionalidad y su pertenencia cultural, asf 
como sus relaciones familiares y en general aquellos establecidos por la Ley General: 

La Secretaria de Gobierno a través del Registro Civil y de tos mUnícip,ios deberán 
garantizar la búsqueda, localización y obtención de la infol'll1RCión neccsariapara acreditar 
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de registro privilegiando acciones en los municipios, 

La Procuraduría de Protección coadyuvara en la orientación necesaria a las autoridades para 
que den debido cumplimiento al presente artículo. 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de nifias, n¡nos 
y adolescentes. éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su 
edad, desarrollo evolutivo. cognoscitivo y madurez. 

La falta de documentación para acreditar la identidad de n¡Has, niHos y adolescentes no será 
obstáculo para garantizar sus derechos. 

El Registro Civil para garantizar este derecho, otorgará la primera acta de nacimiento forma 
gratuita al momento de su registro. : 

Artículo 19. Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad de nUlas, niHos y 
adolescentes. así como en relación con los derechos y obligaciones derivados de la filiación 
y parentesco. la autoridad competente integrará las investigaciones necesarias integrará las 
investigaciones necesarias que den celeridad al cumplimiento de I.os derechos de ni Has, 
ni Has y adolescentes previstos por la Ley General y esta Ley y demás aplicables. 

Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad. la autoridad competente. salvo 
prueba en contrarío, presumirá que es el padre o la madre respectivamente. 

Capitulo Cuarto 

Del Ejercicio del Derecho a Vivir en Familia 

Articulo 19. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia el ejercicio de 
este derecho será de conformidad con el Titulo Segundo Capitulo Cuarto de la Ley General. 

La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia 
de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la pafria 
potestad. 

El Sistema DIF Estatal, los Sistemas Municipales y la Secretaria de Bienestar y Desarrollo 
Social están obligados a establecer políticas públicas de fortalecimiento familiar para evitar 
la separación de niftas, niftos y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad. tutela o 
guarda y custodia. Así mismo el Instituto de Educaci6n en coordinación con los sectores 
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adolescentes de madres trabaj~doras en el Estado y los Municipios. 

Articulo 20. NUlas. nirlos y adolescentes tienen derecho 1\ convivir con sus fami.liares 
cuando éstos se encuentren privados de su libertad, por ello en I.os Centros de Detenci6n del 
Estado de Aguascalientes deberán garantizar este derecho y establecer las condiciones 
n~cesarias para que esta convivencia se realice en forma adecuada. Este derecho sólo podrá 
ser restringido por resoluci6n del órgano jurisdiccional competente. siempre y cuando no 
sea contrario a su interés superior. 

Articulo 21. La Procuradurfa de Protección, en coordinaci6n con la Fiscátia General del 
Estado establecerán los mecanismos necesarios para facilitar la localiZllción y reunificaci6n 
de la familia de nifias, nUlos y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella. siempre y 
cuando no sea. contrario a su interés superior. 

Durante la Jocalil..aci6n de la familia, niflas, niños y adolescentes tienen derecho a acceder a 
las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a su 
familia. 

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Estaral DIF deberá otorgar acogimiento 
correspondiente de confonnidad con lo previsto en el Tttulo Cuarto. Capitulo Primero de la 
Ley General. 

Artículo 22. El Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales, deberán otorgar medidas 
especiales de protección de Las niftas, ninos y adolescentes que hayan sido separados de su 
familia de origen por resoluci6njudiciaJ. 

En los casos de desamparo familiar garantizarán que reciban todos los cuidados que se 
requieran. 

En estos casos el Sistema Estatal .DIF o Jos Sistemas Municipales, segim sea el caso, se 
a.segurarán de que runas. nUlOS y adolescentes: 

l. Sean ubicados con su familia extensa o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea 
posible y no sea contrario a ·su interés superior; . 

U. Sean recibidos por una familia de acogida como medida. deprotecci6n. de carácter 
temporal, en los casos en los cuaJes ni los progenitores, ni la familia extensa de nUlas, niflos 
y adolescentes pudieran hacerse cargo; 
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111. Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro del procedimMhW~~ATuRA 
adopción, que supone la vinculación de nUlas, ninos y adolescentes, respecto del cual ya se 
ha declarado la condición de adoptabHidad. con sú nuevo entorno y detenninar la idoneidad 
de la familia para convertirse en familia adoptiva; 

IV. Registrar. capacitar. evaluar y certificar a las famBias que resulten idóneas, 
considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo. ° 
V. Sean colocados, dadas las caracteristicas especificas de cada caso, en acogimiento 
residencial brindado por centros de asistencia social el menor tie.mpop.osible. 

Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario. priorizando las opciones de 
cuidado en un entorno familiar. 

El Sistema Estatal DIF en todo momento 'serán responsables del seguimiento de la situación 
en la 'que se encuentren ninas. ninos y adolescentes una vez que haya concluido el 
acogimiento, asimismo deberá tener en consideración el interés superior de la niftez para 
detenninar la opción que sea más adecuada y. de ser el caso, restituirle su derecho a vivir 
en familia. 

Articulo 23. Las personas interesadas en adoptar nifias,niftos y adolescentes que se 
encuentren bajo la tutela de la Procuraduria de Protección, podrán presentar ante dichas 
instancias la solicitud correspondiente. 

La Procuraduria de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias. realizará las 
valomciones psicológica, económica, de trabajo social y todas aquéllas que sean necesarias 
para determinar la idoneidad de quienes soliciten la adopci.ón. La Procliraduria de 
Protección emititá el certifiCado de idoneidad respectivo. 

La asignación deinifías. niflos y adolescentes sólo podrá otorgarse 8 una familia de acogida 
pre-adoptiva que cuente con certificado de idoneidad. Para tal efecto. se observará lo 
previsto por el Artículo 27 de la Ley General y lo relativo ni Derecho a Vivir en Familia. 

Articulo 24. La Procuraduria de Protección, en la asignación de ruftas, ninos o adolescentes 
a una familia de acogida pre-adoptiva. deberá dar seguimientO' a la convivencia entre ellos y 
al proceso de adaptación confonne a su nueva situación, con el fin de prevenir o superar las 
dificultades que se puedan present.ar. 

En los casos que la Procumduría de Protecci6n constate que no se consolidaron las 
condiciones de adaptación de nifías, ninos o adolescentes con la familia de acogida pre-
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POIlER~~fva, proced~fán a iniciar el procedimiento a fin de reincorporarlos .81 sistebfaG4a~,ATURA 
corresponda y se reaUzará,en su caso, una nueva asignación. 

Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los derechos de ninas, niflos o 
adolescentes asignados, el sistema competente revocará la asignación y ejercerá las 
facultades que le otorga la Ley General y )a presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 25. COlTCsponde al Sistema Estatal OIF y los Sistemas Municipales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias: 

1. P[C!Slurservicios de asesoría y asistencia juridicaa Jas penl;>nas que deseen asumir el 
carácter de familia de acogimiento pre-adoptivo de ninas. nin.os o adolescentes, asf como su 
eapacitac ión; 

U. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de quienes pretendan 
adoptur, y emitir los dictámenes correspondientes, así como fonnutar las recomendaciones 
pertinentes al órgano jurisdiccional. y 

111. Contar con un sistema de infonnación que permita registrar a las ninas, runos y 
adolescentes cuya situación jurídica. o familiar permita que sean susceptibles de adopción, 
asicomo el listado de las ~rsenas solic.itantes de adopción, adopciones concluidas e 
infonnar demaoera trimestral ala Pcoc::uradurfa de Protección. 

Articulo 26. En materia de adopciones, las autoridades jurisdiccionales deberán observar lo 
siguiente: 

1. Prevcrqueniftas, nifios yadoJescentes sean adopt.ados en pleno respeto de sus derechos, 
de conformidad con el principio de interés superior de la nlfiez; 

n.· Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niftas, rufios y adolescentes de 
acuerdo con su edad., desarrollo evolutivo,. cognoscitivo y grado de madurez. en tétntinos de 
Ja presente Ley; 

IU. Oa.rantizar que se asesore Juridicamente. tanto a quienesconsient3Q.laadopción, como ti 
quienes h.ueepten.a fin de que conor.can·los alcancesjurfdicos".ftun'iliares.y sociales de la 
misma; 

IV. Disponer lasacciones.necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por 
beneficios económicos para quienes participen en eHa. y 
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La Procuraduría de Protección velará porque en los procesos de adopción se res¡Jel.ftl1t\SATURA 
normas que los rijan, los principios rectores y derechos previstos por la Ley General y esta 
Ley .. 

Artículo 27. Tratándose de adopción intemacionaJ,.las autoridades estatales competentes 
estarán a lo dispuesto por la Ley General. 

Artículo 28. Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología o 
carreras afines de las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
municipal y en aquellas privadas que .realicen estudios socioeconómicos. psicológicos e 
informes psicosociales en materia de adopción. deberán cumplir con los .requisitos 
siguientes: 

1. Contar con título y ·cédula profesional de licenciatura en trabajo social, psicología o 
carreras afines; 

n. Acreditar experiencia en temas de desa.rrollo de la niñez y de la adolescencia, fiunilia. 
pareja o adopción; 

m. Acreditar experiencia laboral mínima de dos aftas, en trabajo social o psicología, o en la 
atención de niñas, niños o adolescentes sujetos de asistencia social o solicitantes de 
adopción; 

IV. Presentar carta compromiso por parte de la institución de asistencia privada que 
proponga al profesional de que se trate ante el Sistema Estatal DIF, y los Sistemas 
Municipales, en Los casos de profesionales que busquen ingrew a instituciones privadas; 

V. No haber sido condenado por delitos dolosos; 

VI. Presentar constanci.a de la institución de asistencia privada en la que indique que las 
personas profesionales en trabajo social. o psicología o carreras afinés, son personas 
empleadas asalariadas con remuneración mensual fija, y 

El Sistema Estatal .oIF expedirá las autorizaciones correspondientes y' llevarán un registro 
de las mismas, as( como aplicar programas de vc:rificación del cumplimiento de lo previsto 
por este Artfculo. 

Artículo 29. Cuando las personas que laboren en las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y municipal y/o privadas contravengan los derechos de níftas. 
niríos y adolescentes o incurran en actos contrarios al interés superior de la niñez, el 
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Sistema. Estatal DIF revocarán la autorización y registrará la cancelación a que se rbnm ~~ A TU R A 

articulo anterior . . , 

Las personas profesionales, a. quienes sea revocada la autorización serán inhabilitadas 'Y 
bolctínadas por el Sistema Estatal DIF, a fin de evitar adopciones contrarias al interés 
superior de la niñez. Lo anterior, sIn perjuicio de las sanciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este artículo, se 
seguirán las disposiciones en materia de proce~irni.ento admjniSlra!ivo aplicables en el 
ámbito estatal, según corresponda. . 

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el Sistema Estatal DIF si considera que se 
actualizan los supuestos previstos en e.1 primer párrafo de este artículo, a lo que el Sistema 
Estatal D1F deberá da.r respuesta por escrito a quien presenta una queja en un plazo no 
mayor a 15 días naturales acerca de la afirmativa o negat.iva., fiu:ldando Jo necesario. 

Articulo 30. El Sistema Estatal OfF y los Sistemas Municipales e instituciones privadas 
ofrecerán orientación. cursos y asesarias gratuitas. así como servicios terapéuticos en 
materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 

Capitulo Quinto 

Del Ejercicio del Dereeho a la Igualdad Sustantiva 

Artículo 31. Las autoridades competentes en la aplicación de la presente Ley en cada una 
de sus acciones. para garantizar la igualdad sustantiva deberán: 

1. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar la utilización 
de un lenguaje no sexista en sus documentos oficiales; 

n. Diseñar, implementar y evaluar programas; pol(ticas públicas a través de Acciones 
afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la igualdad de acceso 'Y de 
oportunidades a la alimentación, a la educación. y a la atenci6n médica entre nUlas, n¡ftos y 
adolescentes; 

111. Implementar acciones especificas para alcanzar la eliminación de costumbres, 
tradiciones, prejuicios. roles y estereotipos sexistas o de cualquier olra índole que estén 
basadas en la idea de inferioridad; 
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IV. Establecer medidas dirigidas de manera' preferente a nmas y adolescerhlsG ~~~ A TU R A 

pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 
económicas y sociales de desventaja para el ejercicio de los derechos contenidos en la Ley 
General; 

V. Establecer los mecanismos institucionales que promuevan el empoderamiento de las 
niñas y adolescentes; 

VI. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización de los derechos de nirlas y 
adolescentes. 

" 

Articulo 32. Las acciones, programas y políticas públicas dirigidas a mnas y a las 
adolescentes deberán estar orientadas a visibilizar, promover. respetar. proteger y 
garantizar, en todo momento, sus derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con 
respecto a los niños ya los adolescentes; y. en general, con toda la sociedad. 

Capítulo Sexto 

Del Ejercicio del Derecho a No ser Discriminado 

Artículo 33, Las autoridades competentes en términos de la presente Ley, y para garantizar 
el ejercicio del derecho de prioridad están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para 
prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son objeto niñas, niños y 
adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, afrodescendientes, 
peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad, lo anterior 
para garantizar el ejercicio al Derecho a No ser Discriminado previsto por la Ley General. 

Artículo 34. Las autoridades competentes en términos de la presente Ley y en el ámbito de 
sus respectivas competencias y materias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar las 
acciones afirmativas necesarias para garantizar a niffas, niños y adolescentes la igualdad 
sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas y la realización de accio~es afirmativas formarán parte de la 
perspectiva antidiscriminatoria, la cual sera incorporada de manera transversal y progresiva 
en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación 
de las políti.cas públicas, 

Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de vulnerabilidad y 
discrimi.nación en contra de las niñas y las adolescentes. 
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Articulo· 35. Las dependencias de la adml.Olstraclón publica estatal, asf como los organos 
constitucionales autónomos deberán reportar semestralmente a la Procuraduría de 
Protección y esta a su vez al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, las 
medidas de 'nivelación, medidas de inclusión y Acciones afinnativas que adopten, para su 
registro y monitoreo. 

Dichos reportes deberán desagregar la infonnación. por 10 menos, en razón de edad, sexo, 
escolaridad. lugar de origen. tipo de discriminación y medidas que se adoptaron para la 
reparación del daño. 

Artículo 36. Los municipios a través de sus Sistemas Municipales, ási como el Instituto 
Aguascalentense de las Mujeres en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
medidas pard la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales o p.rejuicios que 
atenten contra la igualdad de ninas. ninos y adolescentes por razón de género o que 
promuevan cualquier tipo de discriminación, atendiendo al interés superior de la niñez. 

Capitulo Séptimo 

Del Ejercicio del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo 
Integral 

Articulo 37. La Secretaria de Bienestar y Desarrollo Social coadyuvarán mediante la 
adopción de 18.s medidas apropiadas a garantizar el derecho de las niflas, niflos y 
adolescentes a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en condiciones que 
pennitan su desnrroUo. bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto fisico como 
mental, material, espiritual, ético, cultural y sociál, en ténninos de este derecho previsto por 
la Ley General. 

Lo anterior, sin detrirl1ento de lo previsto por otros ordenamientos jurfdicos y la obligación 
de las demás dependencias y entidades de la administración pública en las áreas 
relacionadas con su función y con este derecho. 

La legislación Civil del Estado establecerá como edad mínima para contraer matrimonio los 
18 afios. 

Capitulo Octavo 

Del Ejercido del Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad 
Personal 
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Articulo 38. Las autoridades competentes en la aplicación de la presente Le~.E Wtlñ-AT u R A 

obligadas a tomar las medida.'1 necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en 
que niilas', "ninos o adolescentes se vean afectados en su derecho de acceso a una vida libre 
de violencia y a la integridad personal en atención al Artículo 47 de la Ley General. 

Corresponde a la Fiscalia General del Estado en coordinación con la Procuraduría de 
Protección investigar los casos donde se comprometa el derecho de niñas, niflos y 
adolescentes, de fonna prioritaria los siguientes: 

1. El descuido, negligencia. abandono o abuso l1sico. psicológicQ o sex,ual; 

JI. La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad; 

111. Trata de personas menores de 18 años de edad. abuso sexual infantil, explotación sexual 
infantil con o sin fines comerciales. o cualquier otro tipo de explotación. y demás conductas 
punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 

IV. El tráfico de menores; 

V. El trabajo antes de la edad mfnima de quince aftos, prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables; 

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 aftos que pueda perjudicar su salud, su 
educación o impedir su desarrollo tlsico o mental, explotación laboral. las peores fonnas de 
trabajo infantil. as[ como el trabajo forzoso, de confonnidad con lo dispuesto en la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás disposiciones 
aplicables, y 

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en 
asociaciones delictuosas, en conflictos annados o en cualquier otra actividad que impida su 
desarrollo integral. 

El Ministerio Público en las investigaciones deberá considerar la perspectiva de género en 
las situaciones de violencia., a efecto de integración de las averiguaciones. 

Se deberán establecer polfticas públicas de prevención, pro lección, atención, sanción y 
erradicación de los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores. dichas politicas 
deben estar contenidas en el Programa Estatal. 
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implementar medidas especiales para prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas 
en este articulo para nifías. nifíos y adolescentes con discapacidad. 

Artículo 39. El Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales, están obligadas en los 
casos previstos por el Articulo anterior. adoptar las medidas apropiadas para promover la 
recuperación fisica y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niflos y adolescentes 
para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida 
cotidiana. 

La recuperación y resti'tuci6n de derechos a que se refiere el párrafo anterior se llevarán a 
cabo en un ambiente que fomente hl salud fisica y psicológica, el respeto y la dignidad de 
niñas. niños y adolescentes, por ello las autoridades competentes garantizarán el espacio 
flsico adecuado y armónico y del personal humano capacitado. 

Artículo 40. En los casos en que niflas. niftos y adolescentes sean víctimas de delitos se 
aplicarán las disposiciones de la Ley General de Victimas y demás disposiciones que 
resulten aplicables. En todo caso, los protocolos de atención del ministerio público deberán 
considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación 
de las acciones de asistencia y protección respectivas, asf como la reparación integral del 
daño. 

Capitulo Noveno 

Del Ejercicio del Derecho a la Protección de la Salud y a la Seguridad Social 

Artículo 41. El Institutt) de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes en el ámbito de 
sus respectivas competencias, es In autoridad encargada de garantizar a las Niñas, niHos y 
adolescentes su derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, asr como a recibir la 
prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad, con el fin de prevenir. 
proteger '1 restaurar su salud. El ejecutivo Estatal deberá hacer las asignaciones 
presupuestarias necesarias a través del Instituto de SerVicios de Salud, a fin de garantizar el 
pleno ejercicio de este derecho, a 

La autoridad estatal y la de los murlicipios en materia de salud y de equidad de género en el 
ámbito de sus respectivas competencias. en relación con los derechos de niñas, nii'los y 
adolescentes, se coordinarán a fin de: 

l. Reducir la morbilidad y mortalidad; 
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11. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias 'a1lliila\f,AT u RA 
niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria; 

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la 
patria potestad. tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios 
básicos de la salud y la nutrición, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 
saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes; 

IV. Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas culturales, usos y costumbres 
que sean perjudiciales para la salud de niñ~~. niños y adolescentes; 

V. Desarrollar la atenci.ón sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, nifios y adolescentes, y la educación y 
servicios en materia de salud sexual y reproductiva; 

VI. Establecer las medidas tendentes a prevenir embarazos de las niñas y las adolescentes~ 

VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral 
durante el embarazo, parto y puerperio, así como para sus hijas e hijos, y promover la 
lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria hasta los 
dos años, así como garantizar el acceso a métodos anticonceptivos; 

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así 'como otros 
trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrada, 
el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio flsico, e impulsar programas de 
prevención e infonllación sobre estos temas; 

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la niñez y 
adolescencia sana para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica; 

X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, 
epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar 
programas de prevención e información sobre éstas; 

~ 
Xl. Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva; 

XII. Dispo~r lo necesario para que niñus, niños y adolescentes con discapacidad reciban la 
atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su 
interacción e inclusión social y permita un ejercicio igualitario de sus derechos; 
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ycualquier forma de violencia obstétrica; 

XIV, Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 
manera especial los casos de víctimas de delitos o violaciones a sus derechos. o' sujetos de 
violencia sexual y familiar, de conformidad con las disposiciones aplicables en la matcria; 

XV, Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de 
los problemas de salud pública causados por las adicciones; 

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 
manera especial los casos de niñas. niños y adolescentes con problemas de salud mental; 

XVU. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de 
prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los mayores 
niveles de atención y rehabilitación, y 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes. servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que 
requieren niftas, nUlos y adolescentes con discapacidad, 

Asimismo. garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y 
asistencia' en materia de pripcipíos básicos de salud y nutrición, vencajas de la lactancia 
materna exclusiva durante los primeros seis meses y complementaria hasta los dos aftos de 
edad, así como la prevención de embarazos. higiene, medidas de prevención de accidentes 
y demás aspectos relacionados con la sulud de niñas, nii'ios y adolescentes. 

Il1stituto de Servicios de Salud de) Estado deberá garantizar el pleno cumplimiento del 
derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad. al interés superior de la niaez, la 
igualdad sustlllltiva y la no .. ,dIscriminación. así como establecer Acciones afinnativas a 
favor de nifias, niftos '1 adolescentes. 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niftas. nUlos y adolescentes. 

Capitulo Décimo 

Del Ejercicio del Derecho a la Inclusión de Niñas, NU'os y Adolescentes con 
Dllicapaeidad 

Articulo 42. Las dependencias de .Ia Administración Pública, Estatal y Municipal en el 
ámbilo de su~ respectivas competencias, están obligadas a implementar medidas de 
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considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, 
respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas, respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

La discrimi.nación por motivos de discapacidad también comprende la negación de ajustes 
razonables. 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
están obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y deberán 
establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, en ténninos de la legislación aplicable. 

Además del diseño universal. las dependencias de la. Administración Pública Estatal y 
Municipal deberán dotar en sus instalaciones de señalización en Braille y formatos 
accesibles de fácil lectura y comprensión donde se ofrezcan trámites y servicios a niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad. Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de 
asistencia e intennediarios. 

No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niftos y adolescentes con discapacidad, 
el derecho a la educación ni su participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas 
o culturales en instituciones públicas, privadas y socíaIe,s. El Instituto del Deporte 
garantizará la activación fisica de niñas, niños y adolescentes' con discapacidad a través de 
las insolaciones públicas adecuadas, 

No se ~onsiderarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para 
acelerar'o lograr la igualdad sustantiva de las nií'\as, niños y adolescentes con discapacidad. 

Artículo 43. Las Autoridades competente señaladas en la presente Ley, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a 
nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las nií'\as, niños y adolescentes 
con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los 
estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. Por ello llevarán acciones tendentes 
a: 

1. Reconocer y aceptar la existencia de la discapac.idad, a efecto de prevenir la ocultación, 
abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 
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n. Ofrecer apoyos educativos y fonnativos para quienes ejerzan la patria potestad,r1litClIb A TU R A 

gua.rda y custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los 
medios necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna; 

m: Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano. tratamiento 
y rehabilitación de las discapacidades de niñas, niftos y adolescentes que en cada caso se 
necesiten, asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares; 

IV. Disponer acciones que pennitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a 
programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcImiento. 
actividades ocupacionales, asi como a la capacitación para el trabajo, y 

V. Establecer mecanismos (.lue pennitan la recopilación periódica y sistemática de 
¡nfonnación y estadistica de niftas, niños y adolescentes con discapacidad, que pennita una 
adecuada fonnulación de poHticas públicas en la materia. 

Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, escolaridad, entidad 
federativa y tipo de discapacidad. 

Capitulo Déc:imo Primero 

Del Ejercicio del Derecho a la Educación 

Articulo 44. Nif'ias, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que 
contribuya al <;onocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el 
desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a tos 
derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del articulo 30. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y 
demás disposiciones aplicables. 

El Instituto de Educación del Estado garantizará la consecución de una educación de 
calidad y la igualdad sustantiVa en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual 

'deberá: 

I. Proporcionar la atención educativa que nlnas. niños y adolescentes requieran para su 
pleno desarrollo! para lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, 
madurez, circunstancias part.iculares y tradiciones culturales; 

11. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación; 
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UI. Establecer medidas para garantiz~lr la gratuidad de la educaci6n pública obligatoria y 
para procurar la accesibilidad material, económica y geográfica a la educaci6n, sin 
discriminación~ 

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la 
relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento 
adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseftanza, la evaluación docente, 
entre otras; 

V. Destinar recrirsos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y suficientes para 
garanti7Ar la educación de calidad de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones. intereses y contextos especificos de 
niñas, niftos y adolescentes para gardntizar su permanencia en el sistema educativo; 

VIl. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de nii\as, 
n¡nos y adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo. dispersos o que 
enfrentan situaci.ones de vulnerabi.lidad por circunstancias especificas de carácter 
socioeconómico, fisico, mental, de identidad cultural. origen étnico o nacional. situación 
migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género. preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales; 

VIII. Prest.8r servicios educativos en condicíones de normalidad mínima, entendida esta 
como el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada escuela para 
el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos; 

IX. Implementar mecanismos para la atención, canali.zación y seguimiento de los casos que 
constituyan violaciones al derecho a la educación de nin.as, niitos y adolescentes; 

X. Fomentar la convivencia escolar annónica y la gene.ración de mecanismos para la 
discusión, debate y resolución pacifica de conflictos; 

XI. Confonnar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos 
para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, dano, 
agresión, abuso o cualquier otra fomla de violencia en COlltra de niñas, niños y adolescentes 
que se suscite en los centros edllcativos~ 

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar 
para el personal y para quienes ejerLan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 
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adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, 
desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las 
condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas. proporcionen los, apoyos 
didácticos. materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado; 

XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de nínas, ninos y adolescentes con 
aptitudes sobresalientes. de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral. 
conforme a sus capacidades y habilidades personales; 

-
XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de nifias. ninos 'Y 
adolescentes. conforme a su edad, desarrollo evolutivo. cognoscitivo Y madurez que 
permita atender Y tomar en cuenta sus intereses Y preocupaciones en materia educativa; 

XVI. Cont.ribuir a garantizar la permanencia Y conclusión de la educación obligatoria de 
ninas. nin.osy adolescentes y para abatir el ausentismo. abandono y deserciól1esoolares; 

XVII. Administrar la di.sciplina escolar de modo compatible Qon la dignidad humana.. 
impidiendo la imposición de medi.das de dIsciplina que no estén previamente.éStablecidas, 
sean contrarias a la dignidad humana o alenten contra la vida o la integridad· fJsica o mental 
de ninas. nifios y adolescentes; 

XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten 
contra la dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes Y degradantes; 

XIX. Inculcar en nUlas, ni.ftos y adolescentes el. respeto al medio ambiente; .' 

XX. Establecer mecanisnlos para fomentar el uso responsable y seguro de las lecnologias 
de información y,comunicación, y 

XXI. Establec.er acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y 
adolescentes embarazadas, faciliten su rei.ngreso y promuevan su egreso del sistema 
educativo nacional.. 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar .-nedidas 
necesarias para garantizar la protección de los derechosclc: n.iftas, nUlos y adolescentes. 

Artículo 45. El Instituto de Educación del estado se coordinara con las d..emás autoridades 
competentes a fin de que la educación. además de 10 dispuesto· en· las disposiciones 
aplicables. lleve a cabo los siguientés fines: 
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1. Fomentar en níl'ias, niños y adolescentes los va .. lores fundamentales y el respehr 8d ~k A TU R JI. 

identidad propia, asi como a las diferencias culturales y opiniones diversas; 

n. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y 
adolescentes; 

1Il. Inculcar a niftas, ninos y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su 
escuela, comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo y 
actividades clvicas en ténninos de las disposiciones aplicables; 

IV / Orientar a niñas. nifios y adolescentes respecto a la fonnaéión profesional. las 
oportunidades de empleo y las posibilidades de carrera; 

V. Apoyar a niftas, niños y adolescentes que sean vfctimas de maltrato y la atención 
especial de quienes se encuentren en situación de riesgo; 

VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el disefio y ejecución de programas; 

VlI. Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potestad. tutela o guarda y 
custodia, así como con grupos de la comunidad. la planificación. organización y desarrollo 
de actividades extracurriculares que sean de interés para nUlas, niños y adolescentes; 

VIIl. Promover la educación sexual integ.ral confonne a su edad, el desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. de las nínas, nitios y adolescentes que le pennitan a niñas, ninos y 
adolescentes ejercer de manera informada y responsable sus derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

IX. Promover el ,valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las 
personas ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en 
cualquier lipo de sus manifestaciones. así como el conocimiento de los derechos humanos y 
el respeto a los luismos, y 

X. Difundir los derechos humanos de nii'ias, niños y adolescentes y las fonnas de protección 
con que cuentan para ejercerlos. 

Articulo 46. Sin perjuicio de Jo dispuesto en otras disposiciones aplicables. las autoridades 
competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas 
para crear un ambiente Ubre de violencia en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de nin.as, ninos y adolescentes. 

29 
INICIATIVA LEY PARA EL EJERCICIO IJE LOS DERECIIOS DE NlnAS. NIRos Y ADOLESCENTES 

.' 



lISTADO LII.'IU y SODIIlANO :;:= llXII 
incluyendo la creación de mecanismos de mediación pennanentes donde participen~H;h%bAT u RA 

ejerzan la patria potestad o tutela. 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. y las instituciones académicas se coordinarán para: 

1. Diseftar estrategias y acciones para la detección temprana. conten<;.ión, prevención y 
erradicación del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen 
la participación de los sectores público, privado y social. asi como indicadores y 
mecanismos de seguimiento. evaluación y vigilancia; 

11. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal 
administrativo y docente; 

JII. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de 
nlitas, nifíos y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar. y 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de 
centros de asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, 
promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, confonne 
a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Capitulo Oéeimo Segundo 

De Ejereicio de los Derechos al Oeseanso y al Esparcimiento 
.' 

Articulo 47. Es obligación 'del Instituto de Cultura de AguascaJientes. del Instituto del 
Deporte del Estado, en lo que respecta a cada autoridad, a garantizar el derecho de Niftas, 
nUios y adolescentes al descanso. al esparcimiento. al juego ya las actividades recreativas 
propias de su edad. as[ como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y 
artfsticas. como factores primordiaJes de su desarrollo y crecimiento. Por eIJo diseftarán las 
acciones necesari.as para ellogoo de este objetivo. 

Capítulo Décimo Tercero 

nel Ejercicio de los Derechos de la Libel1ad de Convicciones EUcas, Pensamiento, 
Conciencia, Religión y Cultura 
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Articulo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la hbertad de convIcciones eucas. 
pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autoridades competencias garantizarán este 
derecho en el marco del Estado laico. 

La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y libertades 
fundamentales de los demás. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer su 
libertad de convicciones éticas, pensamiento. conciencia, religión y culJura. 

Articulo 49. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, 
cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de 
organización social y todos los elementos que constituyan su identidad cultural. 

Las autoridades competencias, estarán obligados a establecer políticas tendentes a 
garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de las expresiones 
culturales, regionales y universales, entre niftas, niños y adolescentes. 

Lo dispuesto en este articulo no será limitativo del ejercicio del derecho a la educación, 
según ]0 dispuesto en el artículo 30. de )a Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni de los principios rectores de esta Ley. 

Capitulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información" 

Artículo 50. Las . .8utQridades competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias 
deberán garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a expresar su opinión 
libremente, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de todo tipo y por 
cualquier medio, sin más limitaciones que las establecidas en el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho a que se tome 
en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, o a sus familias o 
comunidades. 

Asimismo, las autoridades competentes a que se refiere en esta Ley dispondrán lo necesario 
para garantizar que niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas 

31 
INICIATIVA LEY PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS r ADOLESCENTES 



.. 

ESTADO UBRE Y SOIIlIRANO ::= ~XII 
de apoyo para ejercer su derecho a ra libertad de expresión, acceso a la inrornfa~f6hStAT u RA 

sistema de apoyo para la expresión de su voluntad. 

Artículo 5 t. Nifias, nifios y adolescentes tienen derechQ al libre acceso.a la infonn.ación. 
Las autoridades competentes estataJes y municipales. en el ámbito de sus respectivas 
competencias promoverán la difusión de infonnación y material que tengan por finalidad 
asegurar su bienestar social y ético, asl como su desarrollo cultural '1 salud flsica '1 mental. 

Sistema Estatal de Protección Integral acordará lineamientos generales sobre la infonnación 
y materiales pam difusión entre nifias. nUlos y adolescentes, con~onne a lo dispuesto en esta 
Ley. 

Artículo 52. La Procuraduría de Protección y cualquier persona interesada, por conducto de 
éstas, podrán promover ante las autoridades administmtivas competentes la .imposición de 
sanciones a los medios de comunicación, en los ténninos que establece esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Procuraduria de Protección estará facultada para promover acciones 
colectiva.') ante el órgano jurisdiccional competente. con objeto de que éste ordene a los 
medios de comunicación que se abstengan de difUndir información· o contenidos que 
pongan en peligro de fonoa individual o colectiva, la vida. la integridad, la dignidad u otros 
derechos de nUlas. niños y adolescentes y, en s~ caso, reparen Jos daftos que se hubieren 
ocasionado. sin menoscabo de las atribuciones que sobre esta materia tengan las 
autoridades competentes. 

Lo anterior. sin perjuici.o de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere lugar de 
confonnidad con las disposiciones aplicables. 

Capítulo Décimo Qul.nto 

Del ejercicio del Derecbo a la Participación 

Articulo 53. Las autoridades competent~, en el ámbito de sus re~pectivas competencias, 
están obligados a disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participaeión 
pennanente y activa de nifias, nifios y adolescentes en las decisiones que se toman en los 
ámbitos faminar, escolar, social. comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen. 

Artículo 54. Nifias. nUlos y adolescentes tienen derecho a participar, a ser escuchados y 
tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de procuración de justicia donde se 
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diriman controversias que les afectan, en los términos señalados por el Capitulo ~i\i\bA TU RA 
Octavo de la Ley General. 

Articulo 55. Nifías, niños y adolescentes también tienen derecho a que las diferentes 
instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les infarmen de-qué manera su 
opinión ha sido valorada y tomada en cuenta su solicitud, esto en un plazo no mayor a diez 
dias hábiles posteriores a la entrega de solicitud respectiva. 

Capitulo Décimo Sexto 

Del Ejercido del Derecho de Asociaci6n y Reuni6n 

Artfculo 56. Niñas, nUlos y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse, sin más 
limitaciones que las establecidas en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a n¡fías, n¡fíos y 
adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación. cuando ello sea necesario para 
satisfacer las formalidades que establezcan las disposiciones aplicables. 

Capitulo Décimo Séptimo 

Del Ejercicio del Derecho a la Intimidad 

ArtIculo 57. Niftas., niños y adolescentes tiencn derecho a la intimidad personal y familiar, y 
a la protección de sus datos personales. 

Nif\as, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia. su domicilio o su correspondencia; tampoco de divulgaciones o 
difusiones ilícitas de infonnación o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que pennita identificarlos y que atenten contra 
su honra, imagen o reputación. . 

. " 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán orientar. supervisar 
Y. en su caso, restringir, las conductas y hábitos de nUlas. nU'Ios y adol~centes. siempre que 
atiendan al. inl:er6s superior de la niñez. 

Artículo 58. Se consideran\ violación a la intimidad de niftas, niftos o adolescentes 
cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que 

33 
INICIATIVA LE)I PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE I:JI!VAS. NIÑOS y ADOLESCENTES 



ESTADO UBR!! y SObERANO 

DEAOUASCALll!NTl!S LXI 1 
POOBlt.lJ!(IISLATlVO . 

permitan su identificación en los medios de comunicación que cuenten con concesMh~aA TU RA 

prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, as( como medios impresos, o en 
medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio impreso del que se 
trate, que menoscabe su honra o reputación, ~ea contrario a sus derechos o que Jos ponga en 
ricsgo, confomlc al principio de interés superior de la nifiel.. 

Artícu)o 59. Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a niHas, niHos y 
adolescentes de confonnidad con el Articulo 78 de la Ley General. 

Artículo 60. La Fiscalía General del Estado garantizará la protección de la identidad e 
intimidad de niHas, niitos y adolescentes que sean. victimas, ofendidoS". testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su 
identificación pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les 
atribuya la realización o participación en un delito, conforme a la legislación aplicable en la 
materia. 

Artículo 61. Los medios de comunicación deberán asegurarse que las imágenes, voz o datos 
a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, 
dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niflas. ninos y adolescentes, aun cuando se 
modifiquen, se difuminen o no se especifiquen sus identidades, ycvitarán la difusión de 
imágenes o noticias que propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización o 
estigmatizacíón, e~ contravención a las disposiciones aplicables. 

En caso de incumplimiento a )0 establecido en el presente artículo, ni nas. ninos o 
adolescentes afectados, por conducto de su representante legal o, en su caso, de la 
Procuruduria de Protección, actuando de oficio o e~ representación sustituta, podrá 
promover las acciones civiles de reparación del dafto e iniciar I.os procedimientos por la 
responsabilidad administrativa a que haya lugar; asi como dar seguimiento a los 
procedimientos hasta ~u conclusión, 

Niñas, niitos o adolescentes afectados, considerando su edad. grado de desarrollo 
cognoscitivo y madurez, soJicitarán la intervención de la Procuradurla de Protección. 

En los procedimientos civiles o administrativos que sean iniciados o promovidos por 
quienes ejerZan la patria potestad. tutéla ó guarda y custodia de niftas, niftos y adolescentes, 
la Procuraduría de Protección ejercerá su representación coadyuvante. 

Artículo 62. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que se 
imponga como medida cauteJar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios 
electrónicos. a fin de evitar la difusión de infonnación. imágenes, sonidos o datos que 
puedan contravenir el interés superior de la nifiel.. 
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El órgano jurisdiccional, COll base en este artículo y en las disposiciones aplicables, podrá 
requerir a las empres.as de prestación de servicios en materia de medios electrónicos que 
realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas cautelares que ordene. 

Capítulo Décimo Octavo 

Del Ejercicio del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido I'roceso 

Articulo 63. Las autoridades competentes estatales y municipales, que sustancien 
procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que realicen cualquier acto de 
autoridad en los que estén relacionados niilast njfiol o adolescentes, y en particular la 
Fiscalia General del Estado y el Poder Judicial del Estado. de conformidad con su edad. 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a observar, cuando 
menos a: 

l. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez a que se refiere el 
Artículo 2 de la Ley General; 

. 11. Garantizar el ejercicio de los derechos de nUlas, niños y adolescentes. establecidos en la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

111. Proporcionar información clara. sencilla y comprensible para las nirias, niilos y 
adolescentes sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la 
importancia de su participaCión en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de 
fácil comprensió~ y lect~ pára nii\as, nUlos y adolescentes con discapacidad; 

IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, part.icipar en una 
investigación o en uh proceso judicial; 

V. Garrultizar el derecho de ninas, niftos y adolescentes a ser representados en términos de 
lo dispuesto en .el Titulo Quinto, Capítulo Segundo, de la Ley General, asf corno 
información sobre las medidas de protección disponibles; 

VI. Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la naturaleza del 
procedimiento lo requiera: 

VIL Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete; 
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VIII. Ponderar, antes de citar u una n¡fia, nifio o adolescente a alguna audiencia, la 
pertinencia de la misma, considerando su edad. madurez, estado psicológico,aSi como 
cualquier otra condición es~c.ifica; 

IX. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad. tutela. 
guarda o custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición 
judicial en contrario~ 

X. Mantener a niñas. niños o adolescentes apartados de los adul.tos qu~ puedan influir en su 
comportamiento o estabilidad emocional, cuando asi lo dete.rmine la autoridad competente, 
antes y durante la realización de la audiencia o comparecencia respectiva; 

Xl. Destinar espacios lúdicos de descanso y aseo para nUías, niflos y adolescentes en los 
recintos en que seUeven a cnbo procedimientos en que deban intervenir; : 

Xli. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la intervención de niflas, niflos o 
adolescentes durante la sustanciación de los procedimientos de conformidad con los 
principios de autonomia progresiva y celeridad procesal, y 

X 111. Implementar medidas para proteger a niñas, niflos o adolescentes de sufrimientos 
durante su participaci6n y garantizar el resguardo de su intimidad y datos personales. 

I 

Articulo 64. La Fiscalfa General del Estado y el Poder Judicial del Estado garantizarán que 
nii'ías y niños a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley 
sefiale como delito se les reconozca que están exentos de responsabilidad penal y 
garantizarán que no serán privados de la libertad ni sujetos a procedimiento alguno. sino 
que serán unicamente sujetos a la asistencia social con el ftn·de restituirles. en su caso, en el 
ejercicio de sus derechos. 

:to anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a quienes 
: ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, conforme a las disposiciones 
.aplicables. . . .. 
Artículo 65. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autorIdad, 
tenga conocimiento de la presunta comisión o participación de una nina o n¡no en un hecho 
que la ley seí'iaJe como delito. de mll.l1era irunediata dará aviso l' la Procuraduríu de 
Protección. 

Niñas o n¡Hos. en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de su libertad por 
la supuesta. comisión o part¡cipacióJ~ en un hecho que la ley señale como delito. 
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La Procuraduría de Protección, en el marco de sus at.ribuciones, deberá, en su caso, solicitar 
a la autoridad competente de manera inmediata las medidas necesarias para la protección 
intcgral, de asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos y garantizar que nifias 
y niños no sean objeto de discriminaCión. . 

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en 
un proceso contradictorio en el que se garantice. por lo menos. el derecho a ser oido y la 
asistencia de un abogado especializado. 

Artículo 66. La Procuraduría de Protección garantizará que en los procedimientos 
jurisdiccionales en que estén relacionadas nlflas. nitios o adolescentes como probables 
víctimas del delito o testi.gos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes derechos: 

f. Se les infonnesobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en 
el mismo, el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable; 

11. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita. 
asistidos por un profesional en derecho y atendiendo a 10 dispuesto por la Fracción XI del 
Art.fculo 83 de la Ley General; 

1II. Garantizar el acompaftamiento de quien ejerza sobre eUos la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento. salvo disposición 
judicial en contrario, con base en el interés superior de la niHez; 

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad. que no se divulguen sus datos de 
identificación en los ténninos.de la Ley General y las demás apl.icables; 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria 
atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimizaci6n de njiias, niños y 
adolescentes que presuntamente son victimas de la comisión de un delito o vi.olación a sus 
derechos humanos. 

Articulo 67. Siempre que se encuentre una nUla, ni60 o adolescente en el contexto de la 
comisión de un delito, se notificaré de inmediato a quienes eje17..an la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, así como a la Procuraduría de Protección. 
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Articulo 68. La Secretaria de Ciobierrio deberá observar los procedimientos de atención y 
protecció.n especial de derechos de nillas, nifios y adolescentes migran tes , previstos en la 
Ley de Migración. su Reg.lamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, debiendo 
observar en todo momento el principio del interés superior de la nifiez y los estándares 
internacionales en la materia. 

Articulo 69. La Secretaria de Gobierno una vez en contacto con la nifia. nUio o adolescente 
deberán de adoptar las medidas correspondientes ptlJ'8 la protección de sus derechos. En 
consecuencia. darán una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, 
teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la reuniticación familiar, excepto que sea 
contrario a su interés superior o voluntad. 

Artículo 70. Las garantías de debido proceso que se deberán aplicar en los procesos 
migratorios que involucran a nifias, nifios y adolescentes y don4e intervengan Autoridades 
Estatales o municipales. serán aquellas previstas por el Articulo 92 de la Ley General. 

Articulo 71. Para garantizar la protección integral de los derechos de las niñas, niftos y 
adolescentes migrantes,. el Sistema Estatal DIF y Jos Siste~ Municipales, habilitarán 
espacios de alojamiento o albergues para recibir a n¡ftas, niftos y adolescentes migrantes. 

Asimismo, acordarán los estándares mfnimos para que los espacios de alojamiento o 
albergue.s brinden la atención adecuada a nifias, nitios y adolescentes migrantes, para 10 
cual deberán realizar inspecciones periódicas a fin de garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. en observancia ~n las disposiciones previstaspqr el Artículo 95 de la Ley 
General. ' , 

Artículo 72. En caso -de que el Sistema. EstatatDlF y los Sistemas Municipales 
identifiquen. mediante una eyaluación inicial, a nifias, ni60s o adolescentes extranjeros que 
sean susceptibles de reconocimiento·de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán 
al .Instituto Nacional de Migración a fin de adoptar medidas de protección especial. 

El Sistema Estatal OIF y los Sistemas Municipales en coordinación con las instituciones 
competentes. deberán identificar a las niñas. nifios y adolescentes extranjeros que requieren 
de protección íntemacional. ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una 
evaluación inicial con garantfas de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el 
tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario mediante la adopción de medidas 
de protección especial. 
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Así mismo enviarán al Sistema Nacional DIF la información en el momento en que se 
genere a fin de que se incorpore en las bases de datos OOrTespondientes. 

Artículo 73. En ningún caso una situación migmtoria irregular dé niña, nirto o adolescente, 
preconfigurará por sí misma la comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de 
ilicitos por el hecho de encontrarse en condición migratoria irregular. 

TíTULO TERCERO 

De las Obligaciones 

Capitulo Único 

De quienes ejercen la Patria Potestad, Tut~ta o Guarda y Custodia de NUlas, Niiios y 
Adolescentes 

Articulo 74. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias están obligadas a proporcionar asistencia méd¡~ psicológica y atención 
preventiva integrada a la salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, 
asesarfa jurídica y orientación social a quienes ejerzan. la patria potestad, tutela o guarda. y 
custodia de niiias, nUlos y adolescentes o persono.s que los tengan baJo su responsabilidad, 
en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Art.ícuJo 75. Son obligaciones de quienes ejercen ta"patria potestad, tutela o guarda y 
custodia. así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades 
tengan bajo su cuidado niHas,. ni 50S o adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, 
cuando sean instituciones públicas, confomlc a su ámbito de competencia, las siguientes: 

1. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su personalidad y el ejercicio 
de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en la presente .Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios comprenden esencialmente la 
satisfacción de las necesidades de alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, 
atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia médica y 
recreación. 
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El Sistema Estatal OIF deberá prever Jos procedimIentos necesarios a fin de garantizar los 
derechos alimentarios de las nii1.as, nifíos y adolescentes, así mismo la Procuradurfa de 
Protección prestará de fonna gratuita la orieniaci6n jurídica necesaria al como las medidas 
de apoyo para asegurar .el cumplimiento del deber de garantizar los derechos aUmentarlos; 

11. Registrarlos dentro de los primeros sesenta dlas de vida; 

JII. Asegurar que cursen la educación obHgatoria, participar en su proceso educativo y 
proporcionarl.es las condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema educativo; 

IV. Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades. dirección y orientación 
apropiada a mf\as, nifíos y adolescentes, sin que ello pueda justificar limitación, vulneración 
o restriccíón alguna en el ejercicio de sus derechos; 

V. Asegurar un entorno afectivo. comprensivo y sin violencia para: el pleno. a.rmonioso y 
libre desarrollo de su personalidad; 

VI. Fomentar en niiias, nif\os y adolescentes el respeto a lodas las personas. así como el 
cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los 
recursos que se dispongan para su desarroHo integral; 

VII. Protegerles contra toda fonna de violencia. maltrato, perjuicio. dai\o. agresión, abusb. 
venta. trata de personas y explotación; 

VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad fisica, psicológica o actos que 
menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y 
custodia de nUlas, nif\o! y adolescentes no podrá ser justificación para incumplir la 
obligación prevista en la presente fracción; . 

IX. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia o 
rechazo en las relaciones entre niñas. niños y adolescentes, y de éstos eon quienes ejercen 
la patria potestad, tutela o guarda y custodia, asi como con los demás miembros de su 
familia; . 

X. Considerar la opinión y preferencia de las ninas. niftos y adolescentes para la toma de 
decisiones que les conciernan de manera directa confonne a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, y 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la infonnación y 
comunicaci.6n. 

40 
INICIATIVA LEY PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE NINAS. NIRos y ADOLESCENTES 



esr:o~~ LXII 
JIOOU.L6(ITn:sos de controversia, el órgano jurisdiccional oompetente determinará el ~gJSJéATURA 

responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuidado a nlilas, nifioso adolescentes, 
atendiendo a'los principios rectores de la Ley General aslcomo de esta Ley. 

La Ley sancionará el incumplimiento de las disposicio.nes establecidas en este articulo. 

Articulo 76. Quienes ejerzan la patria potestad. tutela o guarda y custodia de nUtas, niftos y 
adolescentes, independientemente de que habiten en domicilios distintos, darán 
cumplimiento a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y respetuosa. 

Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorPdas Por quienes ejerz.an:'la 
patria potestad o tutela, en los mismos ténninos y con las mismas formalidades. 

Artículo 77. Las autoridades competentes Estatales y Municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se dé cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

1. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niftas, niños y 
adolescentes. los cuiden y atiendan; protejan contra toda forma de abuso; 1()S traten con 
respeto a su dignidad y orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a 
defenderlos y a respetar los de otras personas; 

11. Que las autoridades migratorias verifiquen la existencia de la aut<?rización de quienes 
ejerzan la patria potestad. tutela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competent.e, que 
permita la entrada y salida de niftas, niños o adolescentes del territorio nacional, conforme a 
las disposiciones aplicables; 

111. Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia social, académicas, 
deportivas, religiosas o de ~ualquier otra índole. se abstenganide ejercer"cualquier forma de 
violencia, maltrato, peljuicio, agresión, daño, abuso, a(:oso,:y e~plotación en contra de 
niñas, niflos o adolescentes, y que formulen programas e impartan cursos de formación 
permanente para prevenirlas y erradicarlas, y 

IV. Que' quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de ejercer 
cua.lquier tipo de violencia en su contra, en particular el castigo corporal. 

Artículo 78. A falta de quienes ejerllln la representación originaria de niftas, niños y 
adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad 
administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en 
suplencia corrc:sponderá a la Procuradur(a de Protección. 
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La Procuraduría de Protección es competente 'i obligada para ejercer la representación 
coadyuvante. de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones 
aplicables, por ello, las autoridades estatales y municipales' deberán garantizar que en 
cualquier ,procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé su intervención como 
represent.ante coadyuvante. 

Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de contlicto de intereses entre quienes 
ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, nifios 'i adolescentes o por una 
representación deficiente o dolosa, a petición del Ministerio Público, de la Procuraduria de 
Protección o de oficio, el órgano jurisdiccional o administrativo que. conozca del asunto, 
deberá sustanciar por via incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o 
revocación de la representación originaria, seglln sea el caso, para efectos de que la 
Procuraduría de Protección ejerza la representación en suplencia. 

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos en que nirlas, niftos o adolescentes estén relacionados. En 
materia de justicia penal, se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General y demás disposiciones aplicables. 

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas. nifios y 
adolescentes. 

TÍTULO CUARTO 

De la Protecci6n de NUlas, NUlos y Adolescentes 

Capitulo Único 

De los Centros de Asistencia Social 

Aniculo 79. El Si.stema Estatal DIF en términos de lo dispuesto por la Ley General, la Ley 
General de Salud 'i la Ley de Asistencia Social., establecerá los requisitos para autorizar, 
registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social. a 'fin de garantizar el 
cumplimiento de los derechos de náfias. nifios y adolescentes privados de cuidado parental o 
familiar, atendidos en dichos centros. 

La Procuraduría de Protección deberá sistematizar la información necesaria a efecto de 
integrar los centros de asistencia social al Registro Nacional de Centros de Asistencia 
Social del Sistema Nacional DIF. 
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.Art~culo 80. Las instalacione,s.de los centros de asistencia 'social observarán los requisitos 
que seftale la Ley General de Salud, y deberán cumplir con lo previsto por el Articulo 108 
de la Ley General mismo que deberán ser supervisadps a:fin de que el Sistema Estatal DIF 
autorice su instalación. 

El incumplimiento del contenido del párrafo anterior implicará la suspensión temporal del 
centro de asistencia social, con la posibilidad de su reapertura en satisfacciones de las 
obligaciones previstas por el Titulo cuarto de la Ley General. En este. supuesto el Sistema 
Estatal DIF llevará a cabo las medidas necesarias a fin de garantizar la protección integral 
de las niftas, ninos y adolescentes. . 

Articulo 81. Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar la integridad 
fisica y psicológica de .. las niflas, niil.os y adolescentes que tengan bajo su custodia~ 

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a brindar, en 
cumplimiento a sus derechos: 

I. Un entorno seguro,. afectivo y libre de violencia; 

11. Cuidado y protección eontra actos u omisiones que puedan afectar su integridad fisiea o 
pSicológica; 

m. Alimentación que les pennita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la 
periódica certificación de la autoridad sanitaria; 

IV. Atención i.ntegral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico integral. atención 
de primeros auxilios, segw1rt'iento psicológico. social. juridico, entre otrqs; 

~ ~ .. ~,:'~'.',. ~ 1< 

V. Orientación y educación apropiada a su edad. encaminadas a lograr un desarrollo fisico, 
cognitivo. afectiv9 y sOCial hasta elmAximQ de sus posibilidades, así como a la 
comprensión yel ejercicio dé~us derechos; . 

VI. Disfrutar en s~, vida cotidiana, del descans~, recreación, juego, esparcimiento y 
actividades que favorezcan su desarrollo integral; 

VIL Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado. calificado, apto y 
suficiente, COn formación enfocada en los derechos de la niñez; 

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se 
abstendrán de realizar actividades que afecten .Ia integridad flsica y psicológica de ni nas, 
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O1ftOS y adolescentes. De Igual manera, los responsables eVItarán que el personal que realICe 
actividades diversas al cuidado de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos; 

IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los 
asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta; 

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener contacto 
con su comunidad. y 

XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos 
de I~ legislación aplicable~ , -. " 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas la Procuraduría deberá 
llevar a cabo lá revisipn periódica de forma. semestral de su situación, de la de su familia y 
de la medida especial de protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, 
garantizando el «Sntaeto con su familia y personas significativas 'siempre que esto sea 
posible, atendiendcf,a ,su interés superior. As! mismo llevará a cabo, a solicitud del Sistema 
Estatal DIF o ~n su casp a solicitl.ld fun~da ~e al~~cero interesado, revisiones 
especiales cuando se pres~a el incumplimiento de la Ley General así como de esta Ley . . " 

La niña, niño o adol~~eJ1te de,berá contar con expediente completo para efectos de que su 
situaciqn sea reviSác;l~ y valorada de manera particplar,' asf ,como para determinar 
procedimientos de' ln8íeso y~greso con el apoyo de 'las 'autoridades competentes que 
faciliten su reincog)pjaeióp familiar o social. 

; ~~ ( 

Asimismo, se le .deberá gata.Ji#zar la protección de suS. datos personales conforme a la 
legislación aplic~'6le y ha~ércdC?su conocimiento, en todob)g~ento, su situación legal. 

o¡ • , r" ' ,,_ 

1,' ., ~ ,;f', ') , ,< t ~':. " ~'~ ~ ,~:~¡.: .• ~4 < 
Artículo 82. Lo!.t"cet1t~os 1>e:~f~tencia sociaJ :~ebe:n cqn~~c!:~n por lo menos, el siguiente 
personal: , ~.; , , ., . " 

1. Respons~Je de la coordinación.o dirección; 
~ . , 

JI. Especializado en proporcionar:ateríCi6~; en actividades de eSlimuJac¡ón: formación, 
promocióñ y autocuidado .de la salud; atencion médi.ca y"actividades de orientación social y 
de promerción de la cultura de protección civil, conforme a las disposiciones aplicables; 

1II. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de asistencia social será 
determinado en función de la capacidad económica de éstos. así como del número de niñas. 
niños y adolescentes que tengan bajo su custodia en forma directa e indirecta, debiendo 
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contar con, por lo menos, una persona de atención por cada cuatro mitos o nlftas menores oe 
un afio, y una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad; 

IV. Además del personal señalado en el presente artículo, el centro de asiStencia social 
podrá solicitar la colaboración de inStituciones, organizaciones o dependencias que brinden 
apoyo en psicología. trabajo social, derecho, pedagogía, y otros para el cuidado integra.1 de 
las nif\as,niHos y adolescentes; 

V. Brindar, de manera permanente, capacitación y formación especializada a su personal. y 

VI. Supervisar y evaluar de manera periódica a su personal. 0'-

ArtfcuJo 83. Son obligaciones de los titulares o responsables legaJes de los centros de 
asistencia social: 

J. Garantizar el cumplimiento de lOS' requisitos establecidos por la Ley General, esta Ley y 
demás disposiciones aplicables para fonnar parte del Registro Nacional de Centros de 
Asistencia Sacjal del ~ist~, Nacional DIF; 

n, Llevar un registro de niftas, nif\os y adolescentes bajo su custodia con la información de 
la situación jurídica en la que se encuentren, y remitirlo semestralmente ala Procuraduria 
de Protección; 

111. Asegurar que l~ instalaciones tengan en lugar visible, Ja constancia de registro de 
incorporación al Regist.ro Nacional de Centros de Asistencia SOcial; 

IV. Oarantizar que el c~!ltro de asistencia soéial cuente con un Reglamento Interno. 
aprobado por el Sistema ~tatal DlF; 

~ ~ '" \ 

V. Contar con un ,prógm&~':intemo de profectión ci~i1,en ténninos de las disposiciones 
aplicables; :.. . +;; ~>: .' 

~., ' 
'~ , 

VI. Brindar las facilidades á\~~ Pro~uradurla de ProtecCión~Para que reallcen la verificació.n 
periódica o especial que corresponda en ténrtinosd'elas disposiciones aplicables; y. en su 
caso; acatar sus recomendaciones;' 

VII. Esta verificación deberá observar el seguimiento de la situación jurldica y social,asl 
como la atención médica y psicológica de la nlila, nilio o adolescente y el proceso de 
reincorporación familiar o social; 
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VIll. Informar oportunamente a la autondad competente, cuando el mgreso de una mna, 
nU'lo o adolescente corresponda a una situación distinta de la derivación por parte de una 
autoridad <> tenga conocimiento de que peligra su integridad fislca estando bajo su custodia, 
R fin de iniciar los procedimientos de protecci6n especial de fonna oportuna, identificar la 
mejor solución para el niño, niña o adolescénte y, en su caso. evitar su permanencia en el 
centro de asistencia social, dado su carácter de último recurso y excepcional; 

LX. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del personal 
capacitado, atenci6n médica; 

X. Dar puntual seguitiliento a las recomendaciones emitidas por las autoridades 
competentes; '. . 

XI. Realizar acciom:¡~t'!~~{ficas para fortalecer la profesionalización del personal de los 
centros de asistenc~áJS()~ial. y 

,"~o ' • 

Xll. Las demtis O:bli¡8'eiones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. ~,.' ~r 

,.' ,.~(". 

Articulo 84. La 'Pr09Pr~a de Protección en coordinación con la Procuraduría de 
Protecci6n Federal~;'·· :;18s a,utoridades competentes para 8Q,torizar, registrar, certificar y 
supervisar los ceqtr cía social destinados a brindai; los Servicios descritos en el 
pre~ente Capftu)o'/~ ¿I I 'Conformarán el Registro Nacional de Centros de Asistencia 
SocIal. ,,' ,1 ,i' <~ 

¡'o .' ,? .(" .. 
~"í' , ~~:_'f;, 

El Registro Naci,!.nal de ~ttQS de Asistencia Social, ~eberá contar por lo menos con los 
siguientes datos: 'k~" . 

/ .. ~¡jJ r""." ' 

I. Nombre o raz4P social~tro de asistenoia social; 
"l ~\~ , ~~:. 

, , ~:,;/~ 

Il. Domicilio del C~~p'd;~¡mis!encja social; 
¡ , il ~. ~" 

" ; ... ~. ,'t > e' '; ! 

III: Censo de la poblacjón~pergada. que~~ntenga sexo, edad, y situación jurídica, y el 
seguimiento al proceso de reiñe6ij)6raCi6n"~~mar o social. y 

IV. Relación del personal que labora en el Centro de asistencia social incluyendo al director 
general y representante legal, así como la figura jurídica bajo la cual opera. 

Al efecto. las Procuradurías de Protecci6n de las entidades federativas deberán reportar 
semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección, la actualización de sus registros, 
asi como los resultados de las visitas de supervisión efectuadas como coadyuvantes. 
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El Registro a que hace referencia este artículo deberá ser público y consultable en la página 
de Internet del Sistema Nacional DlF. 

Artfculo 85. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplicables establezcan a . 
otras autoridades, corresponderá a .Ia Procuraduría de Protección, la supervisión de los 
centros de asistencia social y. en su caso, ejercitarán las acciones legales que éorrespondan 
por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La Procuraduría de PrQteQ¿ión será coadyuvante ,de la Procuraduría de Protección Federal 
en la supervisión que.se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en 
términos de lo previsto eQ.,)a Ley de Asistencia Social. 

" TíTULO QUINTO 
". 

De la Proteceión y~tit~~ión I~tegral de los Derechos de NUlas, NUlos y Adolescentes 
',", ':, ' 

" 

Capitulo Primero 

De las autoridades 

Artículo 86. Las aúibridades estatales competentes y municipales, asr como los organismos 
constitucionales",u(ónont~~. en el ámbito de su competeucia, deberán establecer y 
garantizar el.cul1lplimiento':aeJa política nacional en materia de derechos de niJias, nif'ios y 

adOlescentes" . !~,\;, . . ,~, 
Las políticas públ\c~ e,~~~idaspor dichas autoridades"g~ntizanÜl ~I ejercicio ~e los 
derechos de mi'las. biJl,s' y;§ldolescentes, para lo cual deberárt !lbservar el mterés supenor de 
la niñez y asegurarla asignacion prioritaria de recursos enténninos de las disposiciones 
aplicables, 

Secci6n Primera 

De la Distribución de Competencias 
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Arttculo 87. Todos los órdenes de gobierno coadyuvarán para el cumphmlento oe lOS 

objetivos de la Ley General, de confonnidad con las competencias previstas en el presente 
ordenamiento y demás.disposiciones legales aplicables. 

Artículo 88. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurreqte, las 
atribuciones previstas por el Articulo 116 de la Ley General. 

Artículo 89. Corresponden a las autoridades Estatales en sus respectivas competencias, 
además de las previstas por esta Ley, las atribuciones siguientes: 

1. Instrumentar y articUl~','sus políticas públicas tomando en 'consideración el Programa 
Nacional para la adecuáda.,garantía y protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; . 

11. Elaborar el P!ogr~a local y participar en el diseño del Programa Nacional; 

III. Fortalecer las exi~entes e impulsar la creación de instituciones públicas y privadas que 
tengan trato con nHía~,,)·lÍ~.~~~y adolescentes; 

. . ~~f~ :~": 

IV. Promover, en coord~i6n con el Gobierno Federal,. programas y proyectos de 
atención, educació~,.;.~paCjt8ción. investigación y cultura de los derechos humanos de 
niñas, niños y adolé~céhte;r' . 

,'~" jI;', ~~ ,'.iot'l\L '>. < 

: :1\,,, I 

V. Impulsar progra~~~o~es para el adelanto y desarro,llo de niñas, niños y adolescentes 
en situación de vuhlérabilioa:d; 

.. l ,r~~~ 

;"~~: '." .. "'; 
VI. Di~.tndir por ;todos IOSf~~~s de c~,municación el contenid~ de esta Ley; 

~' ~r ~ 1l :,~,~, !', " ~,}.' < 1-

VII. Elaborar y aJ?lic.Jf los~rgt@unas locales aiquc' se réñere~a LlliY, así como rendir ante 
el Sistema Nacional da Prq}~C'fjiÓn.Integral un infonne anual sobre tos avances; 

• "" ~ te;: t' ~ " 'l> ., ' 

~. ~" .. ,.!I':c:i¡~,.t .', ' . . 
,1 ,,~ • .,. ;. .. ~.. .. I '. 

VIII. Revisar y vatorar laY~eá¿ia de las acciQnes, las polIticas públicas, los programas 
estatales en la materia, COt1~~\ enllos resuliados de las evaluaciones que al efecto se 
realicen; l. ,,' 

IX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de nUlas, niños y adolescentes, en la ejecución de .Ios 
programas estatales; 
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protección de derechos de niñas. niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en 
la materia; 

Xl. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadislicas y de integrar el sistema 
nacional de infonnaci.ón, la infonnación necesaria para la elaboración de éstas; 

XII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y 
ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley; 

XIII. Impulsar refo[mas.\~ el ámbito de su competencia, p~a el 'cumplimiento de los 
objetivos de la presenJe Ley, y 

XIV. Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley. 
. , 

Articulo 90. Correspon'4e a los municipios, de confonnidad con la Ley General y de esta 
Ley y las leyes localC$,en la materia, las atribuciones siguientes: 

',t • u." . 
• )¡¡;~: 

I. Elabomr su programa rq~cipal y participar en el disefto d~1 Programa Estatal; 
.,~, í' I 

n. Realizar accion~i d~~ difusión que promuevan los derechos de niftas. niftos y 
adolescentes en el ~~~itít,~;:~ara que sean plenamente conocidos yejercidos; 

1" : '" " 

m. Promover la libr,' fjtaM'festación de ideas de niñas, niiíos y adolescentes en los asuntos 
concernientes a su trtunici • 

.. '}¡ ~ . . 
IV. Ser enlace entre la a~m:~tración pública ~unicipal y niflas, niños y adolescentes que 
deseen manifestir inquietllBes: . . . . 

~.f"" , , >" .... ~ , . 
V. Recibir quejas y denuó,9ü por. violaciones a los derechos contenidos en la presente Ley 
y demás disposic)oQC;$1PI~cables, ·asi como canaHZ8fla$ de . forma inmediata a la 
Procuraduría de PrOtecció~,~sus respec,UVos enlaces en sús municipios. sin petiuicio que 
ésta pueda recibirla directa~te; . . 

. " .-
VI. Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que ésta 
determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades estatales, 
así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de nifias, 
nii\os y adolescentes; , 
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autoricentas instancias competentes del estado; 

IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la implementación y 
ejecución de las acciones y polfticas públicas que deriven de la presente Ley; 

X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional y estatal de 
nUlas, njiios 'i adolescentes; 

Xl. Impulsar la pa.rticipa¡rióJ). de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y aaolescentes, eñ la ejecución de los 
programas municipal~~ y .. 

XII. Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas que deriven de los 
acuerdos que, de confprmidad con la Ley General y esta Ley, o se asuman en el Sistema 
Nacional DlF y en el Sistema'Estatal DJF. 

Sección Segunda 

ti' Del Sistema Estatal DIF 

ArtícuJo 91. Si~ piij~lcil~de las atribuckmes que establezcan las demás disposiciones 
aplicables. corresJK1'udelltiEStado, a. través del Sistema Es*'tal DIF: 

-¡;\- "~ ,~. 

,<. ~~t~~" 
1. Proteger los derechos 4,{niftas, ninos y adolescentes, cuando los rn,ismos se encuentren 
restringidos o vUlneradOR en~, términos de la Ley General~ de esta. Ley y las demás 
disposiciones ap1icabJes. itlfOlinstitucionaliZ4Ción proeed~!Í.tC'~:mo último recurso y por el 
menor tiempo pCÍ$ibl~, pri·' o las opciones de' cuida4~,h!h 'Jin en~omo familiar; 

• ~'" \ _ j, ~ .1.. ~ 

11. Impulsar la coope'tMi'. c;:o(.lrdinación de las autoridades ~tatales y municipales, en el 
ámbito de sus respeédvas ~mpelencias en materia de'pro~'ón y restitución de derechos 
de nU\as, niños y adoJescentes,'para establecer los mecanismos necesarios para ello; 

Ul. Celebmr los convenios de colabomción con los Sistemas Municipales. asf como con 
organizaciones e instituciones de los sectores público, privado y social; 

IV. Promover la fonnación. capacitación y profesionalización del personal de instituciones 
vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas. niños y adolescentes, 
as' como para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia; 
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Ley General yen esta Ley, a los municipios para su debido cu8mplimiento, y 

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, 
nirlos y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

Capitulo Segundo 

De la Procuraduría de l'rote4!ción 

Articulo 92, Para garantizar la efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, 
nUlos y adolescentes. el Estado. dentro de la estructura del Sistema Estatal DlF, contará con 
una Procuraduría de 1>rolección. 

En el ejercicio de sus funciones. la Procuraduría de Protección podrán solicitar el auxilio de 
autoridades de los tres' órdenes de gobierno. Jas que estarán obligadas a proporcionarlo de 
confonnidad con tas disposiciones aplicables . 

• ""1' 

Para la debida determihacian, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de 
protección integral y;. ref~tuci6n de I.os derechos de nift8$. niftos y adolescentes, la 
Procuradurfa. d~ P~ci9n deberá estable.cer contacto y ~j~conjuntamente con las 
autorid~des ad?,ilds~tfvá,~~ asistencia: social, de se~~ió~ de~Sa)ud, de educac~6n. de 
proteccIón SOCial; dé Io'!b ,"'deporte y con todas aquellü con las que sea necesano para 
garantizar Jos derechOs\! ,'¡ftas, nUlos y adolescentes. . 

;:: ~ . 

El Sistema. EstautlDIF es~lecerá las medidas administra.tivas y presupuestarias necesarias 
q~e pennitan l~, descon<¡pt~c:,i6n ~gionat de l~." r~~~a de Frptecci6n de Niftas, 
NlftOS Y. Adolescentes. 81~l:r~o de lograr Ja"preserI.Cla.b-tlollertura eh cada uno de los 

,municipios del 1!staQº de . .' ' calientes.' (~::1. '1 

, \ 
Artículo 93. La prqclWtdwa;~~~ Protección señalada enel'attfculo· .. anterior, en sus ámbitos 
de competencia, tendrán lufiribQCiQues ~~ientes: . 

:" ,i 

1. Garantizar la protección integral dé nii'las, nii'los y adolescentes. que prevé la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley General, esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. Dicha protección integral deberá abarcar, por lo 
menos; 

a) Atenci6n médica y psicológica; 

b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural. y 
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e) La inclusión. en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de ni itas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia; 

U. Presta.r asesoría y representación en suplencia a niñas. nUlos y adolescentes involucrados 
en procedimientos judiciales o administrativos, sin peJjuicio de las atribuciones que le 
cOJTespondan al Ministerio Público, asi como intervenir oficiosamente, con representación 
coadyuvante. en todos los procedimientos jurisdiccionales y adminIstrativos en que 
participen nUlas, nit\os y adolescentes, de confonnidad con lo dispuesto en la presente Ley 
y demás disposiciones apU~bles; 

111. Coordinar la ejeeucióh y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución 
integral de los derechos.~de ni itas, niitos y ado)escentes, a fin de que las instituciones 
competentes actúen dertlárlm oportuna y articulada; 

IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los 
derechos de niitas. niDos y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a 
las disposiciones aplic,ibl~:La conciliación no procederá en casos de violencia; 

~, ~ .:~' :< '~, > 

V. Denunciar ante el Minlterio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos de 
delito en contra de ni~. ~os y adolescentes; 

• ,+ ."""~' f;~,~~. -

VI. Solicitar al Miht.e~k Públicb la imposición de medidas urgentes de protección 
especial idóneas, ~u~' ~ista un riesgo inminente contra la, vida, integridad o libertad de 
niftas, niOOs y adol~nt~~quien deberá decretadas a más tardar, durante las siguientes 3 
h<>;ras a la recepción de 1~~~~~tud. dando aviso de inmediato a la auto" .. ~8d jurisdiccional 
competente. SOl\medidal~tes de protección especial en, relación ,con niitas, niños y 
adol~s~ntes, ,además de 1J)~blecidas en ~I Código Nácion~t de Procedímientos Penales. 
las SigUientes.,,:: .", 

·t, , .. , 

a) El.ingreso de un~ Q~~'P adolescente a un centro de asistencia,social. y 
'1IiI!'" ",'" t 

té 
b) La atención médica inm:Cdif,lta por parte de alguna institución del Sistema Nacional. de 
Salud. . . 

Dent.ro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección. el 
órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o 
modificación de la medida. que se encuentre vigente; 

VIL Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación 
de medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción ante.rior, cuando 
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dando aviso de inmediato al ministerio público y a la autoridad jurisdiccional competente, 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el 
órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o 
modificación de la medida que se encuentre vigente, 

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección 
podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes, 

En caso.:fte incumplimiento de las medidas urgentes de protecciÓn, el Procurador de 
Proteccit>n podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio correspondientes a la 
autoridad competente; 

VIII, Promover la participación de los sectores público, social y p,rivado en la planificación 
"1 ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de nifias. nifios y 
adolescentes; " 

;:: '. 
" ~ '" 1, 

IX. Asesorar a las a~i~s competentes y a los sectores público, social y privado en el 
cumplimiento del ma.t'fk> ¡formativo relativo a la protección de niAas, niiios y adolescentes, 
confonne 8: las dispos.(*ioli~ aplicables; 

Y1~ ~ ~,11 
.": '':' 

X. Desarrollar los I~d~é~tos y procedimientos a los que se sUjetarán para la restitución de 
los derechos de ni~~; ,.\ftÓS y adolescentes; , 

" ;..,'t. 1 

Xl. Coadyuvar con el Sj~tema Nacional DfF y los Sistemas de las Entidades en la 
elaboración de los lineafllien,t9s y procedimientos para .,Jegistrar, c~pacitar. evaluar y 
certificar a las ftp11ilias qqé·teSb1ten idóneas, consideran~~¡requisitos seftolados para el 
acogimiento pre~adoptivo(a:sI como para emitir,los certifi§al:lb~de i~oneidad; 

. ¡~ .. ,.~ 

XII. Proporcionar infOr.máción para integrar y sistematizar eL~egistro Nacional de Centros 
de Asistencia Social; , .... , .. : 

XIU, Supervisar el debido fund.onarriiento de los centros de asistencia social y, en su caso, 
ejercedasacciones legales que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que 
establece la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIV. Supervisar la ejecuci6n de las medidas especiales de protecci6n de niñas, niftos y 
adolescentes que hayan sido separndos de su Familia de origen por resofuciónjudicia)~ 
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datos cualitativos y cuantitativos de los casos atendidos y coadyuva.r en la integración del 
sistema de información a nivel naci.onal; 

XVI. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley; 

XVII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de 
la atención, defensa y protección de niñas, ninos y adolescentes, con el fin de difundirlos 
entre las autoridades competentes y los sectores público, social. y privado para su 
incorporación en los programas respectivos, y 

XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables. 

ArtIculo 94, Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niilas. 
njilós y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán seguir el siguiente 
procedimiento: 

, 'í" 

l. Detectar o recibir 'easo\~~e restricción y vulneración de derechos de niilas. niños y 
adoles.centes; \' : 'i 

11. Acercarse a la famfUa Q:.lugares en donde se encuentren las ni~. t!iftos y adolescentes 
para diagnosticar lasitu~ón de sus derechos cuando exista infonnaci6n sobre posible 
restricción o vulneración delos mismos; . 

111. Determinar en cada uno d~ tos casos identificados los derechos que se encuentran 
restringidos o vul,nerados; ;:,.1 .. ' . . • 

" i', i, . 
IV. Elaborar •. b~o el pri~lPJ~'l' del interés suPerior de laniftez. Wl dibgn6stico sobre la 
situación de vu1neracidn y~úñ 'plan de restitución de derechos. qpe incluya las propuestas de 
medidas para su protecciól}~': r . 

V. Acordar y coordinar con las instituoiones .que corresponda el cumplimiento del plan de 
restitución de derechos, y , 

VI. Dar seguimiento a cada una de las aCelones del plan de restitución de derechos, hasta 
cerciorarse de que todos los derechos de la nifia, nírlo o adolescente se encuentren 
garantizados. 

Articulo 95, La Procuradurla de Protección en el caso desapariciones de niflas, "¡flos y 
adolescentes, solicitará de fonna directa e inmediata, ante la Coordinación Nacional de la 
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Alerta Amber, la activaCIón de la Alerta, por lo que deberá mtegrar al momento de conocer 
algún posible caso~ los criterios de activación y enviarlos a la brevedad a la autoridad 
federal para su estudio. 

En cuanto a la Coordinación Estatal de Alerta Amber, la Procuraduria de Protección 
coadyuvara para la integración de los criterios de activación garantizando la inmediatez y la 
consecuente activación. 

Capitulo Tercero 

Del Sistema Estatal de Protección Integral 

Sección Primera 

De los Integrantes 

Artículo 96. Se crea el Sistema Estatal de Protección Integral, conformado por las 
dependencias y entidailes ~~~as administración pública esta~l vinculadas con la protección 
de los derechos previst'bs pof:la Ley General, en términos de ,1p previsto por esta. Ley y será 
presidido por el TituJai,t.delPoder Ejecutivo Estatal. Así mismo. contará con una Secretaria 
Ejecutiva y garanti~ )a p.-.icipación de los sectores social y priy~o. así como de nii'las, 
njflos y adolescentes. ", ,.. '.. . . 

El Sistema Estatal de Protección Integral se articulará con el Sistema Nacional de 
Protección Integral a través de sus respectivas Secretadas Ejecutivas. 

Articulo 97. El Sistema Es~tal de Protección Integral tenq.rán, I~ siguientes atribuciones: 
\ ,~t ~~.. J ._ .. > t 

I. Instrumentar y 'artic",lar .s!iS pÓlíticas públicas en concordáilcja con la política nacional; 
t. 

11. Coadyuvar en la adol1c¡ón y'consolidación del Sistema Nacional de Protecciól1~ 

UI. Garantizar la transvefm!.~id~d de la perspectiva de derechos de nii\as. nii\os y 
adolescentes en la elaboración' de programas sectoriales o, en su caso, institucionales 
especificos. así como en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la 
adminislrnción pública local; 

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos 
de ninas. njflos y adolescentes; 
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politicas para la protección de niftas, nUlos y adolescentes; 

VI. Generar los mecan.ismos necesarios para. garantizar la participación directa y efe~tiva de 
nipas, nUlos y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y polfticas locales 
para la protección integral de sus derechos; 

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de 
niftas. niños y adolescentes, los cuales tendrán una real ¡mcjón progresiva; 

VUl. Garantizar,. la transversalidad de la perspectiva de dep;chos -de la infancia y la 
adolescencia en la elaboración de programas. uf como en las politicas y acciones para la 
protección de .105 derechos de nUlas. nUios y adolescentes; 

IX. Participar en la,élaboración del Programa Nacional; 

X. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal con la participación de los sectores público. 
social y privado, asi como ~las niftas,niftos y adolescentes; 

"1 ; "";,~ 

Xl. Llevar a cabo eL,.,g~¡ento, monitoreo y evaluación' de la ejecución del Programa 
Estatal; 

XU. Emitir un informe anual sobre los avances del Progl"lU'lla Estatal. y remitirlo al Sistema 
Nacional de Protección a más tardar el primero de diciembre; . 

XIlI. Participar en la fonnuhlción, ejecución e i.nstrumentación de programas, estrategias y 
acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, rui\os y adolescentes 
con la participacjón de IO~,.~tores púbJico, social y privado, así com9 de nii\as. niftos y 
adolescentes; ~~.' . ... ~ , 

XIV. Oaran.lizar l~' ~idip8ci6n de niñas, n¡nos y adolescentes en el ejercicio de sus 
derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se requieran; 

XV. Fortalecer las acciones de 'corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 
privadas con niftas, nUlos y adolescentes; 

XVI. Realizar acciones de fannnción y capacitación de manera sistémica y continua sobre 
el conocimiento y respeto de los derechos humanos de nmas. nifios y adolescentes, 
principalmente con aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía 
de sus derechos; 
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XVlII. Auxiliar a la Procuraduda de Protección en las medidas urgentes de protección que 
ésta determine, y coordinar las acciones que colTespondan en el ámbito de sus atrib~ciones, 
y 

XIX. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables. 

Articulo 98.- El Sistema Estatal de Protección integral estará conformado por: 

J.- Un Presidente. que será el Titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

11.- Una Secretaría Ejecutiva que recaerá: en un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaria de Gobierno; . 

, 
JII.- Un Secretario Técnico; que se.rá el Director General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes; 

IV.- El Titular del Instituto tie Educación; 

V.- El Secretario de Salud; 

VI.· El Secretario de Bienestar y Desarrollo Social; 

VII.- El Procurador de Protección; y 

VIlI.- Tres representantes de asociaciones. fundaciones u organizaciopes de la sociedad 
civil. El re8lam~nto deberá prever los términos para la emisión de una convocatoria 
pública. que contendrá las etapas completas para el procedimiento, sus fechas limites y 
plazos. 

Serán invitados pernlanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso Estatal, tUl representante del Poder Judicial 
del Estado, asi como representantes de la Comisión de Derech(,)s Humanos del Estado. las 
asociaciones de municipios. legalmente constituidas, quienes intervendrán con voz pero sin 
voto. 

El Titular del Poder Ejecutivo. en casos excepcionales. podrá ser suplido por el Secretari.o 
de Gobierno. 
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IODIII.~ntegrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplkJ\gl~u'eATURA 
deberá tener el nivel de subsecretario o equivalente. 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal relacionada con la materia. 
de los órganos con autonomfa constitucional. de los municipios del Estado. según la 
natumleza de los asuntos a tmtar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

En las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, participarán de forma 
permanente, sólo con voz, nií'ias." niitos y adolescentes, que serán seleccionados por el 
propio Sistema. De igual forma, se podrá invita.r a personas o' institúciones. nacionales o 
internacionales, especializadas en la materia. 

Articulo 99. El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces al 
afto. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la maYQria de sus miembros; sus 
decisiones se tomarAn por mayoría de votos y. en caso de empate, el Presidente tendrá Voto 
decaUdad. 

ArtIculo 100. Para el mejor cumplimiento de sus ~ciones, el Sistema Estatal de 
Protecci6n Integral podrá constituir comisiones encargadas de at~nder asuntos o materias 
especificas y emitirá los lineamientos para su integraci6~ orpniZ!\cj6n y funcionamiento, 
las cua1es deberán .set publicadas en el Periódico Oficial del Estadó;'· 

Secci6n Segunda 

De la Secretaria Ejecutiva 

Articulo 10 J. La~coordin~l{)Q <;lperativa del Sistema Estatal d~ Protección Integral recaerá 
en un órgano administrativo desconcentmdo de la Secretaria de Oobernaci6n, que ejercerá 
las funciones de Se(;ietarfa Ejecutiva. 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

f. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la 
Administraci6n Pública Estatal que deriven de la presente Ley: 

U. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de los 
miembros del Sistema; 

111. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Estatal; 
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IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema 
Estatal de Protección Integrnl; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral, llevar 
el archivo de éstos y de los i.nstrumentosjuridicos que deriven. y expedir constancia de los 
mismos; 

VI. Apoyar al Sistema Estatal de Protecci.ón Integral en la ejecución y seguimiento de los 
acuerdos y resoluciones emitidos; 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias 
públicas y privadas, estatales y nacionales; 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer .. Jas acciones en favor 
de la atención, defensa y protección de niftas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos 
a las autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos; 

X. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en genera) los resultados 
de los trabajos que realice, asf como toda aquella información pública que tienda a la 
generación, desarrollo y consolidación de perspectiva en lainateria, desagregada por lo 
menos. en razón de edad, sexo, municipio, escolaridad y discapacidad; 

XI. Asesorar y apoyar a los gobiernos de los municipios, así como Q las autoridades 
estatales que lo requieran para el ejercicio de sus atribucio~.es; 

XII. Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección lntegnd y a su Presidente, 
sobre sus actividades; . 

XIII. Proporcionar la información necesaria al CONEV AL,pam la eval.uación de las 
politicas de desarrollo soci'a! vinculadas con la protección de niftas, niflos y adolescentes; 

XIV. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de. la sociedad civil, 
academia y demás instituciones de los sectores social y privado; 

XV. Coordinar con las autoridades municipales la articulación de la politica estatal. asf 
como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto 
de esta Ley. y 
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Integml. 

Artículo 102. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por 
el Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos: . 

1. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener más de 30 afios de edad; 
. -m. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado; 

IV. Contar con al menos cinco afios de experiencia en las áreas correspondientes a su 
función, y 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 

Sección Tercera 

De la Evaluación y Diagnóstico 

Artículo 103. Las autoridades estatales y municipales faculiadas en la materia por esta Ley 
sistematizarán y enviarán la información necesaria a efecto de que el CONEV AL evalué las 
politicas de desarrollo social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, en términos de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General, el Programa Nacional. y Programa Estatal y las demás 
disposiciones aplicables. ' ...• ' '. 

<',' 

Articulo 104. La evaluación consistirá en revisar periódiremen~e el cumplimiento de la Ley 
General, esta Ley, el Programa Nacional yel Programa Est~tal, metas y acciones en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 105. De acuerdo 'con los resultados de las evaluaciones, las autoridades estatales y 
municipales atenderán las sugerencias y recomendaciones emitidas por el CONEV AL, y en 
su caso las que considere pertinentes al Sistema Estatal de Protección Integral. 

Artículo .1 06. Los resultados de las evaluaciones serán entregados al Congreso del Estado. 

Sección Cuarta 
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Art.ículo 107. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Munioipales, y 
estarán integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de los 
derechos de nii\as, niños y adolescentes. . 

Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaria Ejecutiva y garantizarán la 
participación de los sectores social y privado, así como de niflas, niflos y adolescentes. 

Articulo 108. Los municipios del Estado a través de sus Ayuntamientos tienen la obligación 
de contar con un programa de atención y con un área o servidores públicos que fungirán 
como autoridad de primer contacto con niñas, nitios o adolescentes y que serán el enlace 
con las instancias estatales y federales competentes. 

La instancia a que se refiere el presente articulo coordinará a los servidores públicos 
municipales. cuando en la operación. verificación y supervisión de las funciones y servicios 
que les corresponden, detecten casos de violación a los derechos contenidos en la Ley 
General y en esta Ley, a efecto de que se dé vista a la Procuraduría de Protección. 

Las instancias a que se refiere este artículo deberán ejercer. sin peljuicio de otras que 
dispongan la.s leyes locales, las atribuci.ones previstas en esta Ley y aquellas establecidas 
por el artículo .119 de la Ley Generul. 

Capítulo Cuarto 
.:'., 

De los Org;l,nismos de Protección de los Dere~hos Humanos 

Artícul.o I 09. La Ca,misión de los Derechos Humano~'del Estado, deberá establecer áreas 
especializadas para la protección erectiva, observancia." promoción, estudio y divulgación 
de los derechos de niftas, nUlos y adolescentes, por lo que deberá realizar las previsiones 
presupuestarias necesarias. 

Capítulo Quinto 

Del Programa Est.lal 

Artículo 110. El Estado. los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
tmvés de 'la Procuraduría de Protección y del Sistema Estatal de Protección Integral, así 
como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución del Programa 
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bStatal, el cual deberá ser acorde con el Plan Naclonal de Desarrollo. con la. Ley lieneraJ y 
esta Ley. 

Articulo 11·). El Programa Estatal contendrá las políticas, objetivos. esttat~as y líneas de 
acción prioritarias en materia. de ejercicio, respeto, promoción de los derechos y la 
protección integral de n¡tias, niños y adolescentes. 

Artículo 112. El Programa Estatal preverá las acciones de mediano y largo alcance, 
indicarán los objetivos, estrategias y lineas de acción prioritarias, y deberán alinearse al 
Programa Nacional. 

Artículo t 13. El Programa Estatal deberá inc.luir mecanIsmos transpiU'entes que pennitan su 
. eyaluación y seguimiento, así como de participación ciudadana y gerÍ publicado en el 
Periódico Oficial del Estado. 

TiTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

Capítulo Único 

De lal InfraedaDes y Sanciones Administrativas 

Articulo 1 14. ~os serviqores públicos estatales, perso.naJ, de instituciones de salud, 
educación. depo~ivas o culturales, empleados .0 trabajadbrel.4e establecimientos sujetos al 
control. adminis~ción o coordinación de aquéUas que,:bn ;él~ejeroicio::ete sus funciones o 
actividades o con motivo de cUas. indebidamente impidan el tjercicio de algún derecho o 
nieguen la prestación del servicio al que están obligados a alguna'Dif1a. nUlo o adolescente, 
serán sujetos a las sanciones adJninistrativas y demás que resullen aplh;:ables. en ténninos 
de las disposiciones correspondientes. 

No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que sean 
consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales B éstas o derivadas de 
un acto legitimo de autoridad. 

Articulo 115. En el ámbito estatal, constituyen infmcciones a la presente Ley: 
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deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, 
administración o coordinación de aquéllas, asi como centros de aSistencia social o de 
cualqui<,r otra indole de jurisdicción estatal, cuando en el ejercicio de sus funciones o 
actividades o con motivo de eUas conozcan de la violación de algún derecho a alguna ni na, 
nino o adolescente e indebidamente se abstengan de hacerlo del conocimiento de la 
autoridad competente en contravención a lo dispuesto en el articulo 12 de esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables; 

11. Respecto de servidores públicos estatales, personal de instituciones. de salud, educación, 
deportivas o culturales. empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control. 
administracíón o coordinación de aquéllas, asf como centros de asistencia social o de 
cualquier otra índole de jurisdicción, propicien, tol,ren o se abstengan de impedir, 
cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, dafto, intimidación. violencia. maltrato o perjuicio 
de que tengan conocimiento. en contra de nifl.as. nit'l.os y adolescentes; I 

111. Respecto de las infracciones de los concesionarios de radio. televisión locales se estará 
a lo previ.sto por la Ley General; 

IV. Respecto de profesionales en trabajo social o psicOlogía que intervengan en 
procedimientos de adopción que no cuenten con la autorización del Sistema Estatal DIF a 
que se refiere el artículo 31 de esta Ley, en Jos caSos competenciáde dicho &istema, y 

V. Las demás contravenciones a lo dispuesto por la Ley General y esta Ley, competencia 
del orden estatal o local. 

Artículo 116. A quielles incurran en las infracciones previst,as por el articulo anterior y 
aqueU8$ previstas por la ~y Géneral se les aplicarán las satlc,~mes est~lecidas por la Ley 
General eosu TiÍ\.llo Sexto. 

Articulo 117. Para la.detenninación de la sanción, la Procutadurlade Protección mediante 
el proc.edimiento especial de~rá considerar: 

l. La gravedad de la infraceión; 

n. Bimcter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

111. Los dailos que se hubieren producido o puedan producirse~ 

IV. La condición económica del infractor. y 
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Articulo 118, Las sanciones previstas en esta Ley se a~licarán por las siguientes 
autoridades: 

1. La dependencia o entidad de la Administración Pública estatal que resulte competente, en 
los casos de las fracciones 1 y n del artículo 148 de la Ley General; 

n. Tratándose de servidores púbJ ieos. asf como emp,l~os _ o trabajadores de 
establecimientos sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial del 
Estado; del Congreso Estatal; órganos con autonomía constitucional. o de los Tribunales de 
Justicia. las sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos 
ordenami~ntos legales~ 

111. La Secretaría de Gobernación. respecto de las infracciones de los concesionarios de 
radio, televisión previstos por el articulo 148 de la Ley General, y 

lV. El Sistema Estatal DIF, en los casos de la fracción IV del artículo 129 de esta Ley. 

Articulo 119. Contra las sanciones que las autoridades estaJes impongan en cumplimiento 
de esta Ley y de la. Ley General, se podrá interponer el recursO de revisión previsto en la 
Ley Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes. : 

Articulo 120. Para los efectos de este Titulo, a falta de disposición expresa yen lo que no 
contravenga la Ley Gene~ y esta Ley. se aplicará supletoriamente la ,Ley Procedimiento 
Administrativo 4elEstado tleAguascalientes. . " 

TRANS.JTORlOS 

ARTicULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 'siguiente de su 
publicación en elPeriódioo Oficia.1 del Estado de Aguascalientes. 

ARTiCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley para la ProtecciÓn de la Nifiez y la 
Adolescencia del Estado de Aguascatientes, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguasca1ientes, el S de 2001. 
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ARTicULO TERCERO. El Sistemas Estatal de Proteeci6n Integral y los Sistemas 
Munieipales de Protección deberán integrarse a más tardar dentro de los novepta días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Para el presente ejercició fiscal la 
Secretaria de Finanzas deberá hacer los asignaciones presupuestales pertinente, asf mismo 
la Secretaria por conducto del Titular del Ejecutivo Estatal iniciará en su caso, las refonnas 
pertinentes al Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado a efecto de garantizar lo 
previsto por este Articulo. Para ejercicios presupuestales siguientes el Congreso del Estado 
en atención al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado garantjzará la operación de 
los Sistemas mencionados. 

ARTiCULO CUARTO. El Sistema Estatal de Protección Integral deberá,quedar instalado 
como tal dentro de los cuarenta días naturales, posteriores a la. publicaciim del presente 
Decreto. Todas aquellas referencias al Consejo Estatal de la Niñez y la Adolescencia en los 
ordenamientos locales se entenderán. hechas al Sistema de Protecci6n de Niftas. Niftos y 
Adolescentes del Estado de Aguascalientes. 

En su primera sesión, el Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral someterá a 
consideración y aprobación del mismo los lineamientos para su intc;gración. organizaci6n y 
funcionamiento, asI como la designación del Titular de la~ecretarfa Ejecutiva del Sistema. 

El Titular de la Secretaría Ejecutiva de) Sist.ema, una vez instalado el Sistema Estatal de 
Protección Integral, dentro de los siguientes treinta días naturales, deberá presentar a 
consideración y en su caso aprobación de los integrantes del Pleno, el proyecto de 
lineamientos a que; se refiere el artículo 114 de la Presente Ley. 

, . 
El Presidente del Sistema Estatal de Protección lntcgta! realizará las acciones necesarias 
para la elaboración del Piogr&ma Estatal, el cual deberá aprobarse dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la instalación del Sistema Estatal de Proteeción. 

, " 

ARTICULO QUINTO. El Titular del Ejecutivo del Estado y la Legislatura Estatal, 
expedirán las disposiciones reglamentarias y las refunnas a otros ordenamientos juridicos, 
derivado de las disposic:iones de la Ley General y' de Esta Ley, en tUl plazo no mayor a no 
mayor a noventa días naturales, a partí,r de la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTiCULO SEXTO. Aquellas referencias hechas a la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia en ordenamientos locales se entenderán hechas a la Procuradurfa de 
Protección de NUlas, Niños y Adolescentes. 
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La Procuraduría de Protección de Niflas, Niftos y Adolescentes deberá actual.Lzar su 
estructura orgánica a fin de garantizar el ejercicio de la presente Ley y del cumplimiento de 
SU$ atribuciones a partir de los siguientes treinta di!JS posteriores al presente Decreto. 

Para erecIos del párrafo anterior. el Sistema Esta.tal DIF deberá garantizar los recursos 
presupuestarios suficientes para el logo de su objetivo, y la creación de las unidades 
administrativa.s necesarias. 

ARTIcULO SEPTIM.O. Las referencias que esta Ley hace.a la fJscatfa Qeneral de la 
República, se entenderán realizadas a la Procuraduría General de la República. hasta en 
tanto entre en v.igor la aut.onomfa constitucional de dicha Fiscalía. 

ARTiCULO OCTAVO. La autoridad estatal, y municipal Qorppetente, celebrarán 
convenios y programas especiales para abatir el rezago de registro de nacimientos de nitias. 
niftos y adolescentes. 

ARTICULO NO:VENO. Para efectos de lo dispuesto en la Fracción vi del Articulo 93 de 
la Ley que se emite por virtud del presente Decreto, en tan~ entran en vigor las 
disposiciones apJicabl~s del Código Nacional de ProcedimieQtos~P~n~lIes,.se aplicarin las 
medidas establ.ecidas en la legislación procesa.1 penal correspondiente en el Estado de 
Aguascalientes. 

ARTiCULO UÉCIMO. Los centros de asistencia social que se encue~tren operando con 
antelación a la eptrada en·Yíguf del presente Decreto contarát'l~con un plazo de noventa dias 
a partir de su publicación:,~'.el Periódico Oficial del Estádo"para realizar las adecuaciones 
conducentes en términos de lo previsto por el Titulo Cuarto "de Ley General 'j el mismo 
Titulo cuarto de esta Ley. 

ARTiCULO DÉCIMO PRIMERO. El Congreso del Estado de AguascaUentes, a 
propuesta del Ejecutivo Estatal, establecerá una partida presupuesta.l para coadyuvar en la 
implementación de las adecuaciones a las que se refiere el transitorio anterior y la 
operaci6n de los Centros de Asistencia Social. 

ARnCULO DÉCIMO SEGUNDO. La autoridad Estatal, y la de los mUniCipIOS 

correspondiente, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley General y esta 
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14 Ley que se expide por virtud del presente Decreto, deberán implementar las polklij ~ A T U ~A 
acciones correspondientes confonne a los programas aplicables y los que deriven de las 

. 1 mismas. 

ARTIcULO DÉCIMO TERCERO.- El Sistema Estala.1 D1F de conformidad con la Ley 
General, esta Ley y de los requisitos para autorizar, registrar, certificar y supervisar los 
centros de asistencia social que para efecto emita, deberá integrar el Registro Nacional de 
Centros de Asistencia Social del Sistema Estatal DIF. a más tardar 150 días naturales 
contados a partir de la entrada del presente Decreto. 

ARTiCULO DÉCIMO CUARTO.- Los Protocolos de actuación del ministerio público en 
caso de previstos por el Articulo 14 de este ordenamiento debeÍ'án exPedirse a más tardar 
80 dias posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. El Protocolo de Alerta Amber para el Estado deberá 
contener las adecuaciones necesarias para garantizar que la Procuradurfa de Protección sea 
una autoridad que int.ervenga en las investigaciones para su activación. coadyuvando así 
con la Coordinación Estatal de la Alerta Amber, al igual que garantizar la facultad de la 
Procuraduría de Protección para solicitar ante la Coordinación Nacional de Alerta Amber la 
activación respectiva en ténninos de lo establecido por el Protocolo Nacional y esta Ley. 
Dichas adecuaciones se llevarán a cabo en un ténnino .no mayor a 90 dlas naturales 
posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. En cuanto a la integración del sistema de información 
previsto por la Fracción III del Articulo 25 del Presente Ordenamiento_ el Sistema Estatal 
DIF en coordinación con los Sistemas Municipales deberán integrarlo a más tardar 180 dias 
posteriores a la aprobación del Presente Decreto. 

DADO EN EL RECINTO "SOBERANA CONVENCIÓN REVOLUCIONARIA" DEL 
PALACIO LEGISLATIVO DEL ESTADO DE AOUASCALIENTES. 

AOUASCALlENTES. AGS., A 14 DE MAYO DE 2 ,,, .. 

GRUPO PARLAMENT ARlO DEL PARTIDO 

LGADO MARTÍN DEL CAMPO 
DIPUTADO 
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